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(;AHBIOS DE HOY

78,85. ~

90,00
. 99,50
IOll,90

08;215

31,76

423,00
448,00
41,00

6211,00
3~9,OO

196,00

{J5,OO

6
5
4: lJI
7
8
a
3
S

DO

OJO

Des
embolsado

.."

Peseta.

500
000
600
500
.')00

000
50l}
óOU
500

IiOO
000
500
500
600
600
500
500
IiQO
600

000
600
250
600
óOO
1500
600
600
100
476
475
lOO pasos,

toteres anual
~~~

4.
5
6

CAMBIOS SOBRM jj;J~ ~XTRANJERO

PARta. R la vIsta, cheque, 225.000 francos a
16,00 pesetas por,lOO franoos.-200.000 a 15,93
lOO.eGOa 19,85.

LONDRES, a la: vista, cheque,-l.OOO·libr.as a
30,72 pesetas una.

NEW-YORJí, R la vista. oheque. 2~500 dollars
a 6,:~3 posetas nno.-2.tiOO a 6,34. .

. . .
HOMA, a la ylsta, cheqne, 25.000 liras a 21,20.

p6setas por lOO lh'u,

Valor llomfIW
de

caila titulo

----1---'.'--:~

España...
Serie A.
~ B.
" C.I.a serie.

2.· serie.
3.· serie.
4.& serie.S" serie.

ACCIONJ!S

eal .•.••..••..• 1-1 t •• 1I tI, ~ Iio •••

F.. C. M.Z. A... Va
lIadolíd. a Arila......

Tdem Norte de Espa
ña. Emisión 17 d~
Enero de 1905 .

ASUlltGlIIimlo de Madrid.
Obligaciones M ••

Expropiaciones del Interior .
Empr~st¡to .. Villa Madrid" 1914.
Idem íd. 1918 .
Cédulas del Ensanche .

BaJ1(O de EspaDa .- ,
Banco Hipotecario de EspaRa••••
Banco' Espafiol de Crédito.·•..,...••
Banco Hispano-Americano .
CompaMa Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
SoCÍed. Gral Azu-fPrefeentes .

carera Espafta.••.10rdlnarias.••
Unión Española de Explosivos_
.Ferrocarriles M. Z. A. .
ldem Norte dr-- Lpafta .
Banco Espafiol Río de la Plata.¡

. OBLIGACloNES .

Bonos del Banco de España .
Cédulas del Banco Hipoteéario .
Idem Id... id•..• II .

Idem td. ld , ~.
ldem del Banco de Crédito. Lo-

Sociedad Gral Az.uc."

00,00
98,50
85,01l
tl4,úO
DOPO

76,00
.{l:!,25
78,75 -
72 4\J .
67;50
65,00
Ci3,(h

. ü~,15
64,00

404,00
110,00
¡M,:lO

110,UO
08,16

620,00
'00,00
17~,OL

l6a,oo
198,00
123,Ou
lla,50
32,50

4117,00
423,60
"7,OU
47,00

Olt!ml) cambio antorfor

PESETA:; NOMINALES NEGOCJADAS

4 por lOO perpetuo al contado............ Q5lLOOO
I dern fin corriente............................... •
Idem fin próxImo :.................. »

. 4 pO.r 100 .amortizable........................ 5~.OOO

S por 100 amortizable......................... 220.bÚO
Acciclnes deL Banco de ~paOa............ 13.50ll
ldem del Banco Hjpot~cai'lo,.................. 11. OÚIJ
ldem de la Arrendataria de Tabacos... Il.diO
Azucarera.-Preferentes "..... »
ldem.-0rdinarias ,............... 2& .000
Cídulas del Banco Hipotecario a15 % 117. Ol'O

___ .lde. 1d. -al 6- 9;.. -ti •• , ..,.......................... l71- (.lOU

1- 1 11 VALORES DE SOOIEDAPES
Ptolw 011)

----

9·7·926
28·ü-U:!0

I 8~7~926

r 7.7·9::!O
24.f}.026

=====::=::;======~II =======~=======

28-6..[126
. {I·74126

. j 9.'.u26
1 Q.7.U2t!I ts·7·D26

l· 5·7·Q26
6+¡¡~1j

lao,0.u20

,
. 7·1)·920

6·10.926
;!4-l2-~ó

. I ÜI-li.lIl!l·
! ;H-1l!·¡j24

:&8·6·1l~6

9-7-1126
9-N126
8·7·¡)~tI
9·7-i126
7·7·{l26

, ;11·/)·1126
! 9·7,·U2~

, I 9.7,.!J20
8·7,.\126
9·7,.l:I2tl
8·7..1:126
7-7..1126

-. ,

'lO

•

... p;r_

C.&VBi08 Dlll HOY

92,76
9~,10

92.'10
92,'10

81,85
81,85
8210~
:)2,3G
92.60
8325
86:00
86,00
...

U9,15O
92,60
92,35
92,35
&2,36

MA D R , D •- COTIZACION OFICIAL DEL i 2 DE JULIO DE 1926". .

68,7l;
t.\8,80
88,80
08,80
l.JH,OO

IU8.8li
68,85
68,86

Jo

DE80 L8A

.vALORES DEL ESTADO

5.l'O3 lOO IJIORnZALBE

Serie F, de 50.000 pesetas noml$laJes.
» E. de 25.000" Jo
~ D. d~ 12.500} )
:t C. de 5.000
:t B, dc 20500
J:.A;de seo ~

4 POI. IC)O AlIOUI2W.BS

Serie ~ 'de 25,000 pesetai nominales. 87,215
)o D. do J2.SOO)o 'l> 87,~5

» C. de s.ooo :) ,
» }J. de 2.S00 , 89,00 .
): A. de 500) • ~J,2¡¡

,
... l'OJt 100 PlItPI1VO UTIlUOK

E$tam~m(Jdo•.
Serlo F, de 24-000 pesetas Dominales.

" E, .de' 12.000 ~ "
» D. 'de 6.000 ~ "
» C. de 4-QOO,) ...
Jo B. dc2.000» F

» A, de 1.000» ,
» G. dc 100" lo

)o R, de 200" "

S roa 100 /o.UOllTlZALlÍl

QISIÓH D. 111,17

Serie F, de 50-000 pesetas nominales.
.. E. de 2';'000 Jo Jo

" D. de 12.5OO:t "
.. C. (le s.ooo) ,)
:t B, de 2-500" ~
)o A,de sao ~ ~

.. ~:R 100 l'ERPITtTO IHTQI~

~:l de A,oato de 1919.,

AJ &QnlGdo.

Serie F. de 50.000 pesetas IlOminales.
Jo E. de 25.000 Jo Jo
~ D. de 12.500 ~ ~

Jo .c. de 5.000 ~ "
)o B, de a.SOO ." ,
)o A. de 500." ;¡,

~ G. do. JOO" »
Jo H. de 200" :)

DWDA nuoyul.I4?:.';:
.iIIOUW.ILI 5 roa lOO'}

Serie A........_ ....._ ..._ ~........ 100,50a: B•• __• 100,00

-~ .-iU6

92,~
92,76
92W
9~aO
i2,¿Q
9l1¡4,O

es,80
U8,'l3
68,15
~OO
68,9\1
6t1,90
68,90
68,90

92,!ó
92,60
l.l2,60
92,70
92,70
82,10

87,26
87,:t5
~9,oo

&9,00
SIJ,OO

lt?O,OO
lOO,tlO
~

81,96
81,16
82,16
82,60
82,60
83,00
66J)O

.• 86,(lO

........ I 019

9·7·026
9·7-1126
8-7-»261

8·7oD26
7·7·926

3O..U-V26
9·7·~:,¡t1
9.7.026
9..7-92G

~'M0.D26
, 7-7.026

g·1·iJ:¿6
9·1041)/6
9-7.92-6
(1.74126

.El-7-B26
, 6.7-926

• 8-7-.9J6
0·"·926
o.7·IrJtl
9-7-920
g..7~

.. 0-7-1'20
7·7-910
9-'1-»26
9-71126
g.1-9~

·94.wlO

8-'1.996
.. 1o'l09ZQ
:~7.4lJ6
1)·'1-1126
.1-7·926
.9-'1~26
't8-7;"g2CI
-~.'l426

r--_u~
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SUBASTAS

'..
MfflISTERIO DE tiR!CIA y JUSTICo.

DIREOCIONGEJllEFilAL
DE PRISIONES

_ .","utorizada eSta Dirección general
l>?r Real deeret-o de 25 de Jauio pr6
~lIno pasado~ para contratar. me...,
diante subasta pública. POr tiempo de
~uatroaiios.e suministro de víve-'
~es para Jos reclusoa en la Prisión
pl'OTincial de Bilbao y su enferme-:
f.ia. ,se anuM.ia al público qne, desde
l8sdoce de 'la. mañana del día 12 del
.corriente. hasta la misma hora del
tifa 3:1, también del oon-~ntg m..BS de
1ulm, pueden-los que 'fU'ieran tomar
I>ar!ie.en la subas~ presentar pro..:
pOSl-C10nes en las Secretarías de les

~
UD.tas de Disciplina de las Prisio
es provinciales de Barcelona, Bit..:
ao. Cádiz, Málaga, Sevilla, Valencia
Zaragoza, asf como también en el

egociado de AIimentaci6n de esta
irecci6n general, durante las horas

l>fleiales de oficina.. . "
La s~a~ta t&l!lcki hlgar el dia ~

nel p-róximo mes-de Axosto del pre
ienle añ&, a-la'-doce (te taEafiana,
~n el local qae ocupa esta Dírecci6n
".eBAtraI.. bajo' el plIego de,.. condicio~
Ites... v modelo de proposición que a
c.ontínuaciin se insertan. '

"Miadr.c:I. .8 ,de Julio deJ Q26,......EI
Director ge~tnl, ConstanCe' Mique-
t8Z de. Iendllnee.' :

~rtéxo .iíni~. ~ 'Página 25& · 13 Julio f.p6 .Gá«~~ !Ié.'M.I4ri<t-Nú.ili..!~?
OP o S 1 e ION E ser.etario, y del Notario del Colegio de 1 elÍ que. aquélla s~ v~rifique;'ot.orgUe

, .. . esta Corte que. se halle en turno, con la eseorltura públIca de conflr.atO de
arreglo a lo dlspueslo en el Real de- la cual se entrf'garán en la Direeci¡Jn'

Lo ., ', creta de 2'1. de Octubre de i901. generó,.l de Pri~iones, t:-05 copias en
pribu.nal del conC71.rso-ápQ$iciÓn a Di- 3.& EI"'precio máximo que la. Ad- la forma siguienl3; una auténti.-ro. li-

j" plomados de Im>"jJecci6n del1n1J~do. ministración ha de abonar por la, ra~ brada en pu.pel sellado earresp0l$üer¡-
ExistiendO algunos errOTl;!S en la Te- ci6n de cada pl'~do será' ef de no- te pllil-a unirla a1expedienle <le su

'Jaci6n de los opositorea aJlrobados "venta 'Y' si~te céntimos de ~a. mere.Ucla,y dos testimonios litern.-
!;lUblieadaen la GACETA del día 10, se El anuncio y pliego de' eOIHÚcioflCS les efE! la ,éilada' (opia, uno pm::i
reprodueen los nembreg de los &Dosi- ' para fa celcbráCióri de la subasta se' aeompaiiarloat frI"Ün~I" tfhram1ento
:tores 1). quienes afeclan dIich~ erro- publicará por lo mMOS con veinte ?ía! que se ,expida a favtJr (fuI contratLs.ta,
:re5~ debidamenlerectHicádos. ' , de antelación en. la GACETA DE M..maln y el otro para su' rútmisi6n al 'I'Tibu-

'Núme'r() H2.;-D. Desi-derio Ortiz y solamente' el 'anuncio en el Boleti.71 nal de Cuentas del Rein¡:r,; ,
lTena; puntuación obtenida, 62,65. Oficial de la p:"ovincia y en el del M:- Si el rematante no otorga I,a 00-

194.-D. :José ROdríguez Losada.,. nisierio de G~eia y .Just.icia... 'critura_(j0.~evntra'.o en eIplazoqu&
::57,tO. ': ,Durante log ·dfas expresados en di- se le concede, po~ su' eulpa. o re-

Madrid, U :de',Julio- dé f926.-El cho anuncio, se admitirán proposicio. nuncia a la arljudicaeió-n. sennulaTá -
.Eecr€wi6 del TrliJunal, .Tuan A. Gi- _ nes en la Dh'ecci6n general de Prisio- el remaf.ee_con los perjuicios que-' para
jn6nez.-V.o B,e: el Presiden~e, A. Be-'nes, en las J1mtasdediscip-limnle la .llquél-señala ,~ artkuJo M de fa ley'
.erriL Prisión en que haya de realizarse el 'de-" AdmfnistraCión y Conbbi1idad
t: p- servicio y en las de las Prisiones pro- anteriormente citada.

villciales de Barcelona C""'< ,uál 10. Celr.:bntdoel- eOutmtose 'ell-
. ' , . ""-'-'z~ lW, aga, 'ende..c.<. 'h"cb.'"" ci>,n ·eg-Io a ~ ley deSevJlIa. VaIeIlcia y Zarag~ .. r;:.¡;¡... '" ~ -

40" I..a:> proposicione~ se PJ,"'esenta-, 14 de Feurero l1e1907, de Proteceián.
~n en .plIego cerrado, SIn raspaduras a la~odueei6nDacionllJ, debiendo se'~-
nI eIllplendas~ en papel S211ado. de la los artículos' que sO Qfl'eZleande pre-
ciuse ocla'l-a, y con aneglo ,al modeloG'ttceiiXlIJao:WnaL salvo en tos ~cas()S
que se acompaña al mmnero-. uue amGrice,Ia" relación>de exoopei.-

Si el intere<:a<kl obra ~. nfJmb.re .ñes 'rrue. S6. ptiJ>liéa anualmente. en . :
de un tercero, deberá im:hItr en e\tmnpHmteilm det árlicu!c 2.'1., de di-~'

expesado pH~go, ·ju~tarnen.l:e. eon la C~t.~fuand~:se baya celebrado sin
prOflosici6n, el poder qnea.cred-ite sUo1JLeaer ~'filí ~posij}i~ adlroi-
repre500taeiÓll. Tainhí6n aoolDpaLará siNe. 'tma._,$Ubasta t). un coneurso re-

. ftOr sepaTado el resguardo queam-e- serv.ado aoJaprobció-n nneiQ.nn.l, ~9
dite haber consignado en " la Caja pod. ...r. -"'>-"'t- aellrreneia de la ey'Central de De.p6sif ...... "n el ""__ AA. AA .\; ... lll:OO ..~

................ ~ -.. tranjera mt m segUDGa~ q el
España o en alguna de las Sucursa- segundo COI1CUrso- .que se- (:;(JlrIToque
les deamboa la cantidad tia. 5.900 pe- -C'on''Sl:iec~ al:!?ismo pliego de. con-:
setas en tni!tálieo o sueq.uivalfmte dicienes ~. s!n'ió- de base la pnmem
en valores del Estado.' vez. '

5." El funcionario .qué en. cada. i2.:Ea la~~ o fin .. el "
oficina esté er&1largado de este .servi~ se§:tDltlo ~,}lftvistospor ~ ar- .::
clo irántrmera:ndo con-elaliv.a.mente, 1í~!O ant.e:rior. ~. ~rod.ctDs naCoi0na- ~_.

'por el orden- cteStieQ;trega., los; pIie~ lec seráB preferidoe en: ecmcnrrenct&'
gas qtt~ 99- vayan presentando, po- con los productos extranjeros eD)lllÍ-
niendo en la cubiocta de 1()3 mismoEl dos ,~la -relación _vig~l.e-, ~s ,
él día; .y hora de mI presentacIón y el precio de aquéllOS nq exeec1aal d.e ,"
facilitará a los interesados redoo del éstos en mis del 10 po~ 100 'elpI"é-:..
mismo y del documento que am-edite cio que señale la proposlci5n, m~
haher constitufdo la fianza. módic2.. Siempre que el 4ont.ralo cem- : '

Una misma persona: podrá presen- prenda protiuctos incluí41os- ell la. re-
tar una o varias proposicion~ sIn lacin vigente y prodoob qae IW 10
necesidad de nuero dep68it:o.,;·pero ea est-én, lis" pli-egos de Olrieliciones ~ l~
Illngó.n caso ni b;rj¿, ni~~ ,'. proposielene$ loB agruparán ,y ev&- "
podrá relirarningena, delás entre- kial'm -po:l' separado. En. tales 'Con~a-
gadas. tos la preferencia. del producto nli-

6.s;: . No se admitirá propOsici6n al- cioUI establecida por el p~
gun.a:;·que no 56 enClUent.re ajustada al p-recedente cuando &te fuere aplleal-
modelo que acompafie el anuncio de ble. /oosará si la pr*osición pOl'. ella
la sma!fta. " fav«ecida. resulta onerosa an inM .del

7.8. ,. Si resultaren- iguales 005 o ma.<;, lO p()r 1<10. cllmputado., sibr~et me-
proposie:tones. ge,prooede.Pá eón arre- lIOrJ)'n'Cm Ól'\ k!'! p-rodaetos no ft'Pl-
glo al ttárrafo 4.° Ael.. artículo 48 de :tadeiJ en dicha. relt..CiÓll anual:

'C0n4iei~e$gmercilel~ la .aullasM' la. ley ae Administración y:: CoIItui- 13. J:B iofb:ClI31', l~ pr0p081dones
,-ltdad:de'la'lfBCieDda -y)óbffea de l!' .,M han-'~ de e~1"8sar 1m P~ en mo-

f~.m saminislro de- Vi~~ para '1l!tio~e: f9H. Pe"" las rebája!3 qUe- nedaespañola, enteridl6n~se' pm'
!O¡ 'lfecItisos.en la Prisióll pravillcial de, '~h~ DO:'~ 381';~ClMSiie lluentacle1: p:rop.oa.eDte lDs" adll!llde9
BilOOo., se :contratará 'en ~lic~ S\¡-500 miléshna.'1 de, ,eéRtimo - doB peseta aTaalelarlosen su ~aeo, lO! 4ermis
basltr y Ya duracil5n tte este contrató pmo' -ca'da nreMn: ' ", imp'nesfu~. los tnln$pOrte3 .., _e1Dl~-
será de matro años..ep.ntadM desde eJ .8.& ":-AdjudJca.do,pl-ovislonal~te el. 'quiéra .(l.tro¡ pst.os que se 8e3SJt)n~
dfa etl"9.'te principie el servicio. remate, no será válido basta que 00- para efectual' la entrega, según las

2.·; La subasta se -.eri1leará. enes- tenga la aprobaei¡m ''del exeele!ttfsim& condici~ del een1nte:. '
t<1 •Corte. en la Dir.e~~n·general de: Se.M.inistre.,da ,-Gracia, . y J.\lSUoia; ULu Au1:eridades v tos runelli
Prlsíe.oes. a la h~_que,se_señaleen' Perni~l re~~";quedil.4)~' &. nariós 48,la. A~d6n.qll'0 oto\"-
el operttmO anuIl@io, bajoi:¡,-presiden- la: ,~onsabifida.d de su lft"tlposrct6n guenc~i~~tr8;tos p=t,l'a sot-
eia del lJir:ectol' gen~ral del Ramo o desde el momc.n.to en que ft1é presen- vicios u obras publl.CaS, debe..;m<cu1O-
e-.l.. 1& ~sena % quteú ~e. emt -tada.,~" ..'. /. ': ,dar de qae l:DP= 1it~ de tala!!
aSls~m::)¡ll de un Jere 4&- Sección de, '1'.1'.-:: Aproálda-ddnitivamente.,m 8lI- contratas seaa ~eadas ilnn"cn~
dích~, CentrO', deCJ"et'edel.:Negocia@¡ : .jl.Wk:áei6n de& ~io• .ee:"uoti11eari.. tamenta ".~ 4ia eel-ekarloo 8,\
de SGmini~tros o del que ~aga sus ve--, 21. hmatanllt 'PW&' ftue éll "'támilJ."- cualqu" reuma '(tineta., eoooUJSO ~
ces. Que e 11. 'l"cerá las ru;ttclOnes de ~- de qui.n.oo días, cont.ados d~ el día. 'subasta) a 1;1, Comi&ión pl'CltectQll'J '. Ir

-~,....
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ción en. los ténninos que prescribe :f.O, Los granos de :;odas: 1M le-"
el Reglamento de eniermeria dI} los legumibres ~t~'l.r;ín. ~xont()s' de (H'ifi
P.t'bSicHos de 5 de Septiembre da. dos que puooan acusar la exbteucia
18.1.4, con las modificaciones intro- parositttría, aunque .sea debido a. no.
duuidas por la Real orden de 14 de prooeder de la úIt:i ma, toseeha. .
Octubre de. 1.908, Y más espeoralmen-. H. La cochura de tod8.$. lash-·
to por el Rea.l decreto de5 de Mayo gtnnbres ha de Ro!' en wrn'Jin05 G:lH=.
dt.\. 1913, s.egún lo~ pedidos q)l8 llaga ' on tiempo m:i.'rimo de tres horus y
el faeulLativo. l· media, resulten poerfes}l.arnenle co.-::i-.

4.& La sopa matutina de que dn.s y sua.ves, hac~endo ebullici6n en
trata lacond...iciOn primera, se com..., n~'Ua 8'in pr-eparQC-i6n qnC' aoole!'t'· la.
pondrá d-e dO<! kilogramos 3.00 grll.- misr:lm, sie-ndo p-e!"!niUdo. p.1.ra euftse-
mo'5 de pan, 230 de aceite, SO de pi- guireste fin; la inrneI"M')ll previa en 
mentóu,U5 de sal y dw.cabezas d-e agua clara (lo que vU~ar!n¿!lle ~e
ajos por cada veinte plazas. IHa,"nn en :ternt>j:» por ,espacio ce!tt-is

Para la cochura de esta. &o-pa, su-. horas.
•roinislra.rá. dos kilogl'smos ,.300 gra.., En e! punto en GUe l:.l~ aó,"1..1as 11"ma-

d 1 ñ - 1 O· les .no sean pola'tlIr;s y pOO" 83La. ~j¡,-
rr-:"is",~ e a: sena,. ~. en su ugar, 5S. l cunstaneia no cu;:!~nnbi¡m lasb::,:m-

·del)~jf'-pan fabricado y elaborado, bres, la' prueba de {;ooc.ii5n de ~bs
par el oontl'atis1a, lo presentará en dBherá hacerse con agUR de buena;;

condidones, y, elI todo,' caso, con la
libretas del peso de 575 gramos, sin usual, arla.diendo la. c;mUdad -de ear
que sea admisible falta alguna; será bonnto sódico QU9 Sb determine })l'C-
Hge'I'?" levantado y esponjoso, de olor v¡amente~ ,
y sah"'l' agradable,. su corteza chn'a. Pará fijfll' la pro.pGtciún en que
qtieñ:mdha e igUal, de ~riloramlU'illo pueda usn:r:s,e el car',J<:)Il<lto ,údino en
dOra:dcr oscuro y adherida e la miga las localidades el)¡ que m.:;; m:<}a~ cua
por t/Xla,S: 'U5 parles. Htiades de laB,..agna~ lo exijan, kl Dj~

· La miga ha 'de ser h'€mlogénea~ ruciúo. reclam.ar.icl ~pcr.:li.tn(} infoc-
· blanca y eláStica, viéndose· en toda :ín-& dec la Junt& d& Sanidad provin
Su 'ma&a multitud de ojos. o cavida- da! l) municipal, que p:oe-.ooul'lÍ. al
des iguales y uni,fo~mente repar- análisis de lasa~..Im> u,;ua.I~.s y ilUh
tidas; al ~stical"l:t se deshará y de- zabies en el pueblo o ciudad, jnslifi-
jará. p.eonetrar, ab;orbj~ndose oon g-ran cando la necesidad 00 empIl'al' d car-

·fae.ilidad los. jug;os snUvares.. En su bo:I:lato por el USO, habitual que de. esta
confecci6n no pO-ará emplea.rse hnri- sus~ncIa hagan los vecino~ 'Y' J'~S!-
na que nó sea de trigo. ni, otra sn..o;- de.ntes en ¡loa 1mblación. 'IH·oplmicndo.
taneia.. que el agua. la st.tI y el r~- en· ecnseetteneia, t:l cnnHdad que, (;"0-
men.lo protedrmte de la misma masa. IDO mchimo, pneda cn~'Dlcu:rse por
en la cantidad neee5arla. cada litro de~ -

G.•a Todas las Jegumbre.s deberán La. Direcc.i6n;?eDenl.l, :t~plando los
s.erpertectamente ,timplaSy sin mcz- informes recibidos () pro-zcdiendoal
~ entendiéndose que no ,reúnen'· análisis de las aguas Y' oyendcr ¡~ iu
oo.t.a. C!l.1ldiei6n cwmdo contengan formes que uea eonvenienl.ao,. en
más de un 4. l"lr 1QO de ¡;ranos avc:" cuaJ:úo. a la inftueneia (¡iia yllilda t¡;..;
TiadOS oparUdo$ () de. distin.la. cali- nez· el tISOde-ta. espresa;la snstancia.
-'_.1 d t"t 1 sobre- la salttd de loo confioadog. :re
l..I.aD & 'Ios que oou ·1 uyen a. gene- sotverá. en definitiva. autorizando ()

'ralidad"de laslegumbr~. ~_
. 7.•- El arro.zpresenlArá lodos los no 50: emp-.::u y detennina.o.do las.

granos blanco" seeos•.enl-0i."oo y 50-'. ~~es-sud~~ 00 las q1
1e deba

noros,. eAeIlt.os de los eIlvolxente,; ~ En todo ea6o._ ~ti ·obligación 'del
.películas externas. así eomo de pol- contratista sum~Q.i$trnr las cantidadEs
vo. 'Paja y demás impurezas, v' 9.'1 pe...; que. sean net'..&>ari:.ls de esta. suslall~i.a.
So de cada hec:lo-lit."ro-seTá. de:. ~2 a. sin·que. pueda:recl.ll.ma.... aumenlo al-
8t 'kilogr'Ul1otl. guoo de precío. .

8." J.()s ~baD:ros pl"el5entarán.. 12. Las~:lS s::mín. de. poco- TO-
en conJunto. nu color amarmo pá- lumen,. de epidermis f.ersas. y sin an-u
lido. de' supedlt;~ rugosa.. y .lleríee...; gas,. &in pusentar .señalea. d.. germi
ta!nente pronuneiado el .pico do cada. naniÓD. Di de üab~ sido daña.das..-r
gre.an. ; ·106 hielo&.

Eltarnaño ha .jeo ~llOt~l). U: LB carne deberá presen1arso
h1l,c;ta.doJtde·9M~ f3l.}libl~. f!!t este gé- ~i.stente, pero 1» dura. de color: .
nm'O ~ l~. Y rada. r--im fri'a- roJO·cIart>. olor suav.e• .aper¡as. :SSl$i
mes. lImpios y' secO$.; DO .podrán c.em- ble,. sin dejar ver punWs sao.,"'Uino
tener más ~ dost':ienios,reteo\a ¡;ra- lentos. viseosos () Jeoolomdos. serlÍ

¡ n-os.::·,: . ,'. proceiJl0nf.e de t~ satrifie:a.11u en los
· "'&lo último se C'01f4)tO'~<"erif...,. mataderos públicos el día antes de ser
· cando 'tr~'..-eees esb.DpC....ión C(lO.. consumida, áebiem10- CÓDServa:rse por
garbanzos to~id¡)s 31 azar de la cabe- c~tenta del oontrati.Sfa, en sitio apro-

'. i.Jl.· ceo~(). y f.o del $11)f)~O dC!l Tl)mI- 'PIado. para q"'ue DO ¡meda p~selItat
: t.óD en· que· Pog(llvieren teuJtidos. de-- tufo ni condición afgana de averías;
dneie-odoel.:m'lmtrO de ~O'S ti,el ,podrá pr-ocemr de gnnad" vacr..no Q
Lér'mino- rne:dio .((un ~\J!. . la,nar. ~g(m fa -prefcrencf:1 del eon

90.... LaS judiú!<~n'blancas. Um- .~mo en la loc.,ff.bd. a no ",er. que la
pia~ y brillantes.. -de gnlnos ~nteroa.. 'Direeeión S'cc~t:;!. I'lrc-:'o ;¡¡forme de)

· F.er'fec.tnmen1.e. sec.¡.;:. Y: con 13. po!:ihlc b Junta de ni~~'pli!1:1 y del In~pcc1,or'
: 19uafdaden ~aM ,... tam.'1i'in. "Ir cOOa... regIOnal, desi;:ll~ t.",~;lc Ju"ZO ht qM
; ci~n. snuno.s".ctn 'P~~o. de nqlléfL'l'i mi ha de sum¡IÜ:)~r~!".
padráRooJlteiwr más' de., d·¡<;e~"::tt(js l' .En todo. tns~ lr,,:; t::.'~." $" l'lr~:-.:mta~

: cnaroo&ignmos. . . ", .' r"dD. enteras. C:1:;',;,:e[,~ :' ¡¡""'1'C"h". filn
, Esf:ts~ probaMn pn. f:l. r~'''''·'~. rn~- '. la cabeza ni ,'r,;> ~'r":':-'''':-~ n'1~ ros

mn que Iosgn!'nan7.o<>" . qúe qued<ln ~d;~=':::::,:; :',. l:1~r.1Út rks-
'~'

...
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ipuésde extraer el :vientr~ y sus ane-.
jos. .. d

Cuando se .surnmistre: oorne e
vaca el contratista' irá. prescllf..'lI~O
por ':riguroso turno los cuartos1r'ase
ros y delanler:os da las reses. .

U ..E1tocino del·ero ser de regular
durez's y. muy compacto, de ::ol?r
))laneo, hgeramenle sonro~ado. SIn
que pueda presentar señal,es de rando
ni descomposición; te~dra u~ espe
~or medío de ~:O aSt)IS cenhmeif(Js;
deberá estar. conservado .;!n sal común,
teniendo deé5ta tansl'ílo la .. precisa
para .lográr 4icho efeCto- y sin oLra
6ustaneia alguna; SI:'. rechazará deHle
luego, así oomo la earn~, cuando pre
senten algún inc1icil) de descompoEli
ci6n o de C(!iltencr larvas o gérmenes
de insectos o únLozoarios o de virus
infeccioso que pueda. pCl'judicar la
salud de los confinados. '

:15. El ace~te será de oliva, Ce
buena clase, de colo!" doradQ dala,
transparente, sin sabor acre ni pi
canLe, y que <11 somel erlo a la fritura
no 'produzca humo n~gro. ".

16. La entreb"a tliaria del. pan y
lOOos los· d~más articulos del sUlfii
nistro se ha.\i en pre.e¡.eIlcia del I\.d
ministrador y ólll Mé\iico .del Estable
cimiento, que reconocerá la calidad y
comprobarán el peso e:tigido por el
cqntrato. Al efed(¡ se lleval"d. un libro,
sellado y foliado, ~n ~I cual se harán
CGDstar .las canLidarlf$ y especies en
tregadas·diaria.menle por cl contra
tista y en él fi~lw.ín el acta de rc
cepció:a C01'I'e;;;pon.dieule los expresa
dos funcionarios.

En los establecimientos penilen
cia¡'¡osen que . estén estaoledcias O
se establez.:a."len lo suoosivo lferma
t;¡a5 de, R1 Caridad," fotmará también
f)arté de la. Junta ~ptora. la Supe
l1iora.·o la - H·crlr~~a. p::rr ~i~;; dcsigna
Un.,. 'debiendo ~.:}alos dos dictados fun
oidnarios reconocer y eomprO'har el
Veso de los ar~fcul(lS de suministro,
ll'f'mando la referid.1. acta de ree-ep-
etón. .

El Director o Jefe de la Prisión po
h'á también 'ao;;istir a la expresada re
c~ión ~l suministro.

Si el peso resultare iMxactO, obli-'
garin' bajo''$u rp..3ponsabilidad al cOn
tratista a que lo complete en el acto.

Si el pan o ~lJalquiera de los arUcu-
los nO tuvieren Ia~ ~ondiciones exigi

.das, no hubiere unanimidad' de Ü'pi
nioM@s entre los que íonnan. la Junta.
receptora respeda. a este particular,
o n,Ose eo2.fo:"ll1ase.eJ oontratista con
la. resolución B.jo~1.da por ésta, se
podrá recurrir a la J),Klt'a de Disci
plina, la qu~, una. vezuído, al COInra
lista o a surepresenlante legal. re
solverá en el a.~to lo que proced~, ba
Oi4ndoIo. constar en el libro de actas,
~e tirn.a.rán t()ljos.
. En' el caso qu~ se declar~n inadmi

sibles cualquiera de los arUculospor
cltl¡~ inferior a Jo estipulado, o es
tar sucios o averi3do~ ordenarán al
IiOntt'aLisLa que presente otros de la
buena calidad p:-evenida dentro del
brevf"imo pla~o oue le señalen, eOlo
prándolos a su costá, si no lo verift
case y pudieooo imponerle ade:.nás

.una multa de 25 a 50 pesetas.
Del acuerdo recaído dará inllK,'<liata

cue.r:la su Presi!bnte .:lo la Junta. Eco
nómica., para q?~ oyendo al contraUs-

ta, examinando los artículos desecha
-dos y practi.cando todas las prueb:lS
que estime opprLunas, &e si,rva infor
mar a la Dire~ción general de Prisio··
nes acerca de 105 referIdos extremos,
así co-mo de la reSl)jllcilín que a juicio
de la misma. proceda adoptar.

En los casos a111 criormente citados
el Director de léLPrisión también co
mun-ic-ará lo oC'.lrr:do al Centro di
l'ectivo, remitiendo una' copia del acta
en que conste el acuerdo adoptallo
por la Junta de disciplina, el mismo
día en que ll9.ya reeaído, dando todas
las explicaci':lMs que ·eonduzcan al
mejor conoc:mien~o de la falta, 'S' en
viando 'una mU~$tra de los articulos
deseohadoS, que serán, cerrados en
presencia del ~D.trattsta, a fin de que
dicho CenLro p·lf.·da apreciar la justí
cia con'que S1il ha j'}I'Ocedid·') y resuelva
en definitiva lo que estime más acer
tado.

:17; La Direoci::ín geI!-eral de Pri
siones en vista de· l:J.s .queja.; que re
sullen contra el contratista, podrá le
vantar la mulla \) ímpLlllerle otras su
periores. siempre que .10 considere
prooodenLe, euy~ cuantía podrá ser
llasta de 500 pesetils, según la grave
dad del caso.

También p.)1rá, ~i los artículos fue
sen des-echadosco~ repelidón, pro.po
n-cr la resdsión dd contrato e-on pér
dida de la fianza. y dem..'\s perjuicios
quc determina la ley de Administra·
eión y Conlabilirlad de la Hacienda
pública vigente, oyendo en este e.aso
el parecer oe la 8e-cci ñn de Estado J'
Gracia y Justicia .del ConsflojQ de Es
tado, sin perjuicio de pasar el tanto
de culpa a JOS Tribunales.

fS. En las Pri:siones donde no ha
ya Hermanas .1e la. Carid3d asistirá. a
la extracción del racionado el Otleial
de serYil'.o (lno fDn~ Q su 1Io1Jl'NY..... .0.1
de cooini: cu'$f,~di~~~; bajo nM~Vqu-;
se hallará l;icmpr~ en 'su poder, los
artículos que dd almacén rooiba, vi
gilando e5CI'llpulosn:menLe la confec
ción de los ranchos V euidando muy
.especialmente de que no s& extraiga
por ningún. cl)noopt<l 'la más pequeila
cantidad de menesLra.

Asimismo procurará dieho funcio
nario la ma.yor h;gip.ne y limplieza e11
tan delicado servicio y el orden más
completo dentro de dieha dependefL~
cia.

f9. En ningún caso ni bajo pre
texto· alguno se permitirá f'ntregar en
metálico el importe de las racíc,nes.
O darlas en crudJ, dabiendo confee
cionarse todas' en la misma cocina y
al mismo tiempo, para $U distribu
ci6nsiuItánea a' los reclusos.

Exceptúanse los ca.:;os en que -por
razones de equidad O de buen gobiel'
no se J!agacolJoosión expresa para
ello por la Dirección general de Pri
siones•

20. Cuando altnin penado renun
cie a la ración oflcial Que le corres
ponde, quedará ésta. a beneUoio dE'J
r~to de la población .reclusa. sin que
dlOha renuncia dé Jngar a indemni
zación de n,nguna clase.

21. A' los' r'3clu!!os que se ba.nen
ais.tados en. oelda de castigo o estén
en período celular.. como asimismo II
Jos que se eneuenfren en observaci6n.
en enfermería y. en general, a todos
aquellos que no puedan por motivos. , -

,iusLiticados asistir a los actos c~)I(f~- .
tivos de distribución de rancho, se
les facUitará éste ClJn anterioridad a·
los demás y en idénticas co.ndicbnee•. ·

22. Si· por causa legitima o de fuer
za mayor 00 inuti1iza~a todo o en partei'
el ranoho de la m'lñana G tarde,. ·&in·
que pudiera imputarsE' esta falta al
celo y vigilancia del persona:h dis..-,

· pondrá el DirMt"or que por el ~cono-'

mato, donde lo hl;biere, oJ po-r útrq'
medio, donde é~te no exista, ,:;-e faci-·
lite a la pohlaoión re.dusa un suple..
mento alimenticio equivalente en pre...
cio, cantidad y calidad. al que dejó de.
suministrarse, an.ndú Quenta VOl' t·e_
légrafo a la Dirección general del he-o
cha, detallando, en informe posla1,
las causas que motivaron la medida
'Y' .proponiendo, en ~u caso, los medios
para evitar ¡,u reproducción. . ..

&te gasto, una vez aprobado,S'&·
acreditará para su abon{¡ en la cuenta}
de obligaeio!l.9s.

En todo caso, se iI!l$lt\.lirá el opor..
tuno expOOien~9 'Para d~urar la$
c~usas determinanws del hecho r los
dltecUlmente responsables del ml-s~

exigiendo a 6slos laE indemnizacioM$
que procedan por culpa O negligencia.

23. No ó'e podrá hace!' alteración
en las especip.s, clllidad y canUdad que;
se delermina en lus precedentes con..
diciones, sino on virtud doe una Real
orden que b autor:ce, previos los in~
formes' que juzgue conveniente pedi~

la Dirección general en .el CllS() de que
los crea nece'snrir¡s y siempre d~

acuerdo con el contratista.
24. El contratista sum;llüslrarál

diariamente tanto a la Prisión comO.
a los desta::arnentos que hubies.e oe:t1
pados fuera de la mIsma, por pedido
que se hará ~n papeleta', inte1'Venid~

pOl"el Adtnin\strador, sin cuyo requi-:
sito nI;; k· será abonarla ninguna da
las raciones. . ' .

25. Las raciones se en~
dentro' de' la' :Prislón y del..locar q,utr

·ocupen los de;;tacamentos, {!oSllablee~
do al efecto, en los puntos donde es...
tos últimos se hallen, factorías p~
la. ml!lJllr ~omodidad del servicio,
siempre que consten, cuando menos,
de cincuenta plazas y se ballen esta
tlecidos a más de cuatro ki'lómetros

· de la Prisión. .
· 26. Estará también' obligado el
contratista a stiministrar ,. la Prisión,
sin aumento alguno de precio, aunqtM
se trasladase aoLro 'punto, siempr&
que permanezca en la misma provin-;
da.

Si se 1.rnsladase la P,risión a otri
pr-ovincia, podrá el contratista 56gUi1*
suministrándola por el misma preeio;
si asf oo:aviniese a sus inLerese$.y 8
los de la AdminístraciOn, sin que m
el caso de .~o continuar el servfeio
pueda pedir indemnización de nin~ñn

género. Si se suprimiese la PrislÓ~
6& tendrá por terminado c1 contrato,
sin que tenga otro derecho el contra,.;.
tista que el de pedir el pago COfD->
pleto de las raciones que hubiese su--:.
ministrado.

27.El contratista deberá manta..
ner oonstan~mtillte en la Prisión y.
destacamentos que rednan las, condi
ciones exigidas en la cláusula 25 e.1
su&iente repuesto para. el sumtnis
tro .del mismo durantG I}u.inee dia.S1.
bien acondic¡onado a sat!sfaNtión. <te
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se pO-oorá con· leka clar~ la cauUdail
que se pida por cada ra:::i6n; en la
forma siguient~) céntimos y ... mílé'
simas de céntimo de peseta por ruda"
ración ..•

(F~echa y firma del proponen!'~.i
',. . 8-1136

Debíendo procederse a laccl~bra
elón· de subasta urgente para contra
tare] transporte dé ~a cor!'3sprmd;m~
cia plibliea en .carruaje de trnr.cl6n
de sangre entre la estación férrea de
Cólmenar d~ Oreja. y la ofidnn !lel
ramo en VilJarejo de Salvanés ~ O,r>OO
kilómetros). bajo el tipo mñx,imo de
;J.900 pesP'tas anuales y dernas co~
dlciones del pliego Qua está de mam
1testo ea l~ Admini,,(ración ,-Iel Co
rreo C&ntral f en las -otl~inas del Ramo

Mddeld de proposici!1n.

.Don ..., ba:luralde , ..., v'eC1no de ... ~
según c~dula perso.!laI n~mcro ..•'. ~~
obIi~ a dei-'~mpenar la conducclÓJl
del 'correo dhn'io desde ... a: ..• y vf
ceversa, por el precio de .. ' ~en le,,:
tra) pesetas anuales. con arreglo a
las condiciones contenidas e!1 el p1f~
go 'aprobado por la DireCción ~!'lme
raI. Y para seguridad .d ees~a rropO
srción acompaño a ella. poI' separad<f.
la cédula personal y la carta de pagli
que acreditaha'ber depositado en .;..
fianza de •.• pesetas.

(Fecha y firma del Interesado.)
S-1150- ,

CORnEOS

Secci6n J.a.-Negociado 3."

Debiendo procederse a la cclebra.
ei6n de subasta. urgenLe para con';'
tratar el transporte de la corr·)!;pon...
dencia pública en carruaje de tracción •
de sangre o aulomóvil entre Cl'~l't y
su estación férrea, bajo el tipo mxi
mo de 3.000 pesetas anuales y dt~más
·condiciones del pliego que esl.á de' ma
nifiesto· en la Administración¡Jrin;.
'cipal de Murcia y en la oficina der
Ramo en Cieza, con arreglo a. io pre- .
ceptuado en el capítulo 1." del Ulu-'
lo 2.° del Reglamento para el rÍ'gi
men y servicio del Ramo de CO¡·\'p.os y ,
modiftcac:ones introducida$' po!' Real
decreto de 21 de Marw de 1907, se
advierte al ¡públ ico que s.e admilirnfi
las pro'posiéiones, extendIdas en pa
pel timbrado de unMcima clase, qU,e
se presenten en las. antedkhas .\drni-

. nistraciones,' previo cumplimiento d~
lo preceptuado en la Real ordp.n del
MínisteTio de Hacienda de 7 d~ Oc
tubre de !oo" hasta el día 26 c1el.ac
tuaI, a las diez y siete JIoras. y que
la. apertura de pliegos tcndrl lugar
en fa Administración·' principal de
Murcia el dla 311 del actual•. a. las
once horas.
. Madrid. 9 ·de. Julio de fge6.-~I,
Director general. P. D., Luf~ i~~;o:ln,-;

Mn.

la; Junta de Disciplina, a cuyo e.fedo Ipt'O<¡)Ondrá. a la Superioridad la npro- .
6e' facilitará un local pura almac·én baci6n definitiva d1:l dicha ~e;;hín .fn
oontro de laPrisit'lll, si fuera 'Posible, terín no se ve-J"iflque ésta por escritu
que habilitará y preparará a su -costa; I 1'a púbiiea, d<J la que 8e entregarán
1&1 no hubiera .local Pltra. almacén den- \. dos copias, como tIUeda p.revenido
tro de la Prisi:ín, sp.rá obligación del 1>'::;'1"30 la escritura de contrato, que
contra.tista proporcionarse uno, situ~- tendr~ que ser hecha y firmada con
do de manera que pueda hacerse con anterwridad a aquélla.
seguridad el suministro, sin que por 32. Si el ~ontratisla. no cumpliese
la distancia ni otra raz6n haya pe-li- sus compromiso..:;, incurriendo cn las
gro de qne se alteren las especies que faltas pl':wistas en este pliego, 1)

constituyen éste. abandonase clcontrato, la Direcci6n
El repuesto de espeei-es de fO~mI- genera.} queda fae>ultada para propo

nistros de que trata esta condIci6n ner la. rescis-l.Jn delmisIOO en los tér
deberá haoer;ye oontro de 1('- '-'cinta minos qua se eitan en la condición 17.
días sigui.entes al en que :;c ,: ~ la 33. El rematante con,signará como
~acritura de wntrato. ~ fianza. para el cumplimiento d~ su

28. El importe de las raoi'oncs que contrato; La, cinco mil pesetas en
sumi.nistre el contl'ntista le será sa- metálico, o su equ.ivalente en valorps
tisfeooo mensualmBIlte, según c.uen~a del Est~do, y 2.°, dos pesetas cincUt~n
&probada en virtud de orden expedI- ta céntImos por cada plaza de las que
da por el Ministerio d.... Gracia y Jus- $E: calculen tendrá' de pohlación la
ticia, previa IIquidaci6n formada: l,or Prisi6n, se.<...\.\n se manifestará en los
la Junta de Disciplina, y en su nom- anuncws. "-
bre por el Administrador del Estable- _ D!C'ha fianza se constituirá: en la
cimiento, a cuyo fin presentará el día lJaja gene:r-d.l dA Dep6$oitos, o ~n sus
2 de cada m9S una re1<lJChín del Sumi- sucursales, a <iisposición de la Direc
nistro verificado en el anterior, doc:u- cÍón gten€J:'al d-e P.risiones, o quien le
menLada eon las papeletas de pedido suceda en sus atribuciones, debh"lldo
de que mta la condición 24, las cna- eonsistir en metálico oen e-f'ectos de
les, con .las revistas del mes a. que se la Deuda del E$!ado- por el va.lor· qu('
:refiel'e, se unirán a la caI1~et.a del su- deban ser admitidos, con sujeción a
ministro de la cuenta cOl'TesponcU~r.lp" las disposiciones vigentes.
consignando la eor.formidad del ('/>n- Esta fianza responderft f'n primer
tratista, para que en su vÍl'tud expida iérmino, al eumplimientó del servi
la Ordenaci6n de pagos la oport.lma cio, Y' l,e será devuelta al contratista
orden de líbramienlO. a la termin:.wi6:l. de su compromiso,

29. En el caso d-e que por culpa si es que no resulta alguna I'OOponsa-
'le la. Administ,..··:lción nO se abonara al bilidad contra él. .
contratista el im.porle del suministro El contratista tomará sobre sí l(,s
de un m-es, d~ntI'o de los tres siguien- casos fortuitos delodascl3ses as!
tes, transcurri·jos éstos tendrá dere- como también el pago de der~chos.
eho a demandar la rescisión del C'OQ- contribuciones y demás ,impuestos que
trato ante la 'Direooir5n general de Prf- haya establecid;:¡s o .se est.'\:blecieran
siones o quien I.e suceda lpg:l!mente en lo sueesivo, sin que 'Por nada de
en el conoeim:enLo de la subasta y sns ello" pueda pedir h::dcmniz:ici6ü <"le
lncid~ncias, cuya ~rn:anda deberá re- n!nguna cla;-;e. ni aHernei6n en el pre-
1I501verse dentro del p.aro de un me5. CIO convenIdo, ni te$cisión del c<:on-
a eontar desde el día en que se pre- trato.
fJen~ en la· Dirección, pero continuará 'Do<i03 los ca!';,'05 no pI'Cvistos en -esLe .
B1Imini6t.rando sin oorooho a 'indemni- pliego se resolverán por la Dirección
%ación alguna. ni abono de cantidad general o por (>1 ~I.inistro de acuerdo
ninguna sobre. el precio 00 su cou- con.!a ley de AdministracIón y Con~
trato hasta qum;,e días después de la tabllIdad de Haei.enda pú~liea ya cl
fecha en que se decla.re rescL'lditdo el ~da,y Real decrelo de 5 de Maro de
contrato. 1913 y demás d~p03íciones vigentes

30. En el easo de que por motivo 34. El importe aprl)ximado dei.
notorio y justificado de guerra o fUf'r- servicio se calcula en 240.754 pesetas
za mayor l~ fuera ímposib~ al ,cC'n- correspondiente 11 cMa anualidad pe~
f:raUsta suministrar la Prisión, luego setas 60.188,5(1, cuyas cantidades se-
que. P.Or la DirOOl,?ión se declare la im- rán satisfechas ~on cargo al- capítulo
POSibIlIdad y mlenf.r:ts ésla.· dure.. Jo octavo, artículo 1'mico concepto de
verificará la Adminislración, subro- "Suministro de v1vere~" de la Sec-
pndose en el contratisla, el cual no ción tereera del Presup.iesto eo.rre.B-
PQd.rá reclama:r cantidad al~,ma mie~- pondiente, exisU6ndo el ~l'édilo in.jis-
tras duren tales circunstancIas y deje ~~sabI0 segdn la c~~ificaclón e:TJ)e-
ije proyeer. . . . dIGa. por la ~~enac]fln de pagos de

SI dllma 1lllposiblhdad dura!Oe más GraCIa y Jhstl~llt y Gobernación con
de ~l}ee días. l$,. Dirección general arreglo -al arUculo 5." <ie la ley de
de PrISIones, cuando 10 tenga por u'n- 19 <ie Marro de 19f2
veniente, podrá optar entre la l"efe- •
J'ida. suspensión o acordar, si así rcn- Moaelo de p1'''Jposici6n.
viniese a sus intp.reses.. In. rescisi6n del
eontrato, sin pérdida de .lallanza. . Don N. N., vecino de ... y domic-i-

·No se con.=;idernrá imposibilidad lia.do en ...• enlerado del pliego de
para hacer el suministro!as mayores condiciones publicado en la GAt.:ETA. os
o menores difkultades que exislan en MAnroo del dfa ..•, número ..•, segúll
el transoporte de los artículos que el cual se contrata rol' •.. el sumlni5-
constituJ!eIl el racionado. t1'O de víveres para los reclusos (>]l In

3t. Eloonirathta n& podrá hacer Prisión proviIlc¡~\1 de Bilbn.o y su l!'n- .
cesión' del !:iuminislro q'Je hubiese Iermerfa, y cvntoMIlf1ndose en UD todo
contratado sin que al efecto se le nu- con· las e1áu$u1as que eontioe~. se
torioo por ·la Direcc.ión general de compromete y obliga &. verificar di
Prisiones, eD~e-ndiéndoSoe que no se obo surninistrQ al precio 00 .. 0 laquí
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pZ:OposLeiones igUales" ,en cl 'misma
acto S'e, verifZcaci llcitReión, por pujas;
a.·la. nana, .doraRte. 0l.térmi.llD 00 quin..

I .c& minnt~ ootre-los au:tol'es,oe aql:16-"
lias p:ropQSicÍ().nes, y si ter.:ainadQ •
dioh() pl~o subsíslieS8' la igualdad"
se decidirá POI" medio dé SOi!WO la, a,.d;..
judicaci6ui ,del sel'V!icio..

La S1J'basta se celebrará 'ron asi~t.eu.""
cm lie- Notarroo .y COIl:lnreglo al,Re...
glamento de conLratacioo. administrlJ¡
tta, en el Ramo d&Gn.el:"r&;.ley de Ad...
mmis1lraeíón y Cootabitj€bdde 13 }f.a,...

cienda pt."lbliea de fo" d~ lulio. <1-eo, i~:l¡
ley' de Prote.!ici6ns. ta' incrnstrí1l. na'"
donal v demás digpgsieiones COolllple
nmnt.aFhs, ,admiti6ndo50 la. indu~[ri:l
mranjera con las.. ' HmitneioDe'5' ,·cre~
determina la Jf!J1' de U de Febrol"!l
de 1'997 Y Reglamento- pamS''lr np.fi-·
~j.6n. . ','

VlÍ'le'netl!, 900 J'uJio de- 19"1'j,---r.:,
Corone:Il'llgeniet"l) Gcm'tnnd'anf>, '.'1
eente Morera- de-', fa Vftlll.

DebienM celebI'~r:::~ ;;egunda :::uj)a'I-.
18 tocal y stmu'~e~ en l'a~ ¡lIazas de
~aleneia. AlIcante, Mttrefa., Alme-;
~, por haber' quedádo deSierb lli:
prl~ para adquim.: ~ materill
'les que JYtieda neeesibr esta ())maR
'aQ.nera y.lteserva de' Ingenieros: de Va- .

'feneía. eft las.0b'ra3 ~ e'je~te... 'por
.gestión directa, durante ~pfazO'~'de .
-tul afio y tres meses. más.. prorqa
ble po~ otro afio, hago presente ates
que deseen tomar- parte ·en !& ,lfefta- .
"Ión. qoo !'1 ..~ lugr ..~ ~.

· DIPUTAClO. PIlOvrscusi:. DE .
, BARCELONA

Recli~··

,. Se haee público que en el aminefo •

;:;

.0. 9~190.. inserto en la.:'G~
. .K MADJw>, del & 2( de· J'Unio trtQ

°tno pasado, anuD~lando la subasta
ae las obras de co~tr..u.ceiÓD ilet· ea- .
mino vecinal de San J'utí'án de Sar- ;
~aiioIa a; GIlardiGla, ,sesut1'i6 lUl. fl'n:or .

~•.
; ..:,.op¡. al( 1.nñac,rLbir el. impQl't.e. de ,, '..... pl'O'riskmal que, han de e-.s- .

. llir Iolt liei~s para t.omar pa¡:
tm la.s~la cual ha.. da u- '

. '. a 9.49'9~I. pesef.as.~U2Ve, ro.il
i~Jltas Jl4l'VIeD.ta Y~. i'éS&

_ .. eiDOaea.tL T QD.eén~ tn lu-.
:jR.., !U9f.il5.:pesMa.s, . . . . .
.~.l'e6a 00.. 6 de JoJig ,4e t9e6.-El

•• > r'" Jgueio TonueIta..-1n Vi-
tlep"sidM~, III~8 ae¡ Figpfs.
. '. S-i093i

,ile Colmena:r" 'd& Oreja y ViUarejn de 9' (l~r pr&rlrno mes- de-Agosto. a las
salvanés, ,con ~reglo, a lo pru[j13ptna- {mee horas, en las ofictnas de esta.

; ijo:eFl el capítulo t,o del; titulri, 2',0' del j Com3.'ndaneia, instaladas. en; ta. calIa
. ;Reglamento para el rl~gimen "f 5~r\·i... ; d:e Ximenez deo SnJnqoval, y, eIl '14,~,
:¡cio del Ramo de C(}rreosy .mo¡I-iílea-- de ros desfuP.'amentos .de Tngetliero~

~iones introducidas por Real ~~'::1:J"E't.o de Alicnnts. calle, de .Par¡Io .nmeno.
ije »1 <te .Marzo de t907. se advierle sin número; de ":t:turcia,caI!e de: SeJ-

, }tI público que se ndmitiránlas pro- quer, sin número., y. de, A1I:ne#a. e9:llé
posiciones, ext.endida~ l'n papel tim- as I~s neyes Católicos.,.. .nó~r:o· 3, ,

. hradu de unrlécme r,ln:;;e,: que 5.epre- Er pl1CI,,''O único, de ,condic1onG~ qpe
'Senten en las antedichas .\dminic;tra- regím en fa sub.asta aparece puJali..,
Ciones, pI"eviocump1imie~to (le 10 cado en wda su. integrjdad e.n ~ Do-
preceptuado en, la I1c:üordcn dc.LMi- l.ef'ines· arici;Jles.· oe la. proiO'incf.a, de
'nistcrio dfl Raci¡mda(1R 7 de Odu- Valencia. número!;. 1¡13.11,i, U5y'
bre de 1904 hasta· e'ldia 26 <lel nc- 116. corresPQndJéntes a. )E}S dius 12,
tual, a las diez y 5i~e horas,· y que 1.3. U yJ5, del Jl'ftSaIlO¡ m~ de 7h:y<):
la. apertura. de plieg{)~ tt'mdl'á ¡l1:.:~r en el ~la Pl'flvirwia. de Alicante, ll!Ú-
:en la Administrad6n del COI"1"eO Cen· mero 10J. de f'aeh1! .H: del mismo· ICR!'l;
.tral el día 31 del aeiual, a 1M' d'(¡ce en los- de: la. prov{,neia d~ Mlf:reil\. nú.-

. horns. '. me-rooH3 y Hi. de 17 Y' tS del! mis-
Ma.drid. 9 oe Julio ae 192&.-El mo. yen'l!0S de la pI'O!Vincia de A!m~

Direew!' general. P. D.. Lu.is. wta- ría. númerrnr 13:ttH~.H1' y tl>2',' oo-
• ;nón. rrespondíentes a lo!:! días 12, 1'3:. :15 Y

lltodell} de ¡»'QPC8ici6n, 17 del e::rpre!iado 1'llE'S= meho· pti'ego s.e
~ en~ontrará tambi-én· de Immi'ie5i'A}. en

D&n ..., ll:atnTal de "~1 vecino ',U: •• " lu G.ficinas de esú;<'Cnmandaneia '7 en
;gegún: eMula. peJ'flQoal número ...,t"e las Qe: llls: (lesttu:ametltos' de J~ migmlt.
IObliga a d~pei'iar I~ :rondueeit5n ~
~'1 ... d'" de..:r " 'V'Vi" en: Al~irnte. !IIlTmiao v ATm~ m«"
ue",,,,TreO 1lll'IO g"e •• , a.,. :- _1. 3""'''-~ "~'" d J'"'"'' '_'" .:.ceV:ersa. pOl'" el precio de' .... (eñ· Fe- CJ. ... =' CIJI"l'rt>'fh1t:7 mes e. ='10" <lJ. QI

~) t ' 1 ," .....3.-' a de Agosto Eñg'l1iente.. Mnbce Fndtt'Jiva-.; . . ·pE!s.e,as :lIma -e.s•. con' ar'l't=:$,.''''• I ' ., l' d ..J:.
· . COndlC1QDeS eonte!ttdas... en el :lIte- Las propostl~ ~1" e'X ener,tft en

~
. 03.nrob,ado par,' la .Dirtt-ci.m,·· ""':~_ papel se1l3d¡~de' faclRSe tI'ehtvt. aj,us-

'" .. ...... ~een Jf}esetl'eitiP st' mOO.eto c[ue
· • Y para. ~md:'l1i d e(>$fiI;,1'1'lfI'O- .........' _....... '.~ .:__
f¡ici6n acompafio a ella.. por 'r;cpa'=-ado' 00' mS",na a \:1OJrr'Jl.Ittltl:Clvu, '7 "<OL~,D
la cédlIla parsonaf ..., la carla, .le i"?g,O presentadas' 'p<l'l:'"' lm'S autores. (J" r'f!1ll'e;,.
WIe acre,di.ta baber'.· ositi:ldo e.n o" gelltan!e!" en forma l'egar,en pUcsos
!fanza'. ..t' ~'EJS~ qne.se· nnmernrán por el

,.¡" (F'~~"~ '~.' ~de"l ··Io-,e,-... sa~.~ orden de ,presentaciórr;. '1. iteberá!l ser
~ ~ .u.J,;J..I..lj;Io !.l.L Jo" 'lUI' aeoJnl}l!fudas ¡fe, los d'iremneU:o<;.que

. , S-115t ~~ditE!Il" la personalid¡uJ d~! fl~
te. la carla. de pago qI+e. J.~ifl:lu~
babet" f'nWnesto en fa caja, genera{ de
Depósitos .0 en SU~ suse:ursates: el,im
porte de la gannffude15 00t ~OD:.de
Sos ofertas. el' úlUmoree\l)ooo. la
eon{mtIci6n mdu;¡trtil Q .~~dmi'~do
de la' Administración ~ C'ontrillnt,iQ
nes. haciemiQ oonstar habe:r. sido arta
en. la. industrlt.. &. ~u.e la.. cont.Ta.b6i1..a
.se.re.lter~ y. 109 apode:ra4'QoS.. ef l)Odel'
nfltá:rlltl.oto~ :l¡!U tawr. 'Debe
:ron tarrlWé& exblibir ea &Ji aW'»- e la
,$l~a. IiIs doci.u~ ,q¡¡e a:cl'0lti:
len, estar al corneJlteeu. el ~raPJ¡t
mieIÚCl,d,e. Ia$ oblipeiooes ,~arn.:l

les. COl!. relui6n a lQs. asalltoliadia ttue
ten~.L-·~cio eoa.·~··a
retiro oOral'O, ..'
Stal~a."Rresa..~fa.e

SociMad t.om3S6' par~ 8It eata seu
~. aeb!s:á acnd5\U~ ~ la
~, 09ñikaeiÓ'llo: Ppeclic1~ por
_ »ireder' () GHen\e. qu~ MI· fol"-
:maa parle. da ella ningpee. de. )n~
sonae co1llf)readMu en el Beal as
Gef.o. de 113· _ 0dt:Jke 61, tWl3~

--AffDANCIA y RESERVA DE IN- rio6(icifd. SÚ'lEroo 22&). !riendO': es.
-- echadas las p~dooe& a las ~
. OENIERO& DE VALENCIA no !le acompañe tal certiftcaclón,

El eibdo"-i\o del' S' por '.00
de g¡n-antía expresari terminante
~ ,que.se h. eonstJtufdo fi8.t:'!ae1¡
ttir a esta 8\1~ Podrá COftSl~
en 1'ft9MM1» & eB tftu'os~.lfl~
fIItiljl'lea. ~ ~ "\'I3Jl\rari,tt-al'.~o
"\!tedIO' de, eMim!li6D·. en' EOhtt c!'l f1
1n~ mteT"ifJro .. .. '.. ..
.. 'lA! PreP~one!f,~lit p~
.~erieb· ae- ros··mafeirilates, Y' tttt~
:admi'tfdas ras ,~ modf!'que11 !as con:-
-'dfeitme9' -'los pMeeos,' .
. .En "1 '~. '8\1'~ mqa. C'Jo'S-b miS
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JUmA PROVINCIAL DE BEliEFi-
. CE-!V~IA D2: SANTANDER

HERF...".mA DE LOS~

Por la JUDLaprovÍl1<liaJ de Benefi
elIDeia se ha i:LlSfznídoexpeditmte da
i!!Ve!!ti~K~ ~a de la. FundaeiÓll
·"DDt.es" de Pnente Pomar. Aytlnta·
Ill!ieDw da Polaoiones. de esta provino.
cm. fundada. por D.Pedro TeciJl, ye
cino que lué 00 Méjieo.

Reunidos CWllIltce .da1os"f .a.uLceeo.
danles .rué posibles desRués de rebus
car Archivos en las dislín1a.s depcn"
de-neias del Eslado~ se di6 oon el t.es
tamento del D. Pedro Te!'án. y poder¡
dado por .dicho sefi:ol' a sus sObdnO$¡
y albaceas, asf' como coo los demás
documentús relaci()a1ados con 1'1 pago
de pensiones, etc.; todo ro cual, unid()
al expediente de reforeneia, se baIJao
en .1a. Soet%.el.aría. de esta. Junta pnra.
que dentro ~l término de lm afie
puedan examinarJeeuantos se crean
con derecho a los beneficios de ~ta.
Fundación y previamente lo demue&
treo. significanoo .que se dkrige este
llamamiento po.r medio de la. GA.CJrS'AD. liADlUD, Boletín Oficial de la pre
vineia y periódicos d~ la. localidad.
altf4 la imposibilidad de dirigirse a.
todos Jos interesados.

'Debe ~Urse que por Real úrden
d6 !.6 de Agl>5to. de 1883 se l!iapuse
nO procedía. la intervención e1el t"ro
teclorado en la Fundación de que sO
t.rata, al. menos ínterin la Junta nG
presente dQmmentos que acrediten
que 1:1 Fundación extiende sus bOlle
ficios ft. olrM personas lnd€'wrmina
das, distintas que las parientas del
fundador. . ;

&ntande.r, 7 de Julio de 1!J2G.-'El
Gobemador Presidenta

l
Riear<io Orej.

El~i.-EI Secretaxlo, Juan Anta.
, DtOGirrela Colla.ules. P-llf}1.
\..;..

E;,;ta Jtirita haéa sah6r:Qtie· ante l~
misma se instruye expediente sobre
clasificación de benefic·encia plllrticular
docente· de la Fundación que :en la vi- 
Ha de FUero, de esta provincia, esta~

bIeció el M. J. Sr. D. Manuel Maria de
Lejlllde~ quien purescritura ot()~a
en esta capital oon fecha 7 de Abril .
k.le 1825, cedió en ravo!" de la BXpresa.¡.
da viH3, de Fitero 1.000 pesos, rlUl'os,
o sean 20.000 reales venón, para que
eon sus produ<.:'tos se aten'diera al 50&
tenimíento de una ~fuestra de primi)
ras letras en dichalocalicJad. nmnbran-

.do a. su Ayuntanüenlo P.atrono de la
citada inst:tooiÓil.

y esta Junta orovíooial de Bendl
cenci::l. dando cumplim:ento a lo esta
Medo-en el arto 43 de la Instruoeión.
de 24 -<re·Julio de 1913, por medio '4lel
presente edieto concedea:udiencia &
ios representantes jle la Funda·(:Íón e
interesados en sus benefieios, para g"..le
neutro del· -término de quince dl~,
contadoo de;;d~ su pubHtacil10 e-uIa

GAC&TA DB MADIUD Y BoLetín Oficial de
Navarra, expongan lo que consi<rereIl
convenienle a su de.reclro, pard lo cual
temdrnnde m::mifie..<:to iüexpedienle en
la Secretaria 00 dÍ~ha Junla provin.,
cia!.

Dedo en Pamplona a 24 de .Junie.
de t 92G.-El Sooret.cmo, Julio AfiovEr
ros.-EI Goberrnador civil, Presidente,
Modesto Jiménez de Bentrosa.
. .. _ I . P-lf}30 -

SIZCC:ON. ADB1~!STRATiVt~ .. DE
P~hi&AA .EN~E~tU1ZAD~ LA

_ PBQVi1lC1A. DE. JAEN

Rectificacíúri.

Lii GAcET.-\.del' ~ de Junie) l'róxlmo
pasado anuncia· la Va~ante de Arqui
lIos, en esta provincia, r errónearw~n

te la llama mixta, en vez de unitaria.
Lo que se hace público en la GA

CRTA DR MADiUD, para qn.e llegue a·
cooocimisntode, tos qae hayan d'C -50-·
líei tada.

. JaéIi,:.u de Julj()~rle i9'26.-El J~fe·

de la~ción. Alfredo Rui7. Guer~ro..
P-I011

zo improrrogable ·'.~"Vejnte'di.'ls;con
tados desde er siguiénte ul de la ín
serci,Sn de la :flresente (,(lnvoeatoria
.en la GACETA DE MADltID. hasla. las
catorce horas dalen.qm: ~pu:c el
plazo. .

·Lo que &e anuncia pnrageMral. co
noeimiento.

Bareelona. 3' de Julio d~ HH6.-EI .
Recoo,!", Andrés ~artfnez yar¡;n.:o.

. P-l1107

Jli~'¡;'~¡¡:¡SlDAD. M. BARCELONA

" D& conformidad Con lo di"pue,slo. f'D
~l m;UeuIo 1.~ de la R.ea:l. orden del
pi::-ectorio Militar de 20 de MUr"LO de
.19:..);5. 'y. en eumplimíento d~ acuerdo
pe la Direeeión gen.eral de Enseñan
Iza. .Superior y secundaria,. fecha 25
~e J'uni~ próximo Pll.Sadü, por el que
se .~t.onza 3, este lieetol'lWO paq pu- .
~Ilcar la presente cOD.yoc:ú,Oria.¡s&
~wwia la. provisión·ea .propiedad, y
len virtud de oposición" d3 UIla plaza
~e Médit',1) de guatdi3. ~'3.=l1nle·en la
l3eceión de Tocogin.~olog.ia. del Hos
pital Clínico de la Faeultad de Me
~ieina de esta Universidad. dotada
~n el sueldo anual de 2.000 pesatas» !a gratificación de 1.500, ('00 arre-
glo a"as condiciones sigwentes: . JUNTA PftOV!NC!AL DE BENEFJ-
. 1." Los aspirantes u dicha plaza CENmA DE NAVARRA
l1an .de. acreditar:· ' ..

&). Ser español, mayor dtJooad,no Esta. .Junta Mee saoor:Queaote la
JballarBe mcapaeitado -para ejercer C!I!l"- misma s~ i~u:n!e lnpediente. sobre
¡gos públi,eos y emar -en pose.<;tt;n .del clasifieaci6n de beneficencia particu-
título deIAcel1eiado en Medicina y lar docente la Fundación 'qUe en el
K:irugfa. pueblo de Igw:qujza, de esta provia-

b)' Haber sido aIu~' interno C('D·· cia., establecieron D. Mannel _o\:rzO% y
~estiDO· en Clfnieas durante h,cal're- sU!l5posadcfia Lucia Lisarri,qllienes,
;1"a. -.o. baber- 4e!tm1penado duTaIrte 00 por escritttra· otorgada en el mismo
~enos de un año el eargo do -\yudan- pueblo oonfeeha 2'; de Ji)nio de 1819,'
~ ds clases prácticas con destino en ante el Eseribano D. Dofr);tlgu' Ganu':'
Illfnicas. 2:a, d6jaI'On 300 dueados· a censo reeer-

e) . Haber desempeñado llDa plaza vativo' som-e ·ias easas de dos veeino3,
iae _Mico de HosPital O' da MédicQ de c.uytlS'dneados ge'balbll. hoy e<m"Verti
kuardia, también dunnte un.1lfto dos en una limina. 'intransferible de
tCoIDO' mín~ O' haoor e~el'eidc Hbre-· i.Of5,&i pesetas nomina1e~ onY05 pro
tnenIa la profesión por cspatlio de düs d~ servirían de anmento de lil ten:
$fioa. ouando mell06.. _ 'la del Maes.tro 00 insirueei6n primaria

2." Los ejercicios de -oposición se-. del ~xpresad'OpueblQ, quien Me~: la
. D- tres: UDO -oral. COD&i&tentb 811 obligaci6n de rezar el Santo HOS8l!"io los
n.testax en elespae:o <!le lUla·b0r3. días festivos. y easo'óe.que no hubiera
a1ro ~' referentes al)bY..t>trl- l\1aeBlro.S& invertirian Jos prOOuct08

PuerTeultura. y Gine"..Allogla. y I:bs del 'Citado capital enmis:z6 aplicadas
cren1!l::ios pricticos: el primero, wra. -por las atmas de loe fundadaros; en
Istoria d& UD caso de Oh.triftia"y cargando el cumplimiento -de dichas
tra de UIiIO de Gine:»logÍ:l: ~ se- carga8 ul Vica.rl() del ¡repetido ltignr de

JUDdo.. UD& .-operao~ en el maoi- Igurquiz:a.
gur y :eobre el cadáver. . y. la indicada Junta provincial de
. 3." LOs Voealea: y ~lenl.es Gel BenefleeJ:leia. fJanao .eUIllPlimiertw a lo
~I que ha de juzg:ar rlSrer~ establecido en el a.rt.fenlo 43 de la Ins..

E
das oposieioDes '5~ nombradlJ'S trueciónde 24 de Julio de 1913, por'
ro el Rector que¡ ~ibet 0'JtaT.do- medio del pre$elrte edicto coneede

ormado dicbo TribwlaI pOi" eoatro aOOieneia. a los ~DtaDtes -de ••
atedráUeos de la Facultad de Medi- Fundaeión e int.el'esados en su bene

bIna, presididos por el Decano rte lá &ios, para. que dentro· del tér:mino demisma o por 1& persm:a (1'18 el i\eo- quince días,. ecntados. desde 8U pubti;;.
&orado designe., .eaefóD" et\ la GAc»I'A. D& MADRID Y B.o-

il.,- Los opesitofts·· atisfarin la: letút. Oficial. de -/:ri"tll'rrJ, "pongan Jo
ntidad de 20 ~ ~da 'ono,: que consideren eonveaieote 'a su de

derechos de examen, según lo rech~, pan lo e~J tendnin de mani
spuesto ea. IRReal '-«aen ife t~ de- fl~sto ~l expediente en la SeC\~tal'fa de

o de 49!'5 (GACETA del 20), dt~ esta Junta provincial. '-'1'
~dose lo :recaudadó en la' 101"- 'Dado en Pamplona a 21 de Ju..'1io.,de
'<¡ne determina el ~.ulo 2G'·<letIf$26-EI Socretario. SnUo Ai\Over(l3.

ea! -decreto de f8 de J'tml0 d~ 1~1 El Gobcrnadar civU, Presidente, Mo-

~
-e~ Los 8!pirantn l>resentnrán me dcsto Jim'Jnsz & Eentrosa.

tandas, doeumentada.s. dirlg'i'(}ns a P-I019
- Reef.orre-;, en la. secretaria geDe-
~ la. Universidad. den.1M Jet pIa- ...

.: ...__. _.... -"~ .. --

1/illHINISTRllGIQN PROVINCIAL

.~ror en el referido edicto saílj~ba.
l1asta el día 13. . ., . .

Villagarcfa ce Ar.o~ 6 d<}. Julio
ije .!926.-El Alealde, Enrique n~. 1.30- .
ltucnte.
l' &-1096



Rrankfurt s/Main: ])eutsche Bank•. ,.
Filiale Frankfurt. .,

Brusela.s : Banque· die BruxelJes JI
Cassel & C.o.

Madrid, 4 de Julio de 1926.'-EI'Se;.¡
cretario del Consejo de Administra:,;¡,
ci6n.. Miguel Vidal y Gu~i(lla.

X-250'8

OOBIERNOCIV~LDE LA PROVJN
elA DE "AEN

Por fallecimiento &1 Corredor de
Comercio de esta plaza D. Alberto
Caneio y Uribe, .sus herederos han 80
licitaJd(l la devoluei6n de la fianza.

.L~ que se haclil públioo en este pe.:
rIódICO oficial para que se efectúen
reclamaciones en. el plazo que deter
mina el C6digo de Comercio vigant~

Jaén, 800 Julia de 1926,-El Go...
berm<dot' interino, Juan Liilo.

. X-~;,l~

LA UNIONY EL, FENIX ESPAiOIJ

CO~[PARlA DE SEGUROS RE:Cl\!"·'" 

Ramo ·de Vida.
:aabiénd'os~ extraviado la póliza nú

mero 8.093 contratada con esta Coro...
pañía sobre .la vid·a de D. Baldomer'O!
Blond y Llanos con fecha 4 de Ma¡r'Z()
de 1907, se anunela al públicu por.
tercera vez, para que la persona que
la posea se presente a justificar S'J de
I'ech{) a ella en el término de diez
días, a contar desde la fecha de esW
anuncio, pues fle lo contrario le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 12 de Julio de. 192{j,-E1
Director, R. Iparraguirre.

DELEGACION DE HACI ENDA DE
LA PROVINCIA DE LEaN

D. Francj~oDelgado Blanco, en ~
licitud dirigida a esta. Delegación.
mnnifiesf.a habérsele extraviado el res~
gual!'do del dep6silt> de 300 pesetas que
constituyó en la gucursal de la Caja d8
esta provincia en Hde EnerO. ide 1:922
en el cón-cepto de "Nec~~l\rios iJl me- .~
fálico con inter~", rt"~i~t...:¡oo rM los .~
número 8 de· entrada y 7 der~istre:,
para garanUr Jas {)brasde."acopiCtS de
piedra machararla para eonseI"Vació~

incluso su empleo en re.---argos en los
kilómetros 84 y 85 de la cllIl'retera de
VilIaeastfn ti. Villo a León. ;' ... ..

Lo que' se anuncia' en este 'P,p.ri6:dico
ofi,.hll pf'ra oir Ill~ reelamadofi('g qUe~

sabre el particular puedan· presen....
tarse dentro dM plazo de dos me.~

ses, y con el fin además de que,
llegado a oonocimlento de la per...
sona que le hubjere ·eneuntrado 8e
sirva pzol'!sentarlo en el l1egooiado de
la Cnj~ de Dep6sifos de la Tesorería-.
Contaduría de Haciendll. :de esta pro:
vincia, dentro del referido plazo. a. con·
tal' desde el sié!Uientedfa;.a1 en que
apa.rezea. inserloen· la GACftA DE )fA';'
DRil) Y B~leffn Oficlal de la' pl'Q'víneia.
puesde·locw1rario qued&rá nulo el
ll'er~ido resgqaIldo y &ln ttiDftÓn ~or
nI efecto, expidiéndose el eorrespon-·
dIente duplicado. .

León, Lo de Julio <lo 1926.-~fnr~

lino Prende&~ ~ ..~

Gaceta (le Madrid.-Núm. 194_-
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13 Julio IC)26....

PALlIi:..\ DE IdVLLOR9A

BA~ DE ESPAIAA

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Habié~dose ext:raviad!o el il"esgua.l'do
de dep6slto número. 6.667 transmisible
de pesetas 1Wminales 125,000, Deud~
4 pOI" 100 interior. e~edido por esta.
SuclL':'Sal en 10 de Noviembre d·e 1923
a favor d:e doña Angela Martorell Mas
se anuncia al públi-eo para que el qué
se crea con derecho a treelamar lo ve
rifique dientro del plazo de un mes, -a
contar desde la fecha de la insereión
de estE: ar_uncio en la GAcETA DE MA-
D!UD, E' Imparcial. de Madrid y La Ul~
tlma Hora, de esta localid:ad" de aeUer•.
do con lo que disponen lQ.s artículos
4.° y 41 del Rpglarnento víl!ente del
Banco de España, advirtiéndose que
t!Un8Currido dicho plazo sin rec.Jama
Clón de tercero, esta depend~cia pro
celferá a expedir el 'correspondiente
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y qu.edando el BUlleo
exento de toda responsabilidad.

Palma, 10 die Julio de 1926.-El Se
eretario, Jaiim:e TT'iay.

P-í099

COIIIPA8IA· HISPANO AMERICANA·
DE ELECTRICIDAD. S. A.

Terminando en 6 del corriente el
plazo para el pago del segundo ¡divi
dendl> pasivo de 25 por :lOO de las ac
ciones serie e, de esta Compañía, se
previene a Jos poseedores tie dichas
acciones que no lo hayan hecho efeC
tivo, que en virtud de a-cuerdo del Co
mité del Consejo de Administración, y
PD USO de las facultades que le conce
dió la. Junta general. extraordinaria
de H de Diciembre de :1924, se conce
de para eLpago un últhno. -plazo, que
terminará el próximo día 5 de Agosto.
meciante 9.oono de un r8e3ll."go de uno
por ciento sobre. el importe de dicho
dividendo.

Las acciones serie C. cnjos tenedo
res no hayan efectuado el id-esembolso
del segundo dividendc pasivo portado
el día 5 de Agosto de" i 926, quedarán

ADIIU"'ISTRACION DE RENTAS PU- anuladas. a tenor de lo dispuesto en el
~l.ICA8 EN LA PROViNCIA DE artí'Culo i64. apartado 4.° del Código

IIIADRID de Comercio español. expidiendo la.
CompañiaUtul~ duplicados•..qtll't Sl!'-

En cumplimiento de lo ))rC','nplua-· rán l!najenados a cuenta '1 cargo de
~o en la ley· df.'! ~{ :fe Diciembre de los aooionbtas morosos. '
iR7l' e tt\5"tru!,,ei6n de 5 de Fe"brer-o Asimismo se preyienea los señores
de ,m, se pone en conocimiento de accionistas de !a serie e que podrán
1~!=f:m"flOradones ('!ivilps y de 1M par'- ,hacer efectivo, a partir de esta fecha.
tJcularP,1; en ;f!neraI. qua h~bjem!o el último dividendo pasivo de 25 por
e-fdó dlsPuei;!-l r'Út'Reat.d~-reto de'!7 fOO". cuyo pago dehe!!'áobligatoriamen-
dA Junto pasado la enaj"naei6n del te efectuarse a·lInesdel segundo se-
edifit"lo elP la ('~He d~ Carretas 10, mestre 001926. La. :Compafifa abonará
de p.!"I.a Cortl'. donrle estuvo imtalnda iriteresesa razón de 6 por fOO anual
la an!i~TI:l DirE"('~i6n I!enernl de Co- de!fOO la. fecha en'~ se efectúe el pa-
l'r('1)!'; y Tí)!~rflros. di' confn.rmid<¡d go anticipado, hasta el 15 de Dieie~-
enn 1" citnrln di"'ílMiC'i6n. nl1~dr.n for-' bre de 1926.
mnlM, en t:'J plnzottetrernta días a,:Dancns:en que podrá<realizarse el
eonfnrrie la pnblif'adóndA ' esfe amm- .... ·\P880: . . .
¿¡ol~!l promll~~fa;:: de permut<l nqne .. Madrid: Banco deVizeaya, Ban~·
~nJa mi.;:ma se alude.!. ,central, ;BancoUrqnljo,

>;l.f:t~ri:i ,7 rle Jalio de t9t6~-tiAd- ;Barcelona.: S.A,Arttús-G:!.r ~
!'~i.~¡d :,~rI:1r (tp,llentM,· M3l-fnno Ries- ,~·Bilbao:.Banco de Vizea"'n,
~. .Znrich :Crédit Suisse. .

Berlín: Deutscbe Bank.

DELEGACION DEL TRIBUNAL SU
PREMO DE LA HACIENDA PUBLI
CA EN LA DIRECCION GENERAL

DE COMUNICACIONES
Por el presente edieto se cita, llama

y emplaza al ex Ofieial del Cuerpo de
Correos D. Franeise{) Parrilla Mora
tes para que en el término de diez
fdfas. a contar· desde aquel en qne se·
pnbJiqUp- este edicto en los periódicos
tlflciale>:. comparezca en esta Dele¡;a
\)i60, sita en el p;r-;o segundo der Pa
!:neio de Comunicaciones. de esta villa
"- C'Jrte. dFl diez de la maiiana a una
iae la tar(Je. cualquier día laborable.
para recoger los cargos que le' resu1
tan e.Q el expediente que sobre rein
tp.gro de 2.000 pesetas se le instruye
por desapl'lriei6n de un pliello de va-l
!ores con declaración· de la citada mlD
Hdad. imnuesf.o con el nÚn1j>l'o !!iR ~
$.!adrid el dfa f9 de Diciembre de
1'920 por D. Sotero Ba:rtolnmé para don
Pedro Bllrtolomé. en Ec:fepona. ad
virtiéndole que de no verificarlo se le
d ~clarará en rebeldfa. dándo!'re ros
c~ós P<!'r contestados y haciénd~ la
nohflcaezónen estrados.

Madrid, :l.-de Jnlio de 1926.-EI
Delp~ndo. Francisco SiciJia.-Ante mí,
el Secretario, Ricardo GneIa. .

P-1078

~nexo uriicd. --..:. Página 264
I

"'UNTA PROVINCfAL DE BENEFI
CENCIA Del ':TOLEDO

·Instruído expediente para la clusi
1kaci6n como de beneficencia par
ticular de la Fundación titulada"Aba
día de Santa Leocadia de la Vega dI)
~oledo" se cita por un plazo de quin
ce días. en cumplimiento del trámit.e
primero del artículo 57 de la instruc
ción de :f..4 de Mayo de f 899, a los re
presentantes e interesados en los be
neflcios de la misma, al objeto de
que "formulen las reclamaciones per
tinentes a su derecho, para lo cual
tendrán de manifiesto el expediente
en la SecrE'taría de esta Corporll.cíón.
Mtablecida en el Gobierno ci.iI.

Toleoo, 6 de Julio de ! 926,-EI 00
bem<:ldor-Presidente, Vega de Rptor-
tillo. P-1103
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LA NAT&ONALE
1:

FKANCOS

FRANCOS

EMPRESA rJRIVADA SOME'nDA A LA INTERvENcIÓN DEL ESTADO

.. Balance general en 31 de Diciembre de 1925~

tO.769.~

't.512.470.5C

3.715.150.38

1.900.o.00,Olt

17.386,2.1

4.707.276.80
2.325.483.85
1.609.0if5,89

13.263.0 iS,83
2.798.132,fZ6

756.236,00
587.300.08

3.000.000,0'
153.220,03

4J.l:25.873.M
6.367.863,8(1

t8.40t.543.08

781.677.804,00

879.853.430.53

583.783,31
912.937.24.

1li.749.9'

2.942.446,18
f .520.002,13

11.354.719,<l1
·9.09\2.,44

36.123,16
244.267.60

3.563.18
13.442.84
1.711.55

49.074,03

107.470.55

.L094.336,60
.1.015.628,19

6.894,65
1.840.97

~!'I1efilJio$ .~Qbre segul'os sin
. pa'rticipacién.

Vida entera .
Combinados .
Mimos ..
Mixtos a ca~ital doblado••....
Mixtos a primas decrecientes
Términofljo_ .
FaJ¡liliares ••• : ~ ~ ..•.
Con1raseguros .
Capitales de sobrevivencia.:'
Temporales •........ "...' .......•
Capitales diferidos SiD con-

traseguro, .:. ~.

Capitales diferidos COD con-
traseguro ".

Dotales _c '*-"' --..-. _.,.: .

Retiro· ,•.
Educaci6n y dote.••.•••! _

Beneficio sQbr:.e .los seguros

. con panicipaci6'á.
Vid:t.. entera ~ .
~"dos .
Pl1é:rIllino :fijo ~•• ................. 40_

Saldo al comenzar el ejercieio ~ .

HABER

De los reaseguros cedidos
anLes de la publicaei6n del
decreto ministerial de 29
de Jelio de 1m:

a} A Empresas
registradas .. 2.813.798,00

b) A Empresa$
no registra-
das 1.009.161,00

Para riesgos en curso con
deducción de los reaaegu
rO'S cedidos antes de la pu
blicación del decreto mi
nisterial de 29 de Julio
de 1907 781.677.804.00

3.879.959,00

ITotal"' ~.II ...

.. ~

.Cuenta general de Ganancias y Pérdidas del ejercicio de 1925.
, I
y~

NANCOS

Reservas de garantía prescrita por el ar
ticulo 5.· de la ley de 17 de Marzo de 1905.

Reservasmafemáticas pa"ra riesgos exigibles
inmediatamente:

a) Siniestros a pagar _ ..
b) Seguros vencidos IIlO pagados .
e) Pensiones ,vencidas no pagadas..•.•.•••••~
Alquileres. e intereses atrasado!! .
Alquileres cobrados por anticipado .
Debido a los asegurados oon participación

del ejercicio en curso .
Idem id. íd. de ejercici!J'S anteriores .
Dividendo debido a. los accionistas delejer-

cicio corriente (neto de impuestos) .
Idem íd. íd. de ejereici05 anteriores~ ..
Fianzas ClYJlstitoídas por los agentes gene

rales de la Compañía y por otros varios.
Acreedores varios .

. Previsión para impuestos nuevos cuyo tm-
. porte todavía no ha podido ser determi- _.

nado ~

Saldo acreedor de la cuenta de perdidas y
~nancias .

7.000.000,00
2.250.000.00

1.574.883,92

31.020.45

1.003.096.45

VI38~580.00

681.538,38

fO.528.227,29
2.553.000,25

227.772,00
15.613,55

·1l5.061.263,90
'8.745.799,22

23.717.178,05
537.660.00

6.662.675~~2

I
i 1.250.Q{)O,()O
U5.395.11~78

15.000.000,00
14.649.644,88

8.080.792.72

585.157.75:1..22
37~'705.002.93

22.293.129,89
324.645,90

3.595.184,00

ACTIVO

Parte no desembolsada por los :l.ccionistas.
Inmuebles .
Fondos del· Estado francés... 109.002:7:27,98

.Empréstitos de hr.'S Colonias.. 11.820.420,t'7
-Anua.lidades garantizadas llor .

el Estado ·francés............ 4.221.788,84
-Empréstitos 3.9U.527,U
\Valores d,iversos ~ozando de

una garantía del Estado
francés ................•... ;.... 321.229.746,57

:Valores franceses diversos... 25272.091,90
:F.mdos de Estados enrllllj-e-

ros ..... ~......................... 82.00'7.222,62
Valores extranjeros diversos. 22.303.213.86
-;Valores o efectivo deposita-

dos para fianzas en el ex-
tranjero 3R077.H3.U

618.748.853.419
'A deducir: Amortización de

la depreciac;'~n de los va-
lores mohUiariOs; ..:..... ~ ..~.33:59i_102.~

.jprés~()s b.ipotecários.~ ~ ....••
Anticipos sobre pÓÍizasd"e segUros de la So-

ciedad _ ,.
Valor de los usufructos .

:\V8101- de las mudas propiedades .
Reservas matem~ticas de los reaseguros ce

didos a Empresas. registradas después de
la publicación del decreto ministerial de

, 29 de Julio· de f907 .
"2umas venci<las PO); los rease-

·guraoores.: ,
"Sin¡estros ·a pa~r................. 1.94.882.00
Seguros .y.penSIones vencidos

no pagados..:; _.~............ 32:89'0.00

"Ercl·los a cobrar ;•...•.••
Saldo de las cuentas abiertas en varias casas
, de Banca .
Primas vencidas no cobradas .
.Intereses y alQ'JJileres vencidos DO cobrados.
'Efectivo en' caj;l.~ ; .
Saldo de las Ageoo.iils..•; .
LValores depositados en· garantía por los

agentes generales de la Compañía y por
", otros ''''3.rios~~ : :: t1 ..

·l>eudoI'Eis varios ·.· .

'TotalJf/.• ••~....................... 879.853.430,53

PASIVO
l:apiLal 5Ocial..•.••. ~..•.......•••~~•..•.•••••••••••••
;Antigua !eaerv!l.est.atutaria ;· .
Reserva. JnmOblharla. ..•••: ; .
Reserva de previsión (pat'li··éVEmtualidades

• diversas) ' _.~ .
IProvisit'ín por eventualidádes de pérdida de

. c.an:hio y depreciación de valores mobi-
lIarIOS ~ .. f ••••••••••••"'" ••·••_ ••••· _.

Reserva de :beneficios · ~.;.; ~.
ProvisiÓII por .fallecimiento de guelTa ase
~rados en caso de vida (ley de 22 de Ju-
lIO de f:919. artículo 6.°) .

Reserva 11· la disposición del Con.sejo{per-
. sonal) ~ .
Re~erva para subvenciones vitalicias a anU-
. guos empleados .
Caja de PrevisiÓ"n de los agentes g-enerales ..

Reservas matemáUcas : . . .
'Para rie~os en r-Ul'SO (sin

dedueci6!l~ ~et r~n~egurC'). 785.557.763,90
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6.5012.;'0'

371.007,27

• H.834,OO

Total :.~.,. ": ,. •••
-'-------

Rescate de ofiejo. Saldos a di~osición dejos
. asegurados __•.••.__._•••_ ••

Efectivo en cuentas corrientes .
Valo.I;es·mobiJiarios.:

Feod@s;p4hlicos........•.••._......•..• 'i.009.M3','58
Valores·mdusb:.i.a1e.s. 9 rromereia-

les __._.•._............. t.'787~;ti'
l);796.;32'2~

Anticipos sobre póJizas;de la CompaílJa..... ".•.•• · '71.365.'39
Saldo de las cuentas ,COlil las Agencia:s.•• ~••~.. mi.844,.26
Rentas e intereses vent':·idos._~....._~.~.•_...... '56.505:.80
Primas vencidas y no cobradas." .•~_ •••.•..••_; 77."179,'35
Pérdidas A._.•._.••__ ~.4f.94:9,47

7.Sa7.07i,23

Reservas técnicas.;

Reservas matemativas (deducido
renseguro) ,7.320.962,00

Siniestros, . seguros veneidos .y
rentas pendientes en St ..de ]}i-
.c1embrede t925.................... 2137,i2i,H

----- ~.558.083,{1
!,;,a "Nationa:le Vie,Paris....... 200.&5t!.ir

Beuefléi~ "CoI".respundientes·a Jos
·.ss,egurailos oon 'Partieipacilm-:

De ejercicios aWe~.__._._
Del ejercicio de 1.~__•••.,_••.

Total................................. "7;8Q7~074,23

PASrVO

ACTIVO

~AS--_.---

B9~;n

:33~75,B5

~.B1~85

8j).~4·

28'.423.30.
12Q.203.SS

.RiS.653J).1-i,66

6.4.92.505,23

3O.D:9.9.H2~4.

2.312.38.t.21

25."348,"59

12.9.040,25

~Qoi.lM3.8t

GlUfos dit'ersos.

-iliESE

Pérdid0.3 ,6JJbN 1m .cvu~.
.~,'" <',\ '

~rtoS~ padi:c"_.:'1leOOll~
~ ......•.•,.·_Io.41.•~ .."..If "" _,_ .

Imputaciún SOHe tilolnas:ia1eefa a "1.~a
_de !flrnnlill __._.:••~ _._•. ~••_._

~oat:sobre..rwdas. .p.ro.pieda.de.su ..
Part~ de inte~s.dribt.JÍrla.:a.Jasi4ifer:rea1.es
.~o~as de·· ..seguras...._ _ ~~ .

Benefieios wbrc ?'entas.

Renlas vitalicias inrnc<liaí.a.s. 2JOO7:09t,'t1í:.
Heontas de sobrevivencia...... 2.23lJ','8t
Rplíro a primas rep.mbolsa-

bIes ••.•....••....•.•..•....••.••• .g:!98~~45
Rentas diferidas, ......'......... 127.759.64 .

Renta de fondos im'ertidos.

Alr¡uileres de inmuebles......
InteresE'S de val{lrcs mo-bi-

Barios , .
.Intere"cs producidos P Q r

préstamos' de tolias clases.
Inter('s6s y. beneficios sobre

103 u~nfrll('ftl& •••• _._.__......
,1nJel:e&.e3 ..sobre las Dudas

. prop'iP-dades ;..
Beneficio sob~ realizadÓSl

- --de -va}¡)t"Ps m."14ari06.,: •..

JI

"..

aseguro " .......

'&ml:as :págadas por sinii"..síros-".
&lgJB"OS vemcidos y rentas:

!lar lSI!Pl'08 vida~ .(oon,de-
,JIrJeetén del ~guro) •••.•••••_

!dnot:id a término•..•.•..•. ~ ••• ;•••
Idcm íd. gn CMD 4e vWa.o._o.."
Rentas vitaliciaB-'_'__A'__'"

Cuenta de Pérdidas jJ Gana/¡u:jas en t92G.

DEBE

·lte8a'd:e ,de p6Ji~ o.__••.•.•~ _~ ..
Pa.rUeipaci6.c -de los asegurados en Jos beneft-

C'los·deI ejer-cicio...... ~~.~ _._ ..
~ abonadas a las Compañías

reasegurador~ (seguros ante
. 'ritresal1.· de Enero de :19(9):

·S~l"OS··-y,ida ente'l":L .
fdem ,id•• léri:nino.~:;;:...•;••; .
Idem fa..en ~~..ouo .dfov.ida...:.. .

,JítmMs :vitAlICIas , ••.•••.•
Ga:;fos de AdmIDistr~~)I\m. t:le1

ejercicio: '
Gastosl{ellerales _ .
e.-r.i~ •. ~•••••••+ ~ .

Impuestos y cQIitr~es:..._••-----
~ matemátieas de primas

en 31 de ~1lü 4é if)25
-wegaros anteriores a f.· de
Enero de 19.09, ..eon4eduoe.i.óID.
del reasegul'Q).

Vida· eutera: .
Reservas totales_.... .633.98.1,00
Dedueeión del re-

6'O.8~5,70

H.8H.o86,07
fOSiO;SOO,07

756J~36;eO

a:23.8i3..01}

. 3.53:I.m,'2T

$.%21~.mt.¡9

1!:'1t"7JJ81.24

&1~7:13

S 225;000,00

En! rega a la reserva para asjgnacionee lW.&- .
. 'idas a ant~ d1J)leados .

Amorliz3c¡~1? ~. Jadepreeiari6tl de Jus .'\'310-
res moblll:l.1':t91L.__ ,.••......•....••.•

'.uDH!lr:fill(]e 5O ..pw J1IO ..del-impueslo sobre
el dividendo del ejercicio detQ2L iI,.eydel
24 de Dici.cmbre de 1925) _.

Provisi6n pan =JJe.slrn; nnevos cuyo im
porta .no· b~' i~ tl'et' ~.-te--
da.vía ~•....:... .'~•.••..•.~•••.•, ••••...•••.•..•.••

1'.1 _ - .. _

~ioda .evtern .
'Mixtos ~••.•_ .
Términos fijos _ ~

Baldo a repa~~__•....•••.. ~ .

-El saldo dispmNbte ha sido distribuíQo eoIDQ ~~

)ividendo a la~ ,aJ»Í6DC5 (62.50
francos por :2l8efOO)............ g ~50..000,oo

lallkJ al fin del ej$"eieio.....•••~ '\'l.3S6,24

"ü'.,~a~•• 3.767.386,24

6I¡;fos de insp.ecci6n y vigilancia en 1924.••
~tDs ,.8el;.erales.,dc!. ;jeroício .

."Comisiones def cJerc'ltto...•.•..•' ..

.Piiri'fctpáCiúH t!c lo.~ asegurados en los bene-
fítZQS de los seguros. ,
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PESETAS _ EESE'l'AS.

:29.2:t&.80
8J}()3~

,"f_949<.417

9.278.21,9:,36

5.6ft..P.i6.00.

..

..

f'5'5.000..00·
89'.694,,00.'
1"ft.62'f.00-

·i75..4.18.oo '

",

"

..

175.418,00

•

. Vida entera::
Reservas totaJes•••._

'Dedurei6u del l'e
asegnro .•.•._......

------
'Eh' Caso de- vi-d'a-:'
Resel'Va!' to!aJes,•..•
DedUt"Ción del re-

aseguro ........••..•

'Ttif(l,/;~...._ .. ....__........-I'

: RaseiNas r.l.lÚ¡e.m~tieaS"de"primas
, en 3.1, de Di.CJ.emm-e- d'e fl9'2.t

(seguros anteriores i f .... de'
Enero. de 1~ eon deducci6n
def reagegnro)..

.~~ a tém:lino:
Besemtas futales...... 68.ll.4'.M:,.QO:
Dedurefón del 'J1B-

aseguro •• ••• :

(Setnlros posteriores II 3.f e Di
e1fm'lftre de' t90S. sin deducei6a
def F'lmSeguro1":

'~ros villa ente1'8..:._ _._ 1'.:3"72'.756'00-
liienr a. térmi'IlO••.•... '~fO.f.g.H".OO

.Mf'm en- I'¡'L<¡O de virJa............... fOO:840:00'
Rentas" vi'f':rliclas (!'lI"1mt'O!'I rJF\ re-

"l" UrO' a primas membo1Sablésj~_. 32.9f4..~-
.' "P'rlma.g. ~l e:fernf:eio: -----

~rOEl~da.entera.._ •••~..:.•••••_ 554.967.Bg,
memo a lIel"UHDI)._._ ..••••••.__..._.. 1:23~UJ95.1.2

. tilP.:m' etr r.&"O"- de víida............... 33.337.90
Rel'ttns-.ilaJfclas, (ge~ dp. re

tire a plrim3$l Tef!mholsables).•

~CSeguTosposteriares a 31 de Di;..
. cierriiJr:e- de-19'6'8,sin de¡:luwWu

del reaseguro}: .
: Segur@s vi4a, eniera _ •.•.••••

T¡;lA/tID ,a lérnaiao._ _.•_ .
: Idem en caso. de v~ .

P'I'Odll0t&9 de los f<mílM inv-ertides.:
lfntereses perejhid~s por antici-

pes !!Obre pólizas. ....... ••.... •.•. 2'Lt21,lt1'
ldem'tfe- loS' val'ores m earf!ern.... :305.258;48:
Idem· producf&s- por los fondos

~~. -- de~ft2d()s en "los lJaJ:teos........_ 2:838.,65,

Der~os w pól'izas y lldioioD~•..__•._._••__
Pérdfd'as -•..•••••_ _~_•.

-66L349,oo. .....

6...5.19.2&:1,00.

..

"
..

3.?:g'?.4,OO' -..

. ,fO;Offll.oa
t'1fh27!).75
:Ji .1M.40· ...

1.600J).HtOO
t.79L<t1 R'(fl'fr

9l'Li f?:OO.

:rl::m3'.OO

... .

lIAREn.
Rese:nrae del ejerciwQantelior.

~eseI"V!ls parnsiIDes-tros.. seguros'
· vencidos y l"bnta-s ('!;egul'ag a,n;..

.f.érfcm>.s. a f.odEl'&ero de- ftl.fJ9',
con dedUeer6n del reitsegu-ro) :

Seguros· vida entera._ .
Idem a término .
!*mea'e~ de Ttd'a .

(,li:!~~ ~<4l"rí.ml'es a 3t de-Di
, "~1l:m liP: 1-9l'-& sin dednccit'ín
, .~ 'tN!g~'.!1l1n}:

~""!''1-M, 't'ftñ m1rera••_..._"_......
l'~1'TIr a t.~mrr... __•.•_ ..__•••••
Ti1P.ltr en' ~llem' rM-- vid1l': ••••••..•••_.
ft'''TJht~.yfflrJ'tr.i~•..•_ •••,•••• , •••_ .••

(~~·:;qro5TJ'O~f~rioresa. ~f de Di
',...~d&.~ sin +tedu~
• *,f:Fe~1m;J. ' .

<:''''r7Tro" viña. !'n!eni............• :....
lr!Y-m 1I,f~!mn; ..._••_ .••_ ...._•••_.
lrtpm; en m".... de ·vifla¡••_ .•••••••:..•.
RlH1tMvifoa<Ndas- (;:e~trol':' de re_o

ti"l'O a"pri~5' ree!nho~llbl~}t_

:" G;'m3 vitalicias h .

"ElJ4~ ....__•••.• +...,.*_ ........._~...•

s:.~ l.C' térn1ñTo:'
R~ totales .
J'Jtf!"ce16fl' flP)' re-
. ~g'lh>o ••••. ~•••.•._-:----
W,'¡, C'(~o ck viflItt :
n~~ervM tobJ~, ...•
'T"~e-j6J'l del p~

.~"t'~r.· ... ;.... ;...

lt('",~ p::tra: ::;i"nieg.tl'()t;~ se/l:'l'I'f'~

'\l"~rwfd"l~y ~n~ ~~:PO~ ~'P:",
... flP.M~It"f.·""" F".n~o d..e..i:~,
· ~PI'I'I ~c('lUmd~l 'r~;MY:"

~l2'H!,f)¡;; \lkla' en-tern._ .•._...•__.•_,
l~~!'l!\o. ~ tpn;MnI1I•.••·.....__._._••
IffP,ill p.f1. "'a..() it0. \li.f¿",..•.••••••_ ••

. Rpnh:<>- 'lti!t:;l,ll(1i-a.e:••~_ •••••_ ••••_.__

X-2484

SAIlCO COGPERATlVODEL CO
MEROIO y DE LA .NDusrRrA.

aJN"VOCA'l"OJUA
POI' aCt1pnf'o riel Con.-rejo de- Amnf.

nistrnci;6n de- este Baneo y de" eonfOO"
nHda-d' con rus preceptos legales y e;;ta
blf.:lri05 p-erti'nelltes, se cDnVOC& a
jun~ glmeraI e:ttrn01'dinaria de aeeio-
·Bí.stasp8ll"a. el Jtln~ 2 de Ag-osto pró
:dmo,. a 'fas- diez de la noche, en el 10
eal de la. Cámara de Comereio, eane 00
Atocha, núm. za. .

"Los' llSUnUlS que se soll:1'ét.érán a la
deliberación y aprobaeión de fa- Junta
son los sifJu.ie.ntes:

·t.· btiflcaeioo de reforIlU'.· de los
EsLatatos !!1Jciales y yariaoión de algu-
nos M'tfenl09.. .

2.. llaUflca.ci6n de1' acuerdO sobr'e

desvalori%aci6n y PAtamp.i1l8.dn de- ae-
ciones, adOptad!) elt la-- .Tmala, general
~aordÍ1laIiadel 3 de M~110 de i925,.
para el nf.Ql'zamieaw de la correspon-
diente escritura. .

&,." Muntos referenr.es. a propa.-
ganda. .

& prtlTiene &; ros. seiloues acclonis·
tas con dereebo de asistencia, que to
dos ro~ dfas laborables: hasl~ er 28 del
aetua:f y previa presentación dp. I~ tí
tulos o resguardos represel'ttaUvos de
sus aceiones. podrán recoger en el do
micilio social. Espoz y Mina. t, de· diez
de la marrana a dos de la tarde, la eo
rres.pondiente tarjeta para ~f)n'lUM'jr

a la Ju.ntn, y los que lJO t'll"rieren est:e
derecho podrAn eonferir su. represen
tación a otro ~ionista. también b~

111; la. indicada feeha: de) 28'del eorl'ieB-,
te-, p3Saóa la cual no se: expedirá niu-·
gmla tarjeta de asistenc:ia.

Es ind~pensable ra ¡wesentaeiÓD 4e
la tatrjeta parcteDtrar al local en que
se celebre la Junta•.

Si por no reunirse las mayorías ne
cesarias no pudiel'a celF\brarse la Jun_
ta en primera cODvocatoria, se enten
derá r.onvocada de nuevo para el día ::i
.le I1gm;to p:rc'irirntr. en el mismo Joeal
y a la Misma ho'ra.

La tarjeta expedida para eoneurrir
a esta Junta ~á válida para la segun
da convocatoria e& caso de no cele
brarse en la primera.

Madrid. 3{) de Junio 4e 1926_- El
~n1Je'jero Se~retario, Migo.,): de ls::aU-
·t6a~ . X~
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·~A..JACOOPERATIVA DE CREDITO,

DE BARCEL.ONA

REUNION oENERAL EXTR"áORDINARII,;

La Sociedad .Qot\perativa Caja .:Jo
operativa <le Crédito, celebrará. re
'Unión generaJl extraordinaria el día 25
óe! corriente IDeI8, a las once de la ma
fiana, con objeto de proceder a la. re
forma. de $11$ Estatutos, Reg'1ronentos,"
conyatos y modio de 88r de la Coope
:ratIva, en cuanto ooa nec-esario para
adaptarse al decreto-ley del 16 de
Abril próximo pasado, para. ~uya

Asamblea quedan convocados los so-
..,ios de la misma con arreglo a ;0 es
tatuido. ' .

Barce¡o:la, tOde Julio de t!)'26.-El
6-erente, Juan Roca..

X-2502

BANCO DE BILBAO

Habiéndo.-"'e exLraviado los si~ieThtes

~sguardos .de depósito en custodia de
este Banco:

Número 66.528, de 69 ae.ciones, de
~s '~~l)I'!l'I)Carriles Vascongados.

Númer.o 168.&:56, de 15 accion~, !de
la Sociedad l\Iin~ Rubena.

Núm. 168.8S7; de: 40 acciones, de la
Sociedad Minera Rtmena. .

Núm. 237.8S3,de cuatro oblígacio
Jles, rlel Ayunt.amiento 'de Guacho,
afio 190'7.
. Núm. 246.~53, efe cuatro obligaciones.
tiel Tesoro 5 por lOO, emisión de 1.0 de
hiero de 1924, a un -año, por 20.000
pesetas.

Núm. 248.530,' (loe 17 obligaciones del
!'err{lCarril d~ Norf~ de lt'..Q.p!i1a7 pri
meTa serie.

Núm. 260.600, de cincoaeciones del
..BanCQ. de Vizcaya.
... Núm. 273.293, tde cuatro títuloo de
la Deuda perpetua 4 por 100 InteTlo.r,
pOd:" 28.500 pesetas; y ." .

Núm. 276.U3O'. de 26 obligaciones del
Ferrocarril Madrid-Zaragoza-Alicante,
llIelt'ie c. . '

Dos extractos de' in..""Critx:ión de ac
:olones del Banco de Bilbao, números
H.:937 y 15.8M, de cuatro y una accio-nes, resJjectivamente, ' ..
· " Se anuncia al público por pMmera
ya, para que quien se orea con dére-

-.,b.o 'a reclamar lo haga dentro del pla
zo de un me5 de la feella;.advirHén

JIose que transcurrido dICho plazo sin
reclamación de tercero, el Banco ex-

-lledirá dupliea.fo de los exp.re.sotis re~-
-gtiardos y a.nulará los ol'1ginales ex·

&aviados, quedando aent.o de toda
. responsabilidad.· .
, Bilh:io, 1¡Jd~ Julio de 1925.-PO'r
el S~I'r~l!lrio, A. de Ammvia.

X--~;)oe;

:iltJIlITA 8INDlC#l,L DEL ILUSTRE
OOLEG:O DE AGENTES. DE CAm

BIO :Y BOLSA DE MADRID

'Admisi6n de valores a la cQtizaci6n
oficial.

!.:' EstaJuata Sindical, usan-do d-e: las

,~.ibuci(}u-e5 QU.e le ~<lrr.esp.onde.. n C.0.n· lo al Código de Com€f(.':io y los
.l~~ J&AeraJ, ~,~ § .~.:

teriOl" de la de Madrid, ha a.cordado:
Que se admitan a la contratación pú
~lica bU~~átil'e incluyan en la Cotiza
CIón ofiCIal de etSta Bolsa de Comercio
10.000 honos serie C, al portador de
500 p.eset.a.s nomina.les caida uno 'con
interés de 6 por 100 anual. ;pagádero
por semestres ven~ido-s en L'" de Abril
y .1.° de Oc·tubre de cada afio, y amor
tIzo.l?le a la par, por sorteo, en el plazo
má::tImo de -doce años, a partir die 1pO

de Oc.t~~e \j;e 1929, ePlitidos por la
Co:npama Española de :Minas deol
Rif (S A.). .

La C()IDpañia emisora Se reserva el
derecho de antiúpar el reembols() de la
totalidad () parte de los Bonos en
cualquiera de los vencimient,os semes
~r-~le.s, por: acuerdo 001 Consej.o de Ad
mInIstracIón, verificándolO, en el se
gundo caso, por sorteo, en el que en
trarán todos los 'Bonos de la serie que
se hallen entop.ces en circUlación.

Lo que se anun~ía al públieo a los
efectos oportunos.--'-Madrid, 2 de Julio
de 1926.-El Secretario, Francisco Va
t"ona,,-V.~ B.o: El Síndico Presidente
Agustin Peláez. .' X-25Ú'5'

.JUZGADO' DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DIS""'RITO DE BUENA

VISTA. DE 'MADRID

P~r el. pre?ente, y en virtud de
provldenela dIctada por el Juzgado
de primera instancia del distrito de
Duenavista, de esta Corte Con fecha
:ro de Junio próximo pasádo, en loe
autos de procedimiento especial es
tablecido en la ley de 2 d.e Diciembte
de 1872, a" nombre del Banco Hipo~
teeario de España contra D.-Da,Imiro
Reye:t:0 Valdés, sobre secuestro y po
sesión ~nterina, se saea a loa. venta.
en públIca subasta., por primera vez
y precio de 30.000 'pesetas, la finc'a
hipotecada si~iente:

Una casa, SIta en Chamartín de la.
Rosa y su caHe de Vizcaya, nú.-nero
43 provisional, que consta de planta
baja, principal y segundo; afecta la
fOrma de un rectángulo de superficie
405 metros cuadrados, equivalentes'
a 5.216 pies y 5i déCimos de otro,

. también cuadl'ados. Linda, por su
frente, al Norte, con dicha calle; por
la derecha, entrando y por el testero,
al Sur, con terreno de D. Joaquín
LOrenzo Garduño y otra, v' por loa
izguierda, al Este, con solár de los
mIsmos n. Joaquín LOl'enzoGarduño
V dalla Andrea Izaguirre.

Para cuyo actp ¿e la subasta, que
habrá de ten~ lugar~ doble y simuI-'
táneamente, ante este dicho Jegado
y el de Colmenar Viejo,s~ ha seña
lado el día 7. de Agosto próximiJ, :'lo
las once, anunciándose pór edictos
" nrrv:nil:ndMe: OUI' para tornar
parte en-elacto. deberán los licit'<l
dores consílmar ellO por 100. por lo
m~n~8, de dicho precio,. sin cuyo re
'11115Ito no scrán.oomitldos; que no
'~e adro itirán posturas que no cu
iwnn las l~OS teT'Cllra!'ipartcs del. nvn
)110; que sise hicieran dos p()!>Lurae
19l.13!!\~. SI' abrirá nueva líciladón
entre Jo~ dos remat.anles, ante este
Juzgado; c:¡uc .los trtulos de. prfl.nic
dad han sIdo suplidos por eel'tiflc3-'
oión del Registro, debiendo los licí
tado~s coj.1for.mars~ con. ellos y sin

que tengan derecho a exigir ningU-'1
S)lnos otros. y que las cargas ant~...
rlores 1. preferentes, si las hubiere
a! crédIto del Banco, quedarán sub";
sIstentes y el rematante quedal'é: sub
rogado en la responsabilidad de las
mism'as, sin destinaTSe a su extin-
~í6n el precio del remate. .

Madrid, 5 de Julio de 1926.-El
Juen de· primera instancia, Miguel
'rorres.-El See.retario, P. S. Indale-
cio de Miguel. X-2500

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN"",
CIA DEL DISTRITO DE CHAMBERI,.

DE MADRID

En virtud de providencia dictad~
en el día de ayer por el Juzgado ~
,primera instanDia del distrito del
GhambBrf, de esta Corte. 'en expe-i
diente sobre declaración de heredero~
abintestato dI' D. Antonio Calvo() y
Enríquez, natural de El Ferrol, hijlj
de D. Paulo y de doña Dolores, mili...
tar, q~e foaIfe'ció. siendo soltero, en:
Oarabanchel Bajo el 23 de Julio del
último año, se anuncia. por el' pre,;;¡
sente ·la muerte sin testar de dicho
señor; que la herencia es recláma;;.
da por loo hermanos de doble víncu'il'

-lo del ilnado llamados doña Elvtra,.
doña María de los Dolores, D. Emi'"
Hano, D. José Ignacio y D. PauI<1
Calvo y Enrfquez, v por los sobrinos
carnales doña Marfa del Carmen, don
Rafael y doña María de los Dolores
C-alvo y l\fachimbarrena, ·en repre'"!
sentaci6n de su padre fallecido dOlÍ
Rafael Calvo y Enrlqu-ez, hermanÓ
taItlbién de doble vinculo del cau
santa; que a excepción de doi'ía. Mao:¡
ría de los Dolores.Calvo y Enrfquez,
los· demás nombrados parientes nani
l"enunciado a la herencia; y se llama:
a los que se Cl"eari con igual o mejor.
derecho que 'los referidos, para quf!l
comparezcan ante dicho Juzgado;
dentro del mencionado expediente,
a reclamarlo, dentro de treinta días,.
bajo apercibimiento, si no lo verifi"
can. de p1l.rarles el perjuicio a que
bubiere .lugar en derecho..

Dado :en Madrid, a.6 de Jumo de
1926.-"El' Jucz.Mari-o Sánch.ez G6,;;¡
mez.-El Secretario, Antonio Aguilar•

X-24919

.JUZGADO. DE PRIIIIERA' INSTAN...
ClA DEL DlSTRITO DEL INSTI

TUTO, DE LA CORUÑA
Don Diego Salgado Melg-arejo• .¡ruez

de primera instancia del disfrito del
Instituto, de La Coruña.

Hace público: Que en este Juzga
do. 'POol' la Sc~iedad mercantil y re
gular colectiva. ~Alonso y Etch2Ve
r!'!a". rfmre.s",ntad~ por el Procura..;¡
dar· D. Julio otero M,irelis v defl!n,..
dida po!' ~l·Lclrado D. Victorino Vei-ol
ga Gonz{dez. se soliciló la. declara
ción de suspensi6n de pagos de la
mii:ma.a la Que se accedió. tenién''''
~la J''Or soli-eitada por r-esolución de
(',s t·.. fecha. '
. Y-oara. ~o insercl'ln en la G...CETA

DE MADRTD, en enmplimiMlto (JI" lo
acnrdarlo, expido el presentC"~dteto
que firmO en La COl'ufia a U de- ;],u
'lio d(' ~nG.-:'El .ru~z, Dfe-~o Salg'1'l'-;
dQ,.-EI Secreta.:rio, FiOnmélO Ul"iOs~ '.

• . .• 0'" X-2492
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2;435

" GON"ZALEZ LOPEZ, Jesús; de
veinte años, soltero, natural de l\I'li
'drid, hijo de José y de María. chauf- .
:"1eu1'; domiciliado últimamente' en la
'oaIl-Ade Romero Robledo, número 5,
; v Antonio 8emprún, Fernández, .. de
veinEnueve años. casado. natural de
-Medina tia Ríoseco (Valladolid); do
miciliados ültimamente en -elPa,seo
de San Vicente, número 20; compa
recerán el día 22 de Julio, y hOl'a de

. las diez y medía de su mañana. ante
el Juzgado municipat del distrito d.el
Hospital. ¡'le esta Corte, sito en la
eaJle del BaI'Co, número 26, piso se
gundo, .a celebrar el. juioio de faltas
'nlimero 386.

2.as

ALEMAN HER.L~AIZ, AurE'!io; casa
do, de profesión tenedor de lIbros; dI?
miciliado últimamente en }\leantar:t
na' compal'e'Zerádentro del término
de'diez días ante el ,fuzado de instruc
ción del distríto (le San Juan. de Ml~
cia, al objeto ds prestar declara~]6n
en' el sumario InstruIdo por dicha
J'UZ~:l¡J(> con el número 75 de~ año
1925, por el delito de abandono ue un
niiir . 7680

segundo, a: celebra~ juício de faltas
número 386.'

2J.4i

~A~9HEZG-IRONDA, José; 'de
vellltlsleteaños, natural de Madrid,
soltero, hijo de Juan y de 'TIrinidad;
jOTnalero; domiciliado últimamente
en la calle de Astorga, número i t,
Barrio d-e la PeregHera, y Salvador.
Velasco LuCIaS, de diez y siete años"
natural de Covarrubias (Burgos),
hijo de Feliciano y de Mal'garita¡
comparecerán el día 22 de Julio, y.
hora de las diez y. medLa de su ma,..;
ñana, ante el Juzgado municipal del:
distrito del Hospicio, de esta Corte..
sito en la calle del Barco, nÚmerl1.
26, piso segundo, a celebrar el juiciO
de faltas número 120.

2.442

SEGURADO ~GERO, Jo~ra; dá.
veinti~inco años, soltera, natural dff
Cádiz, hija de Hermenegildo y de Vic~
toriana, sastra; domiciliarna liltima
mente en Madrid, calle d~ San Mara
cos, número 15, y Carmen Garera:
Gtarcía' domiciliada últimamente en
la calle de San Marcos, número 1.01
comparecerán el día 22 de Julio, 9
hora de las diez y media d~ ~u mlk:
ñana ante el Juzg.ado mUnICIpal t14
distrito del Hospicio, de esta Cort.;
sito en la calle deL Barco número 26;
piso segundo, a celebrar el juicio d'
faltas número .1 1t.

2.4.43

SERRANO GRANIZO, Santiago; dE!
diez 'Y nueve años de edad, soltero, ce
rrajero natura! de. N3..v~al''''amella.
(Madrid), hijo de Federico y ~e Bru
na' domiciliado últimamente en el
Pas.eo Imperi'al, número 5; compaTe,..
cerá. el día 22 de Julio, y hora de
las diez y media de su mañana, ante
el Juzgado municipal del di.strito del
Hospicio. de esta Corte, SIto. en la
calle del Barco, número 26, pISO se
gundo a. celebrar el juicio áe raltas'
número 306, bajo apercibimiento de
que si no 10 verifica le parará el per~
juicio a que hubiere lugar. .

7593

2.4-10

2.439

PERIBA.:REZ ROMERO, pilar Dio
nisia; .domioiliada últimamente en
M.adrid, calle del' Marqués de Santa.
Ana, número 2; comparecerá el día.
22 de Julio, y. hora de las diez y me
dia de su mañana, ante' el Juzgado
municipal del distrito del HospicicT,
de esta Code,.sito en loa caIl-e del Bar...
ca, número 26, 'piso segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas núme1"O 225.

RUiZ TdEJIA, Eugenio; de veintl..,·
nueve años, casado, ehaufíeur,. na~
ral de Moral d.e caLatrava (ClUdau-'
Real), bijo de Francisco y de Isab~l;
domiciliado últimlllllente en MadrId,
calle de Gaztambide, número 1. 4. Y
Franci5cO MarlínQZ Semprún Ff.'>r· CARL Schw~rl: domiciliado tllti

nández de veinticuatr. años, soltero, mament'e eIi Madrid, ~alle Villanueva,
chauff~ur. natural de Medina de Río-
seco (Valladolid), hijó de Ju.Jián y de .número 5; coolparecp-rá en ténnil1'0de

do 'lt' ~ cinco df:is ante el Juzgado de .instruc-
Arsenia: domicilia u una¡nen ~ en ción del distrito de Buenavisla. .dees-
el paseó de San Vicente, númerO 20; taCorLe, para prestar declaraci6n en
comparecerán el día 22 de Julio. y ca.usa TWlr estaJa, número 2M de, J.925.

1

hora de las·diez Y media de su maña- "'~ .
na ante el J'nzgad'l municipal del dis- instruída por ante el SecretariO dOll.
trÚo del Hospital. de esta Corte, sJt.o' Est~ban Unzueta y ,Phast.ellut. '
en lacal,le del Barco, número 26, piSO . 7661'. "':' '-"'I~~l

2.436

" GONZALEZ NOVCIf\., Juan; devein
t~ afios , natural de Madrid, hijo de
Juan y de Gertrudis; Mariano Luque
Martín, de cuarenta y cinco años,
~lUdo, natural de Avila, hijo de Pau..;
1}n9 y de MarLa, pintor; domiciliado
ulhmamente en la calle de Mediodía
Grande, número 13, y Alfonso Lo
rente Fernández, de treinta l. sehJ
años, soltero, natural de Madri ,hijo
de Pedro y de Genoveva; compareoe~

r~n el dLa ~2 de Julio, y hora de las
dIez y medIa de su mañana, ante el
Juzgá.do municipal del distrito del

'Hospicio, de esta Corte, sito en la.
can.." del Barco, número 26, piso se
gundo, a celebrar el juicio de fialtas
número 348.

2.437

JAR':r.IN DE CASTRO, José; de
veintitrés años de edad, de estado
soltero, hijo de Rafael y de Pastora,
natural de Madrid; domiciliado úHi-i
mamenteen la calle del Espíritu
Santo, número 27; comparecerá el
día 22 de Julio, y hora de las diez y
,media de su mañana, ante el Juzga
UD municipal de! distrito del Hospi....,
cio, de esta corte, sito en l·a calle
del Barco, número 20, piso segundo,
a. celebrar juicio de faltas número'
380. . ,

2.438

. MARTJNEZ DE GUZMAN, Federi-
co; de veinte años, estudiante, hijo

1

de Ramón e Inés, natural de Madrid;
domiciliado' últimamente en' la ca.lle
de Sagasta, número 26; comparecerá
el dí~ 22 de JuIic~ y hora. de la.s diez
y media de su' mañana, ante e~ Juz-.
gado municipal del distrito del Hos
picio, 'de esta Corte, sito en la calle
del Barco, número 26, piso segundo,
a celebrar el juicio de faltas número

'SOL

2.432

-'

2.~3~

IfERNANDEZ JUAN, Santiago; de
:veintisi-ete años, solte:t'o, natural de
:Madrid, hijo de Natalio y de Emilia.
'jornalero; domiciliado últimamente
&n la Glorieta dé las Delicias, nú
mero3; comparecerá el día 22~e
Julio. y hora ne las diez y media. ~e
.su mañ'aIla.. ante. el Juzgado munlCI
.pal delcUst.rito del Hospicio; de esta
'COTte, sito en la calle 001 Bareo, nú
mero 26, piso segl1ndo~ a c~lebI"'áT el
juicio de faltas númer.::. 286.

Bajo 11>$ aperclbimiento' procetUntea
'"' derecho le cita V empla;a por IOJl
JueceJl " Tribunczle.J t'e8pechvi;,f IJ
l4r per$Ontz.s que ti continU4ci6n le
~xpre$an, para q~ compare:can el
afa que le le, ,eñale " dentro t:ld
término que le fija, a contar desde
la lecha de lo; publlcación del QñuiÍ
;;jo m este periódico oficial, ton
arreglo al artículo :178 de la kv de
'Enjuiciamiento cri.minal. SSO Clel
Código de Justicia Militar 11 63 de
lIlarina. .~

OAS'IlElLLANOS, Francisco; de ofi...
:cio carrero; domicmado últimam~n
.te en Madrid, calle de Melitón Mar-<
'Un, número 3' (Cuatro Ca.minos) •
para que el día 23 de Julio, y hora
-de las diez, comparezca ante el Juz
.gado municipal del distrito deCham...
,berí, de esta Corte, sito en la calle
d9 Fuencarral, número 91, segundo.
.3 celebrar juicio de faltas ,número
.61.6, bajo aperoibimiento de pararle'
,:el perjuicio a que haya lugar.

. 7531 '

2.433

CORT.ES DIAZ AGERO, Marcelino;
'domii}iliado últimamente en Mlad.rid,
"calle de ffoermosilla, número fO; cOm
parecerá el' día 22 de Julio, y he..:'a de
!a.s diez ... media de su mañana, ~n!JE!
el Juzgtaao municipal del distrito del
Hospioio, de. esta Corte, sito en la
calle del BaTco, número 26, ]liso se...
gundo, a oelebrar el juicio de faItas
flúmero 288.

iDIINISTRlCIOB DE 'JUSTIGIA
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2.446

FERNANDEZ REI:NA.• María del C~""
.lnen; cúmpareeerá en tórmino de c-in
co días imte el J"llZg:ul0 de instr\lCdón
del distri1.<J del lfospit-aJ. de esta Cor
te. Seere.tal'í& de n· ;!'erJieriro Gonzá
le:! 4e}. R.:i:vel'O.pan. 'pTll'Star doorax-.r
éQón:(,O cacsa por ThlsM.tI. en. sumlll'Í()

'1I\ÚJIe1;'o·6:t1T de f9!l>, 'Pe'Strnída: p0f' di;..
dio·~ Y ·Seer-ela.rín. 7009·

2.4+1

fl'UIlT'AOO PERE.Z; 'Ararla; tlomici
1ia-da· Ú'ltimameJ1lte. eIl..' U J"fnea-; fflm
f'M'etIe!'a eli2 del actual, mte la Au
di'e:eeia deoeA/iltt.. · a .ftnde asistir- ~I
jn~ ornl en ffl:l-jSlt .núl1'!tt(¡ lRti de
!925. seg-r:rfd3 en el J1:IZga:dO de s.":tn

'ft'.oQ:u.e; contra: Ev~ina Carn'lona,
robre .robo. 7t5-S,.

·%:f~

2.UI.

LOZANO LUCIA, ,santiago; de edad
treinta y un años. nnlnral de Valdpli
'fta.t'eS (T-enrelf. dQ..~ se ausentó
!tM'emá& de-tjesaiies; tlvmpareoorál en
el~~ ,}e. ~.z' M~M!.t~ t"!..Jm
peJ& 4e iIJdp~ deMon. de bllrie
-10&, ooa·~. -de prestM" d'ee~::'a"~im
1:01DO'fles~ eil él s11l'l'llU'fuo~ S,
%10110-55, de>'1'9'"25. seUre BStafa.. .... 'r677

, " ~

. IfILLAN. ALV~ R:mr6n; .edad
ti. cuarenta. y tres aiks. soltero•. cer
rredór. naiural de. Pl1ont.c -de Yallt'
cas. hijo de ltamón e Ignaeia; dom~
ciliado últimamente en l\tadrio, calle
del 8aJitre. número.27, piso segundo;
comparecerá en. Lérmino de cinco días
_e d. Juzga.do oe ..n.~('eiMGe.Idis
VitO.Qef "C'a1.t..:o:, deesla. ~, Secre
taria·de{ &9 I..ópa. P~do. par:, pres-·
f¡v 6eclaracitia en eausa 'POi" .. estala.

.DÚ:mElrO •.M de i92G,'instruf:dapor di-
CboJ~ '1 ~l.alr'ia. 7563

2.451

. IttJlZ ALONSO, JlJliáll'; de veinti
nueve años de edad, ca.<'i:l.do; 'lig'..:K'1
G6~ Soriano, de cincuenta y dos
aiíos. soll.el'O; jornaIP,M: domi-ciliadO'i
ü1timamente en l>antíeosa; c~a¡"e

eerán en fénu:inc de cinco días ante
el Juz.:rado de ID'5tracciún rle.Jaea.pll
ra declarar como l-esioltár10 y testl90'
nspectivamente. ~n ~ausa .por /e'::!lO
DeS,. inst.rofda p:lr dicho J~do e-on
el' ndmeio- t9 de 1925. 700t

..

REQU~1·.ORIA8

flap aJ,;erciMm.1enta. ~.11':7. ii:ecialJ'Od(la
rebeldes JI de i.ncurru·.ea las, f.i.ent.ú
re.spuruaIJi¡ rdlUtel> LegQ/..e:Sdiéna prlt.
aen.tarse· {Oll- pr.fJC.i:'sadu5q'Lcaeont"_
nuar-wn sé e;;q}f'~aTt en el. ,,~o· Q1IlI
&e le:s fiJQ a. r-onlQf' d.elid.e. el.. dia.·d-!
la puhikatt/Qu .:,., •. ":"·'r. "111.:~l!
perWlíl.u·Uo uf'ir:l<JI. It 014!'" ek hbr'J,..•

TrihuuaL que: $8. sen. se-~ cita:,
llama M empUJ.z.a. elICU1'JldilrtJAl,s/t· ats:~
tÜU la.:- A~IIJr¡{JlJIiI'¡" 11 :4'!P"I"¡¡~''''' d.rt> lb
Pohrf.a:JUl:ÜCiallPl)~,etütn:a b"","a.
captu,rn fI c:QIfQ148c.¡dn lb aq~üea.
''OIlJ¡Zénáot(JI1> (1, .W1iOnMÓH de: ara.
JlJ!t:. u Tri~anaL. "'- t»mefJto !I 'ltúll
arl1("1.,J,los 'H2 iJ >l38 de la ley. de ....
jlliciamie'1lto ('''t''f'Il'!fZ'. '.iH eJel C6-.
digl,) de Jll.~tz"¡:a. Jff.fita,. y 367 de la
ley de E?liuir;latni~nto ~linlar de
MariR~ '

'1'.061

· ALCARAZ BA'LLES~ F"bDeiseo.
alilrs "AfiJw:lor"; rltlmici!iad.o últm¡..
mente en Alicante, ea.l:m de la Baerta;
procesa.OO' po-l" hw1.o ea stlmariu In1....
mero·7t de 1~; eomp~rá en t~-

· IMDcáe dlex:dfas' lWte- el Jtlzg~l) de
mstmeeiJuo del Elistrit{} del,'N-;,m•.~
dicha eapft8'F. a ffn d-e Cfllilstif:il:rlrse- en
prisión; bajo apereibiinienf<l que de no
bacerlo será declarad-() rebelde.

76.10

7;06!

A~JAYA JlMENEZ, Mfua'eln:; lrija ¡f~,

Antonio. y de Leonor. de . Oeciocho
·años, naturat y vecina de Bareetona,
Oe 'estado soiteI11. giiooa. doorlcHia
da últHnameIi.te- en la cane Enl.en.z.a..
lI!Úme.r'O'1.,. barraca; p~a.en causa
número.5U dé i92.5..SO:bre ñW'f.o; cm»,·
.par:eeeri.en. término de diez~ a~~e
el .Juzgado de instrucción del dl"h'iro
de la Universidad. de Barcelona. Se
cretaria de D. :aa!ael Clavería, najo
a.pe.rcibimiea:lto de ser declaI"ada re-
behfe. 7641

Al'lAYA! JIMEN.EZ.Rosme-; hfja tle
Gabriel Y' dé Mlrr'ia-. de dj~ y ~b años
de- edad, natural v veeimt de BaTet"lo
na, 'de estado scrttera. g:itari3 ;domici
liada úUimamentp en la eaUede En
tema. núm. 7. barraca; procesada en
causa núm. 6U de 1925 sobre hut'tl);

· comparecerá en i'é-nnino dp di!'!z días·
ante P.J Juzgado dp, in!l'trur.eión del rlis
trft.o de la Universidad. de' Barccl-ona.,
setTetarfa. de D. Rafael' GYaverlll, -:,nJo
aperctbimiento de ser dedaráda ~ .
belde.. . 7539

7.064

AMAY.o\: JJMEYEZ. ,8ebastiaDa; hija
de Jesé. Y de Dolores. 6e di~v siete
tÍÍtllS de edact. natural y ~eejna de Bar
celona,. deo estado so-lteMl~ gitana; do-

· mif'iliadaúttimamp.Me en la ca!le En·
~, aúmero 7. barl'aea; prooesada
ea eausa u6m.. &U de t1IOO sobre· nttl'
lo;~ en lérmiBo de l1·m
dr~ a;nfp p.f Jlltl:ado de iDst:ucci6n del

Elist.1!WJ¡·de: la ,lJni'vemdadt.· dl:!!1l:cne
roma. :·secm:-taL'la di~.'tllI'..R:l€a:et, ma....-eTt'll.
bajo ::lpcrcihimi!Juta. de ser deefarada:
rebelrl~ 7Gl¡Q

7.665

BARR..<\.CHINA GARCIA•• Rafael; de
~ sol:i:ero;tle di&"y"nueve aiios
de edad;. aa:f.u.r.ti de: Aiicnnte-; 400¡ici
li:ll(Jo.tírUima:mente en Dell'.a, A'\"~l'lida

die1 Puerto. núm. 4;preJ.C:e'Sade-:-pfl!"" es
-taia: en u.nsa nÍlim. 99-· ~e' HJl26r etlffi
pareeerá·.en t;é:nnmo 'd-e ~ez t'finis' 1t1¡le
el Juz~~ ·de- iflS'!.ruecltID del or-:.-frito
d~ISur. de AH-e;:rrlte-, r.o-n eP fur.de con5
Htu irse en- P'1"r~~6n yre:SponcréT tll}. los
eoa~que- le remltetr endidl'a: cansa;
apernibid-tY- que de nd verificarI'o $erá
dect.m~óo l'eoolde... ~:i

'l.Ooo.

BELLO. FEU.NANl)U.::!-Ia1P.Ie-t:F.1"l\.n~
cisr.o; tlijo. de_ An~.e-1 Y: ,file ADsehna. na
tural 00 Parlia (Mll:d-r~"de: ~t.adoR~
tero. pt'6festófll oo..-hel"O, ~ veinte años
de- edad; oomiclliaEfo·úitimeunmte en
M2dml.tal~b B!I2sC1Olóc Garay;. :p~ _
cesado f.OOt" muto ~e-Jj sulD3ll'io n~
mel'O. 7.trl If':>.' 'J f/2"4; cC-mpa.reeerá en
h9tmiu6' de rtj~T; <ffM. ame-er JuZ'g'w:!o
de-' ire4nJ~jfm. d:e-l distriÚl def C~jntl"(),

- de eS'ta rn,rtP.· Seerefnrf1t.def sr. Mpfk
. de .Panda. PaTa' cuml)lfl' 10" aeotdadtJ

pOT' la Slloeri-oridad en dic·ha· causa
. 1661

'U168

1JJ6t

<:ABIlERA. FELIU. Antonio; 1IIJO
de Antonio v de Josefa. dé unos. cJD...
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'.08a
LLANSA RUGUER, Isidra; ,bijo ;de

Slrtvador y de-.mela, .de velntioC~r)
años, natural de ¡Gala.CAlI, V.endrell
{Ta.rn-g-om:.), ~ estado casado CQD,
Marina Tolosa, de ¡profesión jorn.a.le-
ro; domiciliado últimamente en Bar""!
celana, calle Balsas de San Pedl'~

número 22, piso cuarto, segunda;
procesado en causa número 640 de
i 925 p()1"estar8~ oompa-recerá en téx'o .
mino de diez día..q ante el Juzgado ce
instr1lceióD del d¡.~trilodeLa Umi...
versid'ad, de Barcl'!lmm,SeoretaMa 'fl.6
D. Antonio CodornTtí. bajo 'apereibilo
miF'nfl": rf-~ ser 'dec!lrraoo -rebelde.'

7638

7JJ8t

LL'\SERA SALA,'.Tooé; de .~
sión Ingenil'lT'o qmmico, Ele \HRl8
veinticmco años de 'edad. de.~
estatura, buenas earnes, ·eara ateilk-o
da. color trigneño~ dorrJiefliado ·iatiI...
mamenfet"-1l "Mantesa; procesado ~:f
estafa en su.ma:r'io :nmnero 2'm-llé
i926; eOXl:\parecerá. 1m 'término .-&f •
c:lkE dfas ante el Juzgarlo 'de instrtJc..
ción del dJ9t.rito del Norte, de~

7J)82

LGPEZ MU:NOZ, S&&tiago' natlll'lal
y vecino de Madrw. de estado easaáo
P!pfesión eS,critor, de Lreinta añOS;
.hiJO de BenIgno y de Damiana· do...
miciliado últl mamente en la calie del
Salitre, números 22 y 24; procesado
por bm1.o en .causa o6merO 336 da
1920; comparecerá en término dé
diezdfas ante el J'uzgado instructor
de} distrito. 001 Hosponal, deestaCoT...
:te. .-Secretarfadef Sr.Riv-ero, con .~¡
fin de ser -reducido :a prisi-6n. .

'1661.

cr-etada por la Audi~neia prtwinnialde
Oviedo. en el sumar iD instruido en di~

e·ho .fuzgado por el delito de tentati:va;
de estafa, c-on el núm~ro 241 de 1924;
apercibiéndole que de no compareceJ."
dentro del térmi no señalado, será de...
el,:a:rado rebelde v le parará el p-erjui...
CIOa que lIa"a lugar. 7685 b~

1.080

.JUAN Y OLIVER. Martín; hijo de.
Miguel J' d.e María, natural y vecino -de
San Lorenz9 de ~8Cardaza.r,soltero;
labrador. ~ veinti,¡éisaílos de edad,
,y cuY3S :se~las son: l<Statura alta, pelo'
castauo. ceJa." al pelO, ojos .n.egros, ca
ra Gvalada. nariz y. boca regula~s;
penado en ,causa sonr-e r9bo v burto'
cl?mplU'ooerá en . ..término di qUin~
dlasante la Audie.."lcia proV!incial dé
Palma de Mallorca. 7709

7.(1.81

_LAGO N., José; de veinticuatI'd
auos actualmente, nat.ural y vecino

.. de ;BrandoTIas, soltero. lahrado.r; 'se
le Clla para que del1tTo del término
.de dié: díascQlnparezc.a ante el Juz
gado deCor~ubión.aCGIlSütuil"se ,en
.prisión. bajo a-p-e.rcibj.miento de' ser
declarado .rebelde. '

Z6~

7:-075

7.074

7.o.7!J

JIME"n"EZ PETIEZ. 1'.ln.riano; hijo .de
Ca&imiro y de Patrida, (le di",r.io~ho

años de edad, soltero, nntural de ·Va
lladolid, vecino de ·Ovicdo. camar...ro;
comparecerá, dentro del ténnino d~

diez 'df8,,8:.., ante elJ~ de- instruc
cei6n de.t'o1a de Lena,. con 6bjet.o· de
constituirse 00 prisión preventiva, 00-

sin fianza la Audiencia de dioha pro
,,~~ia. en el rollo rlcls.umario antes
indicarlo, seguido con el número 299
de i92S. .7645

7.&1-5

. UONZALEZ FERNANDEZ, P~dro

Antonio NazariQ; de die~inueve año.:;
de edad, hijo de Juan y Felisa, jorna
1&ro-, natural· y veüiDD de Peaa.rroya:
oo-;nparecerá dentro del f.él"miDOd~

térrndno lieditz tlías anLe f:>lJuzgado
de insL1'UOOiÓll del')aIeneia,. p'u-a prac
ticar acerca. de ·él una diligencia. ju
rlioialaeordada~.causa que re le si
gueeou e.fllúmfmJ jJ.de 1925, por M
tafa..; notificarte auto de prisión y ser
reducido a eUa; bajl) ,:aperoibimiem.o
de ser declarado rebelde :sino cam.:
JI'lll'OOe. '2ess

'7;f117

H'UERGOMOR~N, segismundo; bi'jo
.de Lorenzo 'Y Jttri3., .natural d~ MaWIa.
de Arzón, partida de Benavente, pro
vincia de 7..a.mora; de .~tado so-ltero.
profesión .mec!\nieo. de treinta y seis
aftos de edad; dpmieiliado últimamen
te en Madrid. KIealá,2 (eontinenta:I);
procesado por ~ub5t.raeelón de ropa.;
oompareeerá en t.érmiD('. t:!e diez días
ante el Juzgaoto el!' ins'lr.l"c:ión de A!=
1arga, a fin de ser emplazado y consti
tüirse en· prisi.'»a,. bajo ,:::"pef"cibimicn.l0
& ser deelarailo .l'el~l~ 7587

'7.978

lIMENEZ MA:R~, 1Hannel; do
miciliado últimamente en Guarrom:ln;
co-mparecerá en "término de diez días'
ante el J~ de insL."Ilcción de La
Carolinn., Secretaría del Sr. ~a.
l,&ra ser :r~ducj(lc.a priiiOn en causa
:ilLstrt.lída :p01" tenencia de armas, 'bBjO
e1,número '1.92 de 19259 '7605

GALANM..4.n.TL~EZ,Carlos; so!t~ro,

de veinte afios de edad, elec-t1"icLsta,
hijo.<J.e Manu~l >~ Aarol'a. nrl,\..nralde
Madrid¡ do."Ui,~iI1l111o últimwlJenleen

. Vigo; oom.parecerá Eln téI'mino de diez
días ante el Juzg'ado de ffi::ha ciudad,
para constituirse en prisión en c."usa
Val' hurto, instruIda por dieho .Tuz-
~~o.· 76~4

7682

7670
7_071

'7.07.0 "
('J.",FllDAD. "Esp(>..r.anza de .la;nil1:o~

ral de Cludad Rl'al• .de ·estado )solt.e.t~.

profesión p'lanchadora, de treiTItay
seis años (le edad. híjode plldrofi ~- 1 :,.Al\·~EZ. ItODRIGU.T,'Z. Mar{a A~W1-
conoeidos:4omieHiadaúll.j,mmnerne· _"U L lli,"
1''1 ltfllÜrid.caUe de Toledo, llúme.- Ici6n. natural ae c.honrán, partido de
rl) f27. piso ;bajo; pro~ada'POTh·ul'- Oban1ada (Lugo), deootado slHt&ra,
tO' -en Cans,1 número '501 -de t9'2'5; 'prnfesión sirvie:ra.ta. deculLI'entayt..res
comparecerá en t1mm~no !fe. mez' &f; afias. hija de Domingo y -de IsabeL; do
antp- el .Juzndoinstroetor 'del 'distri_micHiada ·Últi.m:,ul~nte en Vjgo;pre-

l · ',u. .....d_ c......~ S cesada por hw1A:l; oomparooeti en tél',-;
Lo (le 'Hosp'n<tl. de =<.<t UI""'. l'lc.re- mino-de diez días ante el Jn." ...OOo ~e
taxfa del Sr; RiveI'"O. para efpc1lTm'5e -o
S':1 'F"r'T'"ii:;f6Il. ~decn!tada por la Strpm0- iD.s1;ri;.-::e.ión:de Vigo. 7693
rirl':"""'.

(ulp.ul.a afí.<}S~ \,;as~do; domic.tlfado úl
Uma:menf,e en Ben.isa y cuyo 3c!::'::!J.l
pDradero se ignora.; comparecerá pn
el térnüno de diezdÍ:as ante el J'J'1;
gndode instrucción de CaUasade
En;:.arrr(¡. ·parll notificarle el auto ,ele
24 de J<:TIi9 último· dictado en el ~u

IDar-in·númerl!l 2 de 1924 sobre qui.e
bra traudulenl-ll. Pon el que se .dcm-e
ta su proceEamiento y prisión. bajCJ
a"preibimieno de ser declaraf.'1 -re-
b"J,'" 7616

"'J.'J113

QUZ A"LFARO. Mannet 'de la; na
'1onIl :de .:8aDti. de Chile, de ,e,¡;;t.ad()
.~. ...i.n :vl"tlfesión:. da ..auaJ'6l1ta y

:dnoo :años de edad. ·hJjonatural d~
.Mmía~: <demit-'iliado "últimameD
..fIeen C'idiz.; ~:~do :por lm1io;
~·en \émainode.die-z.días
en 'la cárcel de. ~iéha. t'.indacl.. ~.hn
ber decreta.do SU 1,risioo pl'ovislonlll

CODINA, Antnnio; do ;lrofesión cü
mew-io-; ,do:mlt~i't-iado trltimamfl:nt... en
MnHet. .del Val~ y deSJ)\lé!'l Ml B&.1'
~f-ona~ D~P.1'!adO"f)O.r el ,JuZjl8(\o de
ID"l;rnooi:6n de Sa-~dl; ,(lGm1'1II'l"OOrá
en término de .d-ie,z dfas ante di<'ho
;rnz~do, para ~ndel',de los <,.a.r-

.. ~sque le ~ultan enrn!'lll:nll"Ío nlÍ
mero :164.00 -t9?~s0bre'¡mrloy ·ron!l

.ttbl·i~ ·eD -prisolón.
7686

CORTES CORTES, Jmm; n~lural
de Arbolea.;;, de di~ y ocho aii.os de
edad, soltero, derrrofesi6n cana..o;tero.
Cara oval. !mea .grande. barba. nacien
'te..1 Jtmll 'MoTina Rerema. rmt01'a:1 de

.Coevas An.M, de diez y- .Ot.,.'bo anO! de
'edad. 'soltero, deprofc$;tón C3Tlt.erO;

'P~lo .castalio, ca.raova't, 'boea~mde.
ba.T'ba naéieItte. ambos gitsnos:do
micilfados ñltima:m0llte en Motril.
.etty.as deuiá.srfueunS'ttlnclas yacrtttal
,paradero ~ ignoran; c~~
·;ame el .Ju~(l de Orgivn en el tér
..mino de ooliJodfas. al obj:etO' de -SeT
reducidos .a p.r:i"i6n•.baTo a'Perei'bi

. miento que. de .novel"ifl"('nt'lo en di-
. .eho 't6rmIDo. Rerándecl;m¡t10-0: ,."be1

(fes y les paril1'4el lH~iTTÍei:o que
llay&J~ en cnn!PlimiÍ"Ilto -a .mpe
riar orilendela A-ndtenm tk 'G1"a
.na&. .dimanante del SUml'll'fo .qtIe 'M
,si.¡nleeorif.Y'8 los mismos" najo elnd
mero ! 17 ~del.afl.o anterior por 'el de
Uto ·de hurto.
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7668

..lona, para. r~sponder de los cargos
que le resultan y reducirle a prisión
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.· 7636

7.08'5

MARTINEZ, Doletres;cuyo segundo
81pellido y demás ei'I"CllnStancias se
19no-ran, así como Su úllímo d{)jffiici
lio; de estado soltera, profesión sir
Y~'2.~ta, ?e unOs veintidós años, alta,
rubIa, oJos azules, naxiz chata, labios
)~1'uesós, . COiIl una cicatriz en el lado
'derecho-del cnello, regular de carnes
y viste una bata clara; procesada por
rODO en sumrurio número 541 de 1926;
comparecerá en término de diez días
a·rite el Juzgado de instrucción del
dist'I"ito del Centro, de esta Corte, Se
cretaria <lel ST. López Panda, para
responder a los cargo.s que le resul
tan en dicha causa.

7601

7.0Si)

.MAR'I'INEZ Y MARTINEZ, Jmé; hijo
·'"1:Ie José.y de Marina, Il,atural' de Agui

.. las (Mlireia),de estado ool~I;O, pro
fesiánmarinero, de veintiún años de
M:t1d; .. domieHiado últimamente en

. narccoéló-ria; procesado en l)1.usa nú-.
merll 284 rle :1.926 sobre hi\rto; com
pare-cerá en término de diez días ante
el .Tuz!~do de instrucción del d\strito
del Norte, de BareelCJ.na, Sl!'Cretaría
iie D. Arturo Olavería, para respon
(11' a los ca.Ty;;'os que resultan contra
~1 mi5'!OO, bajo 8{l'el"CIDimiento de ser
tlE'f'hrndo rebelde:·

7635
7.087

,,' ·:MARfI'INEZ SA-NCRF..z. Joan: Da
tural~d~Caravac;:(Muréia), -de" esta
do soltero, prof-esi6n jornalero, de
.veinticInco años de edad, hijo de Jo
sé y de Juana; domiciliado .Última
toeilte. en 1()S cuartos nuevos del ca
rmno. número 6 (tejarr de Sixto); pro
cesado por estaía en causa número 485 de i925;compareeerá In tér
mino de diez días ante el Juzgado
-iristroeto.rdel. distrito del Hospital,

:tie esta Corte, Secretaría· del seBor
"."Gonzá:lez iiel Rivero, COn el fin de
~ec,ibirle dec:l,á;raci6n indagatoria y ser

. '-i-edllcido a prisión.

7.088

:' . MOLINA NAVARRO, Edu~do~~,hij6
& Juan y de Ana. naluI:al de Cuevas

. (le Vera CAlmería). de. estado cas·ado,
·profesióri jornalero, de cuarenta y tres
.:8OOis de edad; domiciliado últimmnell-

-te' en -BarceJona, barrio de la Salud,
casa. Baró, solar número 2; procesado

. en causa número 487 de :1. 925. sobre
abusos ds-honestos;- comparocE.'rá en
término de diez días ante el Juzgado

.,-& instntcción. &1 dist.rito de la Bar
'C»1oneta, de. Barceiona, Secretaría. de
D. Alejandro SimarrQ, .silo en p.:l Pa
llW.i'O de Justi.cia (Salón de San Juan),

., pa.ra OOÍI6tilu.i~ en prisión l'omo com
pl'E'ndido enlosnúnls:Loy 3.·001 aI'

.¡tíoulo 835 de la ley.d9 Enjuiciamien
to criminal, . Dajo átl~rcíhimiento, si

,.!lO lo- verifl.ca,. de ser, .d~lal"8.do. re-
!>elda., . 753.3

7.089

~m~oz ROMERO, Antonio; natural
y. v:ecmo de Madrid, vLUdo, .chofer, de
tre.wta y dos aiios de edad; domici!i::ulo
últImamente en la callo (te R~latorE."S
númerO 22; prQoosa\lo p.oi' hurto bajó
el número 45-6 de 1:)26; rompar~cerá
en ténnino de diez -días ante el Juzga
do de instru-0Ción del distri¡'o. del Cen
tro, de esta Corte, Secretaria de don
Ric~rdo G61l?e~ Garda, para ser re
dUCIdo a pr;¡sIón ·je~I'elada l.'n dicha
causa. 76M

7.090

N., Teresa; de profesión sirvienta.
de lreinta y nueve años, 'Y cuyas señas
sOn: baja., delg~da, morena, peinada
para atrá.$, ~ vI:;;te bat.'l. obsenra ;;on
rayas blancas y delaat:Il a cuadros os
curos y blancos; domiciliada ·úlfima
mente en Madrid, calle <16 f05 _<\rtislH$j
'Prooesada por hurto en i'umario nú
mero 449 del año actual; comparpeerá

, en término de diez días ante 61 Juz-·
gado de ~tl"Ucción del distrito del
centro, de esta Corte," Secretaría <lel
Sf'. López Pando, para r~pondeI' R. los
eargoe que le resultan en dic.ha cnu~a.

76G;;

7.091.

NAVALON MARTINEZ, Anlon:o; I1a
tu:ryu de Abenjibre tA1bHcet.el, hijo 00_
CIT~uIo e Isabel, de. profm,i,jn SecTc
lar:ro de Juzgado municipal, <!l~ cua
renta y cuatro años; domiciliado últi
mamente en elpu-eblo de Argelila, en
donde ejerció su prafesiÓll;. procesauo
por falsiftcaciónen doCumento públi
co, número :1.4 de 1926; compnrecerá
en término de diez días ante el Juel. de
mstr'ti~i6n d-e LUcena del Cid para
no~i~~arle el auto de proce::;ami~nw y
pr.l:SIOOl contra él dictado en di~ho su
n:ario, recibir.le· decla.i'ac;iúQ indagato
rIa .y ser reduoi.<J() a prisitín. ~. 7607

7.092

ORDr SANSA, JoaquJa;hijo d~ An
t()nio 'Y' de Joaquina, d-e- diech-éis. afios
de eda.¡j, nalural de MonLserrat. de es
tado soltero, profesiún del cL'merrio;
domiciliado últ.imamente en Bar celo
na, calle Muntaner, 1JJ. p-rimero; pro
cesado en causa número 87 de 1926,
sobre estafa; comparooerá en lérm·íno
de diez días ante el Jnzgaoo de ms
truociÓll del distrito de la Universi
dad, de Barcelona, Secretaría de don
Antonio Codorniu, bajo apercibimien-
to doe ser declarado -rebelde. 7{>42

7.093

PEDRO GUERRA, Tadeo; de e-dad
·setenta yun años, s.lltero, hijo de Ru'::
perto y de María, natural y yecino de
VillnrTamiel; proce5:ldo ,por tll delito
de estafa; compareeerá en el tr.rmin()
de diez días ante .el Juzgado de jns
t.:..ucción de Carriúnde 105 Cond~s, pa
ra notificarle auto de conclusión y ..m-.
plazarIe ante la Sup~riorída.d. .

7601

7.094

PEREZ GIL, José; híjo de Mariano
y de María, de .esta.lloso.llc~, profe-

si6n labrador, de veinliodlO años de
edad; domiciliado últimamente en Du
lores, calle Cuadra Nueva. (Huerta:;
pro-ce~ado"por atentado e>l. sumario nú
mero 86. de :1.926; compni'e-c:eiráen tér
J:.Dino de. diez días ~tee1 Juzgado ije
m~tI'""Jcc.Jón del <lisklto del Norle. ce
AlIcante, con el ·lln de. ser reducido· a.
prisión; b?-jo a:percib-imienLo de q'.le· si
no lo verifica será declarado l'l~b"rde.

76"?!1

7.095

. PEREZ •LOREl\'TE, Diego; hijo do¿
José Ramu? 'Y Joaefa,- ye;-;ino que flié
de Somontm; compar(~cerá.ante el J!)~.
gado de Purehena, dentro de 10$ ~h~z
días siguientes al (le ·la illoSerdún de
la presente, al objeLJ de notificarle el
auto de St1 pro083amieDto, rer:Íbj¡'le
declaración indagatoria )' practiear
en su ~-ersona las dem:B> {)iligenci..~s
eu eJ .mIsmo acordadas; apercibido: ce
que SI no. cmnpareceen dicho térmi
no, se~á .~CIar3do rebeldB y le paru!':\
el perJUICIO que en derecho haya lu
gar; pues así ,,;.e ha acordado en la
pieza oportuna procedente del. sumario
.número 58 .~!l 1925,· .sobre tenencia de
arma de fu~o.tl:.I€i sctranüta contra
el mismo. 7';~ I

7.096

PE~~Z MARTIN, Francisco; natUI~ul
de ~c.IJa, de ~s~do solLero, profes.¡Ón
albnml, de vemtIdós años de edad-do
miciliado últiDlamenteen Sevilla' En
ladrillada, 46; procesado por hurto;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrncci60 del dís- .
trito de la Izquierda, de CórdoBa, ~ilo
en ItI, c~lle de G6ngora, sin número.
para nollficarle auto d~ procesamiento
y praeticar otr:as diiigencia.'3, bajo
apercibmiento de declararle rehdde.

765.2

7.097

PERIS I\WLINS PUCHADES, Rob8l"
too natural y vecino d-a Valencia, d&
estado casado, deprofesi6n Agente de
neg<lcios, de treinta y cuatro años de
edad, hijo de José y de Vicenta; do
miciliado jItimamente en la calle del
Pintor Domingo, núm. 40, entresue
lo; procesado en causa núm. 1('8 de
196 por el delito de estafa, seguida en
el Juzgado de instrucción del dIstrito
del Mercado, de Valencia, como eoJno.
prendido en el núm. 1.. delartículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de diez días
ante el expresado Juzgado para COllS
tiluirse en, prisión en las cárceles de
dieJ:1a ciudad. y r9$ponder a 1"5 Cl1rg-os
que le resulten. bajo. apercibimiento
!le ser dedarado rebelde y pararle. el
perjuicio a que haya lugar. ..

...../ 7616

7.098

QUINTANA N., Juan,· cuyas demás
CircunstanCias se ignoran;· domiemad~
últimlim-ente en· Barcelona; proeesadca·
por estafa; comparecerá' en:. el térmi
node diez días ante el.Juzgado cJ&-.1•
Concepci6n, Secretaría -de D.· José Moa
ría -Guardiola, bajo apercibimi-enf.oda
ser decl'arado rebelde. ,- 763t.
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CIUD.AD REAL

D. :\Ilanue! González Alegre ) I..c
desma, Juez; de ins.(rucción de ~sta.

capital y su partido. ,
Hago saber: Que en este JuzgadQ

se instruye sumario bajo el núme'":r
ro 80 del presente año sobre Iesionet
que sufrió Jesé GcJdcro C~stillc, quf
le fueron causadas -por el hoy proc6to
sado Luis Goldero L6pez en riña elj ..
el pueblo de Malagón. y por el pre+.
sente se cita al padre de dicho lesio.
nado, Pedro GooIdero Ruiz, cuyo ae":,
tual paradero se ignor..a, para qu~
dentro del término ode· diez días cO'.ll\.~
parezca ante este Juzgado, al ObJel'
le hMerle el aCrecimiento de accl
nes que previene el. artllculp ~09 ,
la ley de Enjulclamlento enmma!. .

Ciudad Real, 21 <le Junio, df3 1~2.Q¡,.
El Juez, Manuel Gonzálet :Alegr.e....
:P. S. M., Felipe PaIl~. 30:-n81' c,~\~

,.. ',

OAROLINA (LA)

D. TeMBo EscribnIlo QuinLlliila,
Juez de instrucción del paTLí<!o.' ,

Por la presente ruego y er.carg~·¡i

todas las· AutOTidades y Agentes de .
la Policía judilnaI procedan a la buS:,,!,
Ca y rescate de la cahallería que .al
final se resella y que rué hurt.ada al
vecino de la aldea Isabela. de c~l&

término, José Graus Risoto cuando
estaba pasl,ando en el' sitio Los Cuar...
terones, de las proximidadeo de di...
cba aldea, la noche lel HaI 15 de:
los cOrt'ientes, interesando asiml;;mo
la detención de los autores y de las
perwnas en cuyo poder se enconl.i'a
re dicho semoviente, si no justifi'~an

su legítima proced~ncia.

Señas de la caballería.

Una burra de unos, vcinle ¡¡U/l·S;
marc.ac1a, .rucia clara, sillada, ventl'1l
da, con el hierro .de la Compafifa El
Fénix. Agrícola.

La Carolina. 21 de Junio de 1926.
El Juez, Te6filo Escribano.-Ei Se.- .
crelario, Rafael Cámara.· ~~__

JO-I.)~"

d~~~,:l ~~~&dl ¡a:
capital y su parUdc. . ..

Rago saoor: Que en: ~ J~
Sé instruye eumario pot' leé10neee
muerte subsiguiente- que sufrió
tarde del 28 del actual el nUlo ,
tolllio Núfiez Fernándes. las ou~e. .
fueron causadas por un lLutOm¡
y por el pre!BIlte se cita,~
compaTezea ante este JtDJg.ado., le:e
del término de diez diaa. ante lIIW
J~ a! padre de dIcho lesiem.
do Ilamacto Antonio Ntdfiez Beltl'l1Ift
al 'objeto de hacerle el olPeoimienteS
de aeeiones que previene el artJcQtot
1'0 109 dfJ 1& llf1 di EDju.iGhunietM
oriminal, toda vez que se ignora su
domfuilio y actual -paradero.

, Ciudad Real, 21 ce Junio de 1925.
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7690

7688

7.106

7.:108

13 Julio 192 6

SAueI OJEDA. Antonio; de vein
tiséis anos, hijo de Antonio y de Mer-,
ced-es, del campo, natural v. vecino
que ha sido últimamente de BoIlu
Has del Condado: comparecerá den
tro del término de diez días, ante .el
J"uzgado de instrucción de La Palma
(Huelva). sito en la call-e Antonia
l\faura, número 8, al objeto de noti
fic.arle el auto dictad6 por la Supe.>
rinridad en el sumario número 75 d~
1925. por infracción de la ley de caza,
seguido contra el mismo y reducirle
a prisión, bajo apP-l'cibimiento de ser
declarado en rebeldía.

7.:107

SUAiREZ GA:RcIA, Ce!erinc>; hijo
oe Manuel y de Leonor, natural y V~
cino de Madrid, de estado soltero,
profesión jornalero, de treinta y cin_
co afios, domicilado últim'amente en:
la Carretera de Extl"Bmadura, nume..
ro 140, procesado por hurto; com
parecarren término de dif\Z ata.
ante el Juez de instrucci6n de SaJi
Lprenzo del Escorial.

VEGA SALAZAR, ,Memón; oe oiñ"l
cuenta. afio!!! de edad, hijo de José y
de Carmen, soltero, nafural de Ba
daJoz, donde ha tenido su dltimo
domicilio, calle Castilla, otlcio tra...
tanta de caballerías; comparecerá.
en término de quin{le días ante el
Juzgado de Jerez de los Caballeros,
con obJ>eto de ser reducido a pri
sión, acordada pgr la Superioridad.

765'1

SILVA BERNARDO, August.o de;
I natural de Portugal, de estado'solte

ro, profesión a!b2ñi!, de· tre!!!t·e años
de -edad; domiciliado últimamente en
Sevilla, Pela.y Correa, 51; procesado
por lesiones; comparecerá en término
de diez días, ante el Juzgado de ins'"!
trueción del distrito de }a Magdale
na, de dicha ca.pital.

¡de ¡l~s cinco días siguientes al de la
publlcación de esta-requisitorioa. CQD
obj-eto de constituirse en prisión,
apercibiéndoles que de no compare'"
Cer les parará el perjuicio a que
haya lugar. 7602

7637

7.101

7.iOO

7.099

,ii¡)J).RIG1JEZ FERNANDEZ, Josó; de
di-ez y nueve años de edad, sollero,
bijo.de Pedro y Concepción, natural
(le Torar de l\Ieray y vecino última
mente de Hospital de Or15lgo, Jorna
lero y hoy en ignorado paradero; com
parecerá ant~ el Juzgado de instruc
ción de León en el término de diez
oías, al obj.elo de sel'" reducido a pri-...:.e.- __ 1._ ~ ..... I, ~...: .rJ:~'L.. ':&_T ...
~lv.i.l. 'lJll la \.¡a.l.lJ~. u~ U,.IL.lI.J.~ \;tQiJ'.lLf;it, ~

disposici6n de la Audiencia provin-:
Hal, la cual ba acordado la prisí61l en
Ia causa núm. 183 del año 1.925, qU1'!
se le sigue p<lr burto. apercib!do de
que de DO verificarlo 'en dieho l.érmi
po será declarado rebelde y le pa:ra
rli·el perjuicio (J1,l~ hubiere lugar.

7659

RAMON 1v1ARI, Alfredo; mayor de
edad, casado, industrial y cuyas dc

'máscircUIl5tancias se ignoran; domi
cilIado últimamente en Barcelona, se
ignora la calle; procesado' por el ue-
lito de estafa en causa núm. 4.8 de 7.104
1926; comparecerá en término de diez I -,
días ante el Juzgado de instrucciófi del RUFIALGE NIET.o, José; prooe-
distritq de la Universidad. de esta sado por burto y daños, causa núme-ó
Corte, SeDr~tarfa de D. Fermín Suárez ro.16i de .1926¡ comparec.e]'á en tér
Jirriénez bajo apercibim.iento de <:el' Olmo de dIez dIas. ante el Juzgado de
declarado rebelde. 767.2 instrucción' del distrito de la Latin~,

de esta Corte, Secr.etaría del Sr. Rl
ves, para serle notificado el auto de
procesamiento y de prisión y practi-

. REVOLTOS PUIGROS, Ramón; hijo cal' otras actuaciones. apprci,bido con:
ije José y de Carmen, de aiez y nueve Ser en otro Caso declarado en rebel-:
años, ·natural y vecino de Barcelona, día. 7671
de estado soltero, profesión mceáni- I ",
00; domieiUado últimamenle en la ca- • 7.1(}5
lIede San Sadurnf, núm. 18, sagando;
procesado en causa núm. 858 d~ 1S23
sobre estala; oopareoorá en término
de diez días ante el Juzgado. de ins..,
trucci6n del distrito de la Ulli..-ersl
cad, de Barcelona, secretaría de don
Antonio CodoI'1lJu, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Gaceta de Madrid.-Núm. 194

7.102

RODRIGUEZ MADRID, Francisca;
oe profesión' vendedor de lotería, de
iji-ez y nueve años; domiciliadQ. últi
ma.mente en Málaga; procesado por
estafa.; oompareoorá en término de diez
IDas ante el Juzgado de instrueción del
(listri-to de la Alameda, de dicha ciu-
ijau. 1674

1.103

HUDRIGUEZ SANCHEZ, Avelino1
le sesenta ., seis años, soltero, ho
Jalatero, hiJO de Manue.l y de Marfa.
fIue dice ser natural de Pa;lencia. y
~cino de Salamanca¡ José Garcfa. Ca....
bida•. de treinta y tres ail05. ~c;ado,
alambrera, hijo de Juan y de Laure,
'qoo dice ser natural de la Repóbliea .
~rgentina, sin vecindad; Cándida
Moreno Velázquez, de !esenta y ooho
afios, viuda., pOrdiosera.. hija de Fran
Ci9CO y de Juliana, natur&! de Coria;
proeesados todos por el sumario mi::::¡
mero f04 de f925, por hurto~ com::::¡
parecerán ante el :Juzgado de jns~

J!'U~fó_n de Ciudad Rodrigo, oentrQ' ,--
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mcm. ... BlásIlOOZO Borei, J:u. de
'-Zz:w.eUiaÓB esteparUdo. '.
. ... JlIi~ presa6e~ i.sü<ma. w cita,
llama ~'8f'"!(I"hr.a'airp.r.ecesado- en- causa
ó.est&·Iuz;aór7.. ~ro i1 de W19,.
a.lIimt bmJl!JneiR * .6We&. paro .él robo,.
J,)gj..Mpaz Goijarl'O. ~. 1:«iúlll'a,.. de.
d.' ~ittta:yeEo,aiíM,.de:es1a.~
~~ sin. domicilio liJo. soltero.. .alba":"
1m. bljo de .Jasé. ,1\farla ),Pe.bonUa.;
eo;a illsl.ru.ceiÓJl .y .:>nt~le> pen~.,

Se consignan las c.ll"'~un:>lancias de
los vestidos ';r eeh:tr-pes, por Si alguna'

\ perwna se e,ons.idera perju.d.icarla , o
, puede dar datos s:Jbt'ce. la proced~nc¡a

de los mismos. puede comparoce.:ren
.este· Juzgado a manifu'Starlo~ .

Dado en LogrouD a f8" de. J'utrlQ de.
1'926.-El Juez Í1rstnrolor- (ilegib'le) .

, .~ 'J'(}-7575

LOBA DEL RIO'

,¡El Juez. Manuel González Alegrl!.",:",,""
.~.. S.M.. Felipe PalIarás.
¡; JO-nS2

. CtUDAD RODRIGO

, D. Víctor Serrano Trih'11erOS'. Juez
118 instrucción de Ciudad Rod-rigo y
$ti partido. .
, Por el' presente se intl?T'esa la bosca
y reseate O'e los semovientes que- al
lInal se reseñ1lMn.' {Jn~ def';¡TY.lre&ie-.
ron de hi. dehesa 4e Castillejo de
M'llebra. térmíno de Mufioz. en la no
che del 23 al 24 de Ma,o último. y
tn-an de la propiedud ilf> ''MooP,;:,to Ra
mos Sánchez. y, cll'~ot1e !l'M' hahidos,
sean puestos arli!"-no"icitSn oe este
Juzgado. en un'j6n (J~ la persona O
personas en ClTWI poderse encuen
tren_ sr no aC'J"Prlif:ln ~1I lf>l,'Ítim:l ad
quisición. pues _"I¡;f 10 he oroe~do en
'eausa que se ..rZ1J."! nor hurto de Pos
'~X'Presados semovHómfes. '

Señas de 10$ stml(nyilJ1ttes.

Una buIT.3. de ocho años, de 1.15
metros de alzada, pelo pardO.

Otra: de tres años y memo, de ·1.~
metros 'de alzada•. pelo Degr~, bool'-
el'aTa. . oo'

Otra bUrTa de d1)5 ttños Y ro iO!
pelo loba1.0; señas particulares; boct
,y bajos claros. .

LastrAS llevan la marca de !a
'Compañía aseguradOra El Fémx
'~ola. • d

Ciudad Rodrigo. 19' .de. Jumo e
'i926.-El JU6"L, Víel9'f" Serrano.~El
Secretario Licenciado José Balleste-
ros.' J(J-71i.83

CORDOBA-I7...QHilERDA.
J' •• .. ..... __-:_t .....

§lm.&müago a:pano-¡O ~y ~iR"""""V9

fuer; Jftec iostraeciÓlt. dea. distri.1o de. la
Jzquierda. de esta. -capital

-Pu:r el~ se: &ita y llama. ;¡,or
J.é;rtDi'fiO de <iIez diMo. a -c<mtu .de.sde
ft't inseI"CiOn ·ea • GAQm'.A...»II: •.MA:DRlD

r, §BoJ.e(Íft O{friol d,aeta p1'~.~~ a.
A..-. Palacioe Kudaao.. de, diecisiete
hiioB,.blija de-.Ja:m' ~t'unto} ¡. de lIIa.
l'f& Jnis . veciDa lIe esla ~ita1,. ba
bi.endo ~IIW' ea lIIilaga, Y 'Wl.ez-
~"sin que Slt.sep8 SU- actualpa
ríI8eN:....l1:tlll! .. ~. de ~a
provincia, para.1J1]e·dealro de rl!tmO
t&nn:Jna ooapare.::ca anle nste J~
do siLuado en la calle G6ngora, sm
nfunero, para Ja-~tea de ei~rta di
~ia de. careo acordada; bajo. aper
tibfjDienf(JtI! q,ue- g¡: ~. lo, verillca l~

pB!tlrá el perfI1íeif).·a fIDe amp~
Dado en Córdoba· 'al .. de- .mIDO de

.1'GJ!6~ - El bz. S~"'O~
'.~o,~. R., 'l'blDés .• iJuUhrez..
, ': ,'" ..lOI-7$.l

HUESC...~

les. de ojos pardos obscuro3 'Y' cabello
castaño, de estatura ba.ja, para qne
tdentro del términ{) d-e diez; días. a l.'tm
tal' desd.e el .}n que };¡ presente sea
ineerta aula GACETA 1m MADRID y Bo
letín Oficia:l d-e esta provincia, com
parezca. en aste Juzgado, al objeto de
.ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento que de no verifttarlo H!rá, qe
clarado rebelde :y le parará el p.erjui-
do a que haya ltl;f<1r. .

Huésear, 22 f..e Junio de,f9.26.-EI
Juez, rtaIa-e1 BláZque-l....-El .Scm'etat:'io
(ilegible). ·.ro~75TO

L'OGR05iO

Por el 'P.res'e[l~e c4i~tu :;e cita, lla-::
ma y. ertliPIaza a. un sujeto de unoo .
veinticinco a veintisiete años de edad. .
de estatura regular, bastante mon=no,

. C()¡"pule.nt{), que visLll traje OIbscUI'o.
:sinbigoLe ni barba, y habla co:rr-ecta
mente el cas-tel1a.uo. d cual ,.sobre las
vei-ntiuna hora.s tleI día 15' de Mayo
úttimo fué· ooL'prendldo por un AgenLe
de Policía en la ·C3.'>a nÚUlt::N30' de la '
calla Mayor. d~' est~ c¡'u.dad,casa de
lenocinio, y .llevaba una maleta, de
cuer (), conteru-elld-o úentro. de -esta ma
leta 11 veslidos y dos eeharp"'....s, que

.se describen a continua¡:,i.ó.n:.
Uu echa.rpe de PUllU;t do sP.=da, bU

co.
Otro igual del misroooolor.
Un vestido de ,pUJJ.t.od-e.seda. de se-

ño.r.a, negro.sill maAg'~. .
Otro de la rmsma. forma. (le sOO.n 4e :

Icolor fresa.
Otro igual, color gris.
Otro igual. oolo.r blanco.
Otro igual, eolor violeta.
Otro igual color J3RI'aIDja..
Tr~ 'igual,. color ~ g.endlmlk..
Otro igua4 azul ~.
Gtm igttaJi. color azur' mariDo.
Didro- -.ieto.;, dese~ qEte! se:

dro a. la fuga,.,aba~ .la n:raleta
y'su cont.ellJido. al ser .inlif;r:L"Og8dG. por
el .Asente" de ;>0li~Ja. '~:a;n.
te este Juzgado, .d.tsJtrtl... -del términcJ
de diez aías. contados desde la puhh
tCación del presente en la GACETA DE
~RID Y Boletín Ofitiill de la provin
<CIa. a responder de la. causa número
{82 de~ que ~'Sigúeten 'El6W'J-az
ga8lJ por &l,'citado· beCbo;' ~ibién
::tic:de ..., de. no ~.'Iepa.rari ,
ea sneaso, e&' perjuicio 8 que' baya;
l~eR~" ..

.'hDlbi~ ~. ba l"~MlT 'q'aa .
dic*o sujeto 4esl:9moC'~. .ef. 'f.( -de'
M~ lÍ.l'ttJJ!lO 'l"eDdi~ -eJ. fa. ~a de- Ie
IIlllCiDio. -de' la _n?\1oe 1Iercade~ de'
esta ciudad, número. 2! lBS ·s--.iea-tes 8rectos: '"0~

A la pupila I..uciana.;
Un vestido sin nmIrgll3, liso. de pun-

to de seda color veiger_ .
0lr0 igual,~ fresa.
Otrnigual~ verde; y, .
Un eebarpe de punto, ~01:rad0,

'Co'Fer M1m6n. eStanlp.:Mow .' '.'
.Ji. I.a ptrp'f1a VrctCJ1"'fu. Qj'lnaga:...
un vestit!tJ. 'ComO 1m¡ mrteriores. a-o

lor- ID'arrón.. :r otrO·.Íg'naI~ ilolm-. taIJgO~ .
e a l'a p-aplfa,Rel!é Gonzáfuz: ..
UD vestirlo romo, fos .all'tP.I:iÓ~· co-,

10.1' fresa. . '. .. ..,
Otro igual. color j:ul:t•.
Otro igual. neg1"il;. Y
Un echarpe color salmón r-sl:l.O~t>a

-do, punto de ~eda acrespDllll10,

Don·FrancÍS~ J'avíer Gamero VUá'2..
JU\JZ.de initruc:Ción 1e. este parlido de
Lora del Rí().

Po-r el pre€ente, que ",e ia.sertará en
la GACETA DE ~Lmn.TD y Boletín 'OficiaJ,
de.e.sta prov.inc.ia.,. todas ~s Au.to.J:idu
des Y' Agentes de la r'loliCia .JudÍcIal
p1'O'/.'C:d~J'án' a la .busca y rrecate 00
unn: cartera ele bolsillo, de pi.el negra.
usada, que eont-enla en su interior un
billete d'e 50 pe;etllS. una c~í'U1:
<Pe~a Jorado. licenciada .c:al"aJJi-.:·:
Ira r cédula' pers<>nal,dOOu:m¡,mtos f'A;'

pedIdos a n-om.'lre d'ef pejudiea:d~ J.\li'a
rrnef CalD.O- Femández. y ~o de ser
habiidoo.. S'eaft pti~tos a dispoereMn de
es:teJuzg'.!tdo, en unioo: ~e fas ,p,ettonas
en CWy-o. poder .'$e" elleU.'e1'ltreo, si nn
acreditan· oo··el :l{;to--",u Ie¡;inma ad
quisl0i6:n; ~U?2'S efectos fueron sus
traídos el día 30 de Ma.yo último, del
tren carreta número, i'Cú, de Córdoba;
procediéndose igualmente a: la capLu
ra. y oetención e8 lm. s1Ijeto de unos
veiatisi.ete .a!ies. ~ltlt~.delgado, pI"opr...l''-·

ci.iilnaoo.. de-~ lIar:iz larga, ro
bi6, .o:i'9s c-It':1'06 y e.;Jl-M' pA!¡do; viS'
tiendo- traje. pn.& Y blusa, yde .fI«'
ha.llaGo,sea. tltI9SW, es< lacároel de- es
te partiOO Y & ~.icWn d&e$J:e'~.
ga:OO~ causa M del al.lt)o a.cbnal. .

DadO' en LoTa- del .ftkJ a 23 de-Junio'
de i~El JueZ,. F~i$C~' :j,. t3a-
~ero~-El ~cf..2riQ,. Ga.~ f'aJ<!/-
t.inste. JO-7á!;7'

l\f:.IDIRID-LAXINA

Ea vinud de providencia del señor-.
;Juez de prfmera fnsfancia e instM.lc..,)
teión del distrito de la Latina, de esta
'C()rte. dictada en el día de hoy en el
sumario que se i1!3f:4"uye por ocupa'"
ción de una sma de mimbre en la
plaza. -de la CeBada 'el dia. 28 de- .Mayo
pasadg, se- tCita al 4GB :se <::re& d1lJefis"
de la. misml; par.a. que c:01IlIJ"Bft.a.~.
su Sa1a-anclklAcia.. s.iIbIen -el Pa*io,
de loaJ"~~ caBe: ~~. -Ge'.IIerat
C'aStaiíOs.,.dA}I.Ltrl) del t,é¡>DJiiD.ode'tCia-4
<lO ·Qías.cenfiadaa.~e el .!iIi~
af en. que egf.e edicto fuere insenta,
&n tos periódieos oficiales. con obf~to

de prestar declar.aciún e instruirle
ldeJ arUculo f 09 de Ta ley procesal,
bajo .apercIWm-i-eMade 9!el" dt!fl'l.na
:do inenrs.o -de ];amuTtade 25 ~t.a.',;
;con'que se Te eoumiea.. s in· perjuicio. :
(le adUPtal'se otrrrs de:te.rmIil.a.c.ion os.
a fl:z' de ohlipl-nlaa etbcl'J2t r.nGha..,
l(:oIIJparecen~J.a~ .

lHadrid.a ISde..fwllO· ee 19~
El~tli't:io~E'nncis.co de. p"~ Bhres.. .
. . . ' JO-7oi9's.-

r,(/;,J~~¡¡In-P,ArL...\m~ '.
.' -

a.~QlUQ Fa.I'~'J'~,he~"~··
¡prlmran ~ei.a. e> "'stMc~n ,de.1
di:sw-to. clePa.J.a.c.ie, da e&!.a. ú0a"w:.,. '
. .1!dlr· el pu$lJná &iI&,., ,Hamo v ~.:
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JO-í5f.lo

POSADAS

PAL~fA-TRIANA

D. !\1iguel L1a.masRosales,.Jucz da
Ioetruoeión -de esta p.ar.t.ido. . •

,Por virbld de la. presente reqmsl·
toriarUge y encargo A todas las ~'U
t61.'idades, tanto ciYil66 corno mJ'If;a
.~ ,. PolieIa judicial, la busca y rl'!5
eatede klque al ilna.1 reseño. butta
lo .1 veeinG .4a .córdOba Ju1.iá!! 'Re-:
vaelto B~, de la finca Cigarra
Alta. bérm,ino odeAImodóvar. del Río,
hl naebe deIS ai .9 del actual,1, callO
de 5el' habido. ooa puesto a dIsposI
ción ile este Juz.g.ado, con sus tene-
dores ilegítimoS'. .

Así 40 tenga acordaJ.o en. el su~arl()
CfUe iDstroyo con tal motlvo baJO el
núsJiLe;co 83 de 192tt •

'Sefí.as !lB .lo suitrafdO•

Un .mulo negro, oe 1.5f metros de
MEada., de nuevEi años, muy est.reeho
de pechQalgo des-cubterto, con el
'hierro d~' El Fénix Agrfcol1l.,

En cumplimiento do una or{1.0n de
la Superioridad. expcdk:la del rollo de
la causa núm_ 21 dA l!)14. por reús
tencia, el sei.íor Juez de instrucción
del. distrito de Tria.na. de' esta ciudalil
y su partido. ha dispuesto., en provi
dencia de esta facha, se nol.iflquepor
medio de la. presente al penado Jo5é
Her:ná:I1dez Leves. que la Aucl1e..ncja da
esta c;udad,ton ¡:echa 7 de Agosto del
áfio úllimo. le ha remitido la pena filie
le ha sido impuesta. en La referida
causa.
.' y para que te.n::ra lugar lanoLí.pea
cMn acordada:, p;¡¡;pil1Q' el prese:n.leen
.~ Palmas a i4 ,dé'Junto·de ffl2-.L
El SecretariQ, Domingo DorosLe.·

. J0--74S9

En cumplimiento de una orden eJe
la Superioridad expooida del rollo de
la. causa. núm_ 52 de 1914, par allana- .
miento demorath.. el 'SciíOr Jaez <fu
lnstruooi6n del rlishito de Triam. 00
esta ciudad y sU nartidO. ha. disp:l:reslo,

. e.D. providencia de esta fecha, se noti
fiQue por medio de Ya pre~nfe al pA
nado de dicha causa Jasé Martmez
Ama.60-r que la Audienem de esta ern
dad, .1)01' a.uto 'feeha.5 de Agosto del
año úll.imo, a.cGrdQ -remitirle la puna
.i.mpuasta en dicha causa.

y pan. que tenga lugar !a noti1lea
eUR. aooroada.. e~ido Po) nrese:nfp en
Las Palmas A U de Junio (fe 1926,
lEI Se(....~ ..Dami!ngo Doro-ste..

.JO.....:.7~

de la Cl!Impañía asegul'adortl "El F~n;j:r

Agrícola",sustr,.id~en la Roche del 18
al 19 del.actual de la finca de "El Cas
telfar''. de este término mUIl.il'ipal"
puniéndola en RtleaSQ, con sus tene
dores, si no acreditan su adquisición
legítima cQn las s-eguridnues conve
ni'entes, a dispoS'ic.i6n de este Jl17.6~do.

Morón, 22 dc Junio de ·1'926.-EJ
Juez, Francisco Arias.-EI SecreLa'I'io.
Bea.l-i!OO de SOlís.

MOGUFA

SrJftas de la$ caballerfa.>..

Una 'burra"t'ie ~uatro aíícJ.S, alzada
1,46 metros,' capa .rucia clar.a, -raza
española. Nlbiblanca.

Utta burrá de i;gual 'edad. aIZ:rda
:1,3.9 metros, capa TuCia c~ara.

Una mula de un año, alzada 1,35
metros, raza españoLa, marea:r. G.
en la nalga derecha, raya cruzadu.

y una burre de dos años, rucia os
cura.

L-as tres 'Prim-e"'as con el hieI'I"O de
la' Compañ:fa . de se'gUl'O's 'El !'énix
Agrico1aV.13 -errla nalS'&rz'q1l1e.Tda.

Dado, e'R M-artos a 1:8 de~Tunto de
f~..;.....<E1¡ secretario, Lffi·s Marlí!lll
:Muro.-·El Jooz,Franciseo de. Rujas.

" .' J0-7MI4 .

rías que aceutiÍura:cd0n se reseñan,
hurladas Ja. noche del 12 del corraeu
te,en.,te~nQ,sdel Cortijo 'Valdeu
tice, lérIUÚlo'-de Saatiiago de Calatra
va, . a ,EstebaD. Gallego Padillo, po
niéndolas .cas., de ser .b&bidas a (lis-'
posición de este Juzgado con sus PQ
seedo:res ilcgílimosy aJJ,Lorcs del he
cho.si fuere.n coIlocidos.

,JO-7499

D. Franeiseo' de Rojas '1 Rojas, I
Juez de .instrucción de esta ciudad,.:
su partIdo. '.:1

Por el presente ruego y encal"g.o a;
'todas las Autoridadef:l de la Naeión,
ordenen a sus dependientes -p~.
dan a la práctica de dilige1}l(1'Íuspara I
Ja busca y ocupaci6n de las caballe-

Dm\ Diego de la'erm' Dfln. Juez de
instrneeián del''Parti--dg de 'Moguer, •

i
D A-~ -1::'..1' 'Envirluddelp.resenLe. yen suma-

- - .,¡.....~10 L'OUcóny JuaD., Juez de' I1<l núm. 41 -de 1'926 soi)re lmrtode 79
íirimera lllstancia a instrucción del j '"""setas, "-huITI'd'" el 13 del ae1ual 'Ml
~strito de Páiacio, d-e .eslJa Corte. ; ~~ V'- v

Por el .pn:sente cito, Hamo y em- ¡ la finca "La Rura". del término de
ptuo a Antonio G'ar.cfa Sáiz '(a)'Dra-' Niebla, se cita.' Itama y emplaza al
'8ftSebos~ de diez y nu-eveaños, solte-: procesado en el mismo; Manuel López
ro, j01'n!llero~nlrtUNlI de Ma.dTid, bij.o' de la Piedra. de 'Veintisiete años.. sol
ee J-osé, !gnoráTrdoS8 e'l nombre de la ¡ tero. del campo. natunl· y'veeioo de
madre, ~ado.últimal'J'rente en' Villarreal de S.an Antonio (PorW;gal.).;
h.COlcmia Benéfica-. del 'I1rab'a~, ~ fogado de la cárcel '.. N~.ebla. en la
~&nf!e -de ~ 'neja, e~v iNíii¡;.rimuÍ- '. nmdTugada dei ia tieii. aotom, pil.l'il.~
do <en el mime1"\') f,- dei «r1.fcn'lo ~~ ¡ en -el timntno de diez. días COOlpa1'!e7r
'lela ley deEBjlñeTamierrtoet'imttmI, ea ante esteJ'uzgaClo:a: coo;;titnill'Se en '
plWfl que'en -el tEnm!\o de di~ diu, . 'l"risi6D, bIljo :&percíb:imiento~~ ~er'de- .
:contados desde-el s·ignreme Id en que, eta.radeTebelde..,- demás perJU!1.elOS-qlIe
resta roequ"sitorifl Pe i~rta el! la; hubtese 1'ngar.
-GAC'B"l'A »B M!IDRID,~ en mi Al propio tiempo ruegJO 'Y eoeargo
Sal6-audieneh, sTta -en -el Palaefo de' a tOO8's las Autorioc;lade;s Y. agentes de
los .r~, calle del Ge!re!'al Cll'3-' la ]lt)lmfa judm'iBl precedan. 18 W1i!Ca
tafios., ttm el objp,to de notiftoarle el ' ~ deI...citado ~ade. ~
nuto de ,procesamiento., recibIrle in-~énd6](H"~ónde.es1:e Juzgado
dagRt'lft"ia,- lleva,. a efeetosu -prisión, -en la eifteJ .~estaciudad. tde ser ha
en sumarlO por hurto, nÚm.ero 362 f
lte'f926, ~eilrido qtIle de ne Terift-: bIdo. 'Í-. d t926..-E1
carIo será ~~orebeJdeyle pa_ j 'M~er, 18 U" SanTO" e· .
~ oelPm:Jaielo a. qae ,bumere ]u-: J'uez, I~ .., la Crm. JoO-'1li05

ÑI'1alilftnO 'tij~ 'rUego" eneftTgOl'
a 10das _ AntoTidades " "OTdeno a. MORaN DE LA 'FRONTERA.
~ .'A~s de b. 'Pe-1iefa jm1icifl!,: .
1J")~l'fan a 'la 003ca -de! e':q)Tesado DoD. Fr.aneiS'Co .Arias y 'RodT,íg'ñez-
-procesado, etryas ~aa ooirsoDllJ.e>s Barba. Sue,; de instrocei6n MI par~fOO
<Pe igEl'oum, 'Y 'en el~ de "8'e1' -ba-:.- judic.ial de,Morón. . • '
bido 'o f'Óngan a mi .(li~1m. POl' la presente ret'fU'S1toria:~O
:~OO1'tJe. . • ..... 1 ~'# tnlimllJCl

, Mltdrid. 2'1 de .run¡(H:fe'~6.-:;"''EI sa.ber alas 1''' 19ttll =a~y ..-
pa1es., Alcaldes, ftrma (te'laG~ I

.~I"6m:ri6, Dr. ¡mm Infbl.te.-EI, civil y demás agentes d-e la Policía.
~, :Antonio Falcón._ - ¡ judicial de la nación•. que en este Juz-'

. .m--::¡580 gado, y Secre'tuía ~D. Benito SoIfs,
MARlIDS se instruye sumarlO con el núm. 72 ,

-de i926, por el,hurlo -da- twaburra a!
D. Al:berioCram8ZOO,l, ..en el que ~ h.a ;
acordado expedir la ,presCDte. por la!
.(ftU!.en nombl'le.de S.M. .el Rey Don •
A1foDSO XIII. ~1lJ.: D. :g~), ruego y .encar- .
SO :a. !as expresadas Autoridades'7,
agenf.e.s·,pr:oeedan,a ia busca y $CU.p&- :
ci6nde una bun:a:nreia;i!e diez y seis
alíes. con hierro parUcular G. A. Y al

p.lazn.lJaiEul0mo Viee-rité :Se'rT3.!lú Al
llino,'. v.eiut&nu'eve '8.ñ'Os· á'e edad.,
hijo,·.da 'viee:ote ''Y .g.ij Eli1istl, natural
de -Madrid, solbeTO,·'m'ecánófeo,qu.eJi~
:vivido .en iAmp:aro.:43 y ;·íi5J com.'O
comprendirlto 'e11 el 'I!l'Úm-ero ':1." del
itl'ticnlo . 835 'de :la 1eY":é!e &juicia
in.ietlto arin:tinw, ,para: que'8'A"~!, t~r

mino de diez días, contados -dest1-e el
:siguiente al en que esta. requisitoria
se. inserta en la GACETA r.JE MADIDD,

comparezca en mi Sala-audil'lncia,
l:;Haen el Palacio de los. -Juzgll.iÍoz,
calle de1 General 'Castaños. eOn el
Objeto .de /Ser reducido a pMsión' en
:sumario por lrur'to, númtH"Q 65 tle
;f923,aperciDilio ;que ele 110: Vffl'f:fioor
lo será decll;s~do-rebeldeyle pat:aTá
~ perjuh'OO a que hubiere lugai.
. Aa miam-& tiempo ruego y .enem-g'Ú
a t.0d8:s ,/as .ÁI.lJtoridades y .ol'cileooa
los Ag-entes· de. La P-o!icía- ,jGdictat,
proooaan. a. rlab-usoo -del·exp,reSMio.
p1'ocesa-do,cuyas' señas pe1"S(}ntl¡~

son:~statu.ra regular. ,~ roh-to y
color,.· del rostr.o buen{). y en -e-t 'c.."t...,,()
d~'ser h~bido )0 pongan a mi tüspo--
6ici6n en es ta Co:rte.· - .

Madrid, 2..1 ~ Junio de 1gM ,-E.l
Becr.e.tar~ Dr. JUBa Iniante.__EI i .

l1uez, Antonio Falc6n. .
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J0-7583

Don Fernando Cotta AIsina, JUez.de
iDstru.ooiÓn de ~st.e· partido. .

Por elpresenle ordeno a todos--I08

esta fecha, hé aoordado eI!lplazar 'a; IÓij
parientes.ael mismo a.fln de que, den~
tro del término de un mes, oomparez..¡
can para ser oídos. en el expediente,.
previniéndoles que de no veri:flcarl~
se resolverá sin su audieneia.

Vendrell. 21 de Junio de 1926.-EJ
uez, Carlos García-RodrigO.....:.Er Sec:r~
tario, José G6mez. J0-7519

Don Carlos Gar-efa-Rodrigo y de ~f~
drazo, Juez de primera instancia·~
esta villa y su partido,

Por el presente hago saber: QUé en
este Juzgado pende expediente sobrij
reclusión definitiva de Magín Hugu-eti
Mestres, en el que, por providencia d~
hoy, he acordado emplazar a los pa..;¡
rientes de dicho alienado para que
comparezcan. en el e~ediente para se~

oídos, previniéndoles que de DO ha
cerlo se sustanciará sin su audiencilt,¡
debiendo vE>rificarlo dentro del tármi...
no de.unmes.·

Vendrell, 21 de Junio de 1!)26....,...EI·
Juez, Carlos García-Rodrigo.-El ~
cretario, Josá G6mez. J0--752O

VILLACARRILLO

El Sr. Juez de inst:rucei6n de e~l~
partido, por pr(W'iden.eta. 00 hoy, dlC-:
tada en el sumario número "6 d~l ~
actual, que se sigue por el delIto ~
estU'Pro y violación, ha mandado C!ue
se eite al testigo Soria.no Ramfrez Váz...
quez vecino de Bea.s de Segura, que.
se en.cuentra trabajando en una con.
duooi6n de maderas en e! río ~ajo, en
la provincia de. <;luadarlaJ~ 19DQrán-,
dase en qué SItIO Y térmmo, con d
fin. de qt..l~ comparezca antee~ Juz,,:,
gado, &J:itro del términ:o de diez .di.~
para. recibirle d~&.--a.c16n; 9:peroibidO
que de no verificarlo inoorrltá en la
mulla. de 5 a 50 pesetas.. ..

y para s.u publicación en 1us perló-:
dieos oflcialeslinrlo la pt"PSellte en
Vil1aca.rrillo 80'21 de·Junio de i926.
El Sec:n'eta.rio judi:inl megiblp.).

JO--7591

VILLANUEVA DI: LA RERENA.

Don Fernando Colta Alsina, Juez de.
instrucción oo. este -partido.

Por el preseo.:.te, ruego y enca.rg() a
todas las Autorida.OOs y ordeno a I'?C
Agentes de la Policía judicial,. practi
quen activas gestiones eneammadas g
a.veriguar quién o quiénes &eaIl l'>s llU
tores del ineendio de mieses ocurrido
el día ~5 de loa. corrientes ~ el tét.:
mino municipal de Campanano, y ~ll
tio conocido por "Puerta de la I.~e
brl)", quemándose con este ~lVO
onos cinco haces d-e aquella. lnlet> de
trigo' dando cuenta, C'Il su -caso, con
el ~ultado' 'Pu-es 3:81 lo tengo acor
dado en el ~umario que in~truyo eon
el número 27 de este año.

Dado en Villa.nueva. de la Seren.a
a 2'1 de Junio de 1926;-}l~J !uez. Fer
nando Cottll. -' El Secret~t"Jo, M:moel
Ca6ado. JO-732t.

Gaceta de. Madrid.-NÚni. "1'-94.13 Julio "1920 .
----------------~

VENDRELL

hojalatero, con instrucci6n, pelo ilé.
g'I'0, estatura 1,600 metros.

Antonio. Alvarez Rubio, hijo de Ju
lio y de María. natural de -Toledo,
vendedor ambulante, de veinticinco
aftos, soltero, C()IJl instrncei6ln, pelo
negro, estatura 1,650 metros; és tar~
tamudo; y .

Joaquin Valverde López. hijo de:
Juan y de María, natural de Don Be·
nito, de diez y seis aftos, soltero,
bojalatero, sin iu8'trucci6n.

Todos ellos carecen de vecindad y
su actual {laradero se ignora.

Sán Clemente, 21 de Junio de 1926.
El .Juez,· Francisco de P. Ballesteros.
P. S. M., C. Pineda.

Por la sección primera dé la Au
diencia povincial de Granada se dIc
tó sentenia en 7 de Mayo último, en
causa núm. 42 de 1925, sobre abusos
deshonestos procedente de este J~a
do, por la que ~e aQSQlvió libremente
al procesado Mlguel Pavón Guerrero,
declarando de oficio las cosw.

y para que sirva de· notifi~aci6n en
forma a Fran~isco Reyes Mohna. como
repr'.:)sentante legal de la. oren{Hda Ma:-.
ría Pastora Re¡yes, cuyo pSiradero se
ignora, libro la presente en Sant~fé
a i8 rl~ JuniQ de i926.-Er SeeretarlO,
José C()OO. J0-7585

e

Don Carl<lS Gareía-Rodrigo y d~ Ma.
drazo. Juez de pr~mera inlitanCla. de
VeíIdrell y su partIdo,

Por el presente bago' saber: QU~ en
este Juzgado, y secretaria del que re
frenda, pende expediente sobre reciu
sión deftnitivade .Galo Fontana.Estl
:vi~ en elcu81. por pro! -idenCla de

J0-3781'

UBEDA.

Don Tomás Agustín Salcedo Cano.
Juez de instrncción de esta ciudad y
s partido. .

Por el lITasente edicto !!l~o ~ m;t
cargo a todas las AutQrlllaoos LamO
civiles como militares y demás agen
tes de la Policía judicial, se proce~
a fa busca y rescate de un. mulo de
pelo rojo; de cinco afias, alzada m.lis
de la marca. oon rozadura reciente en
lacoartilla derecha de la pata de
atrás, y otro mulo de pelo t.ordo- ?6
curo de cuatro afias., alz~a seis o SIe
te dédos sobre !a marea. b1}rtad~s .al,

.vecino de esta ciudad Antomo Rmz i:!e
la Cruz en la madrugada del t8de
los corrientes del sit~~ Barraneo!Jhi
00, de este Mrmino. 'i de· ser habIdos,
se pongan a la disposición de este
Juzgado oon sus poseedores ilegJ:t.imos,
procediendo asimismo a la averI~a
oi6n de Tos aotores del hu~o: y en.el
caso de llegarse a. conoelmlento de
ellos. serán detenidos y pue~Ws. en !a
cárcel de este partido a mI dISPOSI
ción.

UbOOa. ·2t de Juuio de I926.-El
Juez. Tomás Agustín 8aleedo.-EI se~

cretarío, José Moguer. JO-7581

José Quero Martos. hijo de Fernan
do y ~ Agustina, natural de Albacet.e,
de tnmta v dos años. s()ltero. vende
dor- ambuJ:inte~ coninstroceión. pelo
cast~o, estatu.ra 1,700 I!letros.

Pf't1rr> (:;()rd"ro ·Ruiz. hljO ,de ,Manuel
y de Rosario', natural dé Consueg-ra,
provi¡I'ia de Toledo, vendOOO1' ambu
lante, de cuarenta y un años, soltero.

Posadas, 23 de Junio de 1926.-El
J"uez, Miguel Llamas.-El Secretario
judicial, Luis·Me~.
. . JO-7582

ROA

SAN CLEME.7'fi'E

D. Franeieco' de Paula Ballesteros
y GutiéITez, J?i!Z ~u~icip!!,l LetT~do
de esta villa, mtenno d~ mstruec~ón
"de la misma por a.usencla de! sen.or
Juez propIeta.rio en uso de hcencla...

Po-r 'la presente requisitoria llamo
y emptazo- a los procesados que toü
·aus cÍrcUIlStancia.s. personales y se.
fías·que constan, se.expresan a contt
nuaci6n. para que en el plazo de
los quince días si¡roientes al de 111
inserci6n en la GACETA DE MADRID, !e
presenten en la prisión de este-partl
'do judicial. a responder de los c~s
Qtie les resullan en eausa que en este
;J'bzga.dO se les sigue s()bre robo. son ~l
número 5 del año actual. baJo ap~
bimiento de que. en otro casO. sel~n
"doo13l'ados rebeldes y les pa~rá el
perjuicio que bubiere lu~ con a:re.,.
8'10 a la ley de FAljuiciamlento cnmt~

nnI. " renAl mismo tiempo, y como comn -
didos en el número segundo .del ar
tfuukl 835 de dicha ley.remnero. en
nomhrp. rlp S. M PoI Rey (q. D. ¡r.). y Pt
'el mio -pido a todas la;." AntoTld.l'ld·es
A~ente,<; dl'i la poHcra iudkil\l ll~(')(',e
-aan a la bu~a y r.a"pttrra rlp. (lH.lhos
procesados. Y. cá..~ ~e. ~e1'" ha"h'd~. los
pomf3n a mi. di~OS1~lÓn. en cl8S~. d~
-presos. eo1l' las segundades eonvenHm

tes. Procesádos q'lle g"(j citan.

D. Salvador Sánehez Terún, Juez
(le primera in;¡fancia. de la villa de
Roa y su partido.

Hago 'saJ)er~ Que en este Juzgado,
'J de ofido, se instruye e:q¡ediente de
reclusión definitiva del demente Ber
nardino· Zapatero González, hijo de
Félix y de Maria, natural de esta vi
lla, de cuarenta y nueve años de
edad, de estado casado y profesión
tornalero, que se encuentra en el Sa
natorio de San José, Cíempozuelos
(Madrid).

y en cumplimiento de lo dispues-
. lo en el artieuIo 8.° del Real decreto

de i 9 de Mayo de 1885, se llama y
einlplazaa los parientes de dicho en
fermo, para que comparezean en el
indicado expediente en el término de
un mes, y hagan las reclarmaeio-n~s
que crean procedentes, bajo ape..Y"CI
IJimiento de que, si no compaor-ecen,
se resolverá S'Ín SU audiencia.

Roa.·21 de Junio de 1926.__El Jue'!:
'de pritntta instancia, SalvadC?'r Sán
uhez.-Ei Secretario, Licenciado José
$:!Jltiago.



Resena.

. En v!:rLud de providencia dictada
en (JI dla de hoy en el sumario ilú
mero 1 del año actual so.bre muerte
y lesiones, se cita por el p.resente al·
leSIOnado Jos~ Asun~ión Jiménez
que tuvo s~ domicilio en el pueblcl
de Cofrootes, calle de santa Teres~'
para que comparezca ante esle Juz...
g~do dentro del tél'1mino de einc<t
dIas,. para que sea reconocido por el
MédI~O . forense de este partido, 1;aJo
aperCIbImIento de que, si no lo verI
fica, le parará el perjuicio a que haya;
lugar en derecho.

Ayora, 25 de Junio de 1926.-El
Juez le instrucción, Hipólito de CM
tro.-El ~ero-eta:ri{), F.rancisco Ver-
dier. J~7631

BADAJOZ

D. Julio de la Cueva Donoso, Juez
instruct().r de este partido.

Por el presente ruego y ene:u:go a:
toda-E¡ las Autoridades y Agentes de
la PoIiíCÍa judi'Cial que procedan a l~

bu..c;.ca y ocupación de UDa cartera con.'
350 eseudos, de la: propiedad del súb
ditoportugués José' de G~cia 'I'.a-.
ttera, que le fué sustraída en el df~
de ayer en la caiheza del puente de
Palmas, de esta capital, plYl' lID com
patriota suyo, cuyo nomibre y apelli
dos desconoce. siendo moren{) triguj3.
ño, alto. con sombrero fgrande a es
{iolo de E...ctpaña. y. CaSo de ser habido
el melálico y la. cartera, así romo el.
.que se &u'~ne autor de a sustracción,
sea; puesto a diSIPosiei6n de est-e J'uz-'
.gado, pues así lo teng<> aoordado 'ij¡i
el sumario que instruyo "DO!' l~iones
y robo número 11() de 1926. ' .

BadajQz, 25 de Junio de 1925.-El
Juez, Jll!lio de la CUe'V"3.-El· 8eore- .
tario (iI~ible). -

J0--763~

Una burra': M ocho afi08, :\.17.:u.1:I. u.q:
metro 12 centímetros, capa rucia, os
cura, Taza española, bie1'll'o en la ea.
<lera iZQUierda. eira B, número 6 d~
la pro:piedad de José Galván M·asero'.

Un huno capón de CURarO nflotii
ca.-pa -parda. 'alrlMa. buooa. ccrrd6n ti'&
f(I'o e-n el ~inazo. de la prf)piedad
de ltsm6D Hidalgo Hidalgo.

Dld:Ias dos caballerías fl.l.eron sus..
traídM la noche del 20 nI 21'del f\c~
tUa;} de la Dehesa. Cabrera, de es~

t«mino.

D. Julio M la Cueva Donoso, Juez
de instruoci6nde este parlH().

Por el presente'edieto, mandado" 1~
bar en el suma.Tio número 108 ae
1926, por hurlo. rueg'() Y et!(lai1'gO e;
todas lag autoridades y agentes .~
la Policía judicilrl prádiquen p;estiO:or
nes para la busca y rescate de lo qu.~
después se dirá, poniendo, caso de ser
habidoR di~os'lci6n de este Juzgado,
con las personas en cu:yo !poder ~
enmIentre si 1Il0 acreditan su legítIma:

. adquisIei6n. .. • '
Dado en Bada'j.07. a 28 de JunIo ae

19~6.-El Ju"ez, Julio de la Cueva.

~nex() finTeo. ~ :PágIna 2/j~'.

AY(/RA

AVILES

Señas de la caJ)allerFa.

le: Policia judicial, procedan a la bU8~

ca T ocutpaeión de lo sUMtraid<>, que
;pondrán a mi disposición, cdmo os1
mismo a. la. detenCión del autor o au
tores 001 beebo y poseedo.re5 ilegiti
mas, ,poI' haberlo a.eordado 30M en di-
c:ho I8Umario. .

Ant.equ-era, 23 de Junio de. 1n26.
El Juez, Mariano Laeambra.-por su-
p1ene.ia, A.. Herrera. J 0-7396

A.,VILA •

Don JO$é .Boza Moreno, JU'lZ de ins
trucción de Avila y su ·partido

Por el presente, que seE':qlide en
méritos del sumario que en este Juz
g;'1do se sigue por hurto d~ la caballe
na que al final se reseña., y cuyo su
mario tiene el '1.ú~r) 98 de ordf'D del
cOorriente año ruego y encargo a todas.
las AutoI"idad'8S y .Agent.es de la Poli
cía judicial, proced:.m a la :tllH'('\ ~
captura de un 1ndividuo desCftnoeidó,
que en la tarde d.el 19 del corriente se
encontraba en el bll.I'1'io de San Nico
lás.:de esta capital, y al intentar la
Poheia. e<mduc.ir al referido individuo
a la Inspección, se di6 a la: fuga, de
ja.oog abandonada la cabaJ!~rfa que s-e
resena. .

Al Pl'OlPiO tieIn;)o s-e cita, llama y
emplaza a cuántas person.aslle erean
perjudicadas por la. &Ustl'aooión, para.
que comparezc8iIl en este Juz1;ooo de
instrucción, em térmi!Il'O de diez días
C'O!D. objeto de recibiTle:s: declaración;
acrediten la preexistencia de la. caba
llería y of.reoorles el procedimiento.

D. Hipólito de ea.sm-o Guerrn, Juez
~ ~"1.ruooi~ de _A¡'l~ Y IU paI1iid~.

Uilla bUITa. 00 quince a dieciséis años
de edllJd, alzada 1,10 metros pelo tor
d~, dientes ,irregula!'ea, es(¡uiladn la,'
Inl~ snperIor del cuerpo y le falta.
un diente de los llamados medianos en
la mandíbula. inferior; ('uya eabane
ría e&t.á. depositada en la posa.da de
Fructuoso Blaooo, •ita cu la. plaza ce
ITad,a., de esta ciudad.

Dado en Avila a 2-i d~unio d~ :1926.
El J"uez, José Boza. - El' Secretario,
Nioolás Carrillo., . JO--7388

"

Por la pre~nte y f'n virtud de pro
videncia dictada en 26· de MWJO últi-

. IDO' por el señor Jtu:Z de instruCCión
sustituto de este partido, en el su
mario número 48 del corriente año,
que .00 instruye en este JuzgadO' con
tra Manuel M~éndez Suárez, por ho
mieidio de José Men6nde:z CoucP, do
micHiado en la paITQquia de Ran6~
ooncejo ~ Soto do.l Ba.rco, se enterll;
al padre de dieho inteTfeol.o José Me
nénooz, ausente .e'Il la República de
Cuba. de los dereehllfS que le cOIlC(~e
el articulo 109 de ,la ley de Enjuicia
miento óriminal.

y para su insnrcUin en la GACETA
DE MADRID, extieudo y firmo la pre
sente en Avilés a ~ de Junio de 1926.
El Secretario, Manuel MartfDez Tei.;.
jeiro. JO-7599

.VITOItL<\.

A..L~TEQUERA.

Agentes <le ,la Policía. judicial, que
praclique..n cuantas gestione-s ",sUmen
convenientes en averiglladún de quién
o quiénes. fueren los autores del in
éeIIldio de mieses' o&U".rid-o el día 15
001 31Ctual en la finca conooida por "l..a
.olla", en el término de Campu-"laJ."io,
;qu& lleva. en arriendo Florindo García
(}alV'O, vecino de Goronada.; dando
cuenta, en caso favorable, a. este Juz
gado, puesasi lo tengo acordado en
,~l sumario 28 de este año, con tal IDO
ltvo.

Dado en Villanueva de la serena a
~ de Junio de f!}26.-El Juez, Fernao.
~ .cotta.-El Secretario, Ml;-ciUel Ca-
$Qdo. JO--75~O

A virlud de 10 aeaNudo por el se
~or Juez <le instrnooiÓD. de esta ciudad
~ su partido, en 'Providencia -de hoy
.üicta.da en el surr.ario que :nstruyo
con el oomero 229 de 19"23, sobre es
tafa, 8& oita. por medio de la. presente
8 ~mo Varela. yGa.t"~ia, aomiciliaQ.o
dlt~amente en Madrid, en 1:). calle de
las 1nfantas, número 4, }lioo primero,
pa:ra que eomparezca. ante este Juzga
~ en té:m1nQ de cinco 4ías, al objeto
(le ampbarle 18. ,dec1axlitClÓI} que tiene
prestada en el aludido sumario; aper
~iéndoloe que de no ha.cerlo así. le
~rá el perjuicio a que haya lugm~.

Vitocia, 22 de Junio de 1926:-El
secretario judicial (ilegible). '

J~7522

Don Mariano La~ambra Garcia, Juez
de instrucción de ia ciudad y partido
de Antequera. .

Hago saber: Que eu sumario nlíme
ro 89 de 1926 que instruyo por burto
de una cartera propia de ~{o.nuel Del
g-ado Espinosa. conteni,meo dos bille
tes del Banco de. España oe J'I 50 pe...c:.e
tas y una cédula p~;;únal a nimibl'e
del mismo, cuya .e.8l Lera e,; Jf' pioP.I ne
g-ra, substraída en. la estación férrea
-de ,Booadilla ~l- día. 21 del actual; po!'
tanto, ruego y encárgoa. todas las Au-.
tocid.ades yordteno .9. ;05 A$~Iil~ d_6

'Gaceta a~ Maaria.-~(im:. í94. .

I

ALGECIRAS

Don Jerónimo del Pozo. y Berrera,
~y-e-z de instrt:roeión de est-e partido.
~ Por medi~ de la presente mego a
~ las Autoridades, tanto civiles como
w,ilitalre.s y oróeno a los Agentes de la
Policía jUdicial, proeedan a la busca
, Tl8S68.f.e de un caballo de nueve arios,
negro, más de lamaroa marca A. nal
ga izquierda, herrado' con el de la
Oompafíía El Fénix Agrícola, letra (l.;
n~ t t; brazuelo izquierdo; pro
PIedad del vecino ñe Med:ina· Sidonia,
Pedro· Espina Ma,riseal; desaparecido
del me:reado deJa feria de esta ciudad,
y a la detenciÓD 'de los poseedo-res ilt'~
gitiID06, los eua.loes aP.rán puestos a la

.oisposieión doe este Juz~ado, pues así
lo tengo aoorda:do en el sumario que
j~ oonel nÚ!M!.'o 109 de e.e1e
año, sobre burto de eaballerias.

Dado en Algeciras a 23 de Junio de
:i926.-El Presidt3nte, Jerónimo del
PoZ'O.-El Secretario, P. n., (ilegible).

, J0--75gS
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, .BEJAR

. D. V-alel'la.no 'Rodríguez Gomez, oUG
~dental Jl1ezda l.lllstrucci6náe .BéJal'
y. su partido. por aJJSencia del prop.l.C
1a:Mo, en. comisión E'hpec ¡aL -

P()r el presente edlCLo-s~ HaJnll .a
tarmenSánehez :.García, CUY1' Ó@llll
-dlio se descon,)ce, para que el tIía ~.,

ae Agosto próximo, y" hora de las d~ez,
~ompar.czca .ante la AudiencIa de ~a

laman-ca a asistir 'amo testigo al jui
'do oral del smD31rio mímel'a 1'16 41il
1925, sobre allauamiento -de mor... r1a.
-60D1raSantiago BánchezPérez y otros,'
a:percibida de que si no compareM la;
p3¡t'ará el perjuicio a que -haya lugar.

Dado en Héjar a 24 \le Junio de 1''926.
~ Juez accidental, Valeriana Rodrí-
Y,uez. J0-7643

BUJALANCE

'En Virtud deprovíd-eDcia dentada
Jon esta fecha -por el Sr. Jtre'il de ins
iruct}ión 00 ,esta c~u41arl y fm ~ido
"r en oomprímiento a ejecut.orla re
--éaItla en' eausa. po!!' b:urte,'D'Úmero ;g
--J:Ie i!m;, se cita 'Y llama portérmlno
-de die2: dl!as, que empezarán aeon-
tarse' dt>~de el siguiente 2'1 rnque el
-p.-raeente .aparezca inserto en. ~'GA' _
ncTADE MoADKrD Y BoletfR '0(7:eúJl -de
.. Pl'O'Vincia. ti rematado al· la 1D.15
roa. Manuel 'liento Soiza.. 1Ilatnr:a14e .
tvilla -Real de SIro Ontonio(POT'tugal),
':veeino deJ~ hijo de F1'tUJClseo
~ de eataUna, de.....einti,m aoosae
~id, de estado 'Sott-ern y de &ioto pI
_edre«'o. para •ilUe oomparezea en
~e .fuzgarlo.-oalle de Saa Fn\ftCLsoo,
);:romero S.para serrelflJei"ido a1 pago
ita di-ez pesetas de iOOemrlizacióll arque
ha sldoeon~,.oen su 0860 a que
cumpla por su insolveur:ia et atteSto
~diente. bajo la prevención de
'qUe si no lo varifica le parará el per
Inicio a que haya lugar.

'Y para que conSte y en eumplimien
'lo -de 10 JIIaDIdado expído ,-el presente
)' otro -de igual ~aor-en.Bt:t48lal:loea
".ide Jlmio • i'93i..--i:I Secl'etari-o,
'oa!, de los ,Aires., ¡o-76.U

-CAMPILLOS

-D. Barnabé A. Pérez liménez. Jmz
le instrueciÓ!l de esta vina .,.w. par-
!loo '-P"tr 'la presente mego y'~ ~
lddBs las Aator'idade6, :as! chile! ~O"
iDo mUiMres, y e.rdenoa todos tOSitIe
.tn~ Agentes de la Policí'R judk:i:al.p~
~ a !a bugea Y rescate tIe lo que
J1!J dirá, burtado t8 lJUtdrug-ada -del 4ía
Jf¡ del actual del sitio Martaganas, del
Wrmino de Teba, de la propiedad <loe
~t.onio Fontafft :campano; así como
11 la detención de la persona en cuyo
poder se eneuen\re tl DO acreCta su
legítima adquisición,pon;fendo UIIU'S y
«ros '8. mi disposW. 'e8SO 4!e ser· ha
'bldos, pues así 'lo ten~ aeonlado .en
':el S'mQ..ario n6.mertJ S9 de i926.

SefiM.
¡ r". .:

lona~ oeutrt'lilelada, 4e -edad.. '-ce
--mida. --limares blancos ,en1os.I)Osti..:
lbres.: '. '

Dtra mula 4e p"elo rojo, aJgo- caB1aiia.
aya de O1ulo. de cinco años"...lnnares
en los costillares.

Otra mula de dos años, de pelo ca&-.

.taño .oscu,ne,. ,tedas merr:adas -de man.Bs
y pies :y aSéguradas en~a ;CQUlpañi.a.
Unión GlldiIadlra.

':Un mulo0e ':Pleio·eDllll'epela.d~".'de,
unos nue:ve ..aií.os;.J.ll:br.ado del rbrazg. m- :
qu ieX'~() y en el mismo. el hi~ .ae la 1
Mun(ihaJ, h~ de pfe~ S •JI!llIlaoMS.

DadlO :enCampiH~'a ~'9 :de JClIIIIDo de
1926.-EJ 8ec.retar.ilo _jooilcial, Feóeri·
co Orellana- El Juez, Bernabé A. Pé-
r6Z Jiménez. J0--7647

D. Víctor Serrano Trigueros, Juez

-D. A!mSUn Cabeza aeV:au"Y Rul%
Sobhd;, Juez de instruecindel par-
t'í-do jtlld'roial de CMn. .

,Por la presente 1'equisi.torta_se Clta.,
ftama y emplaza a 'Manuel- Moreeo
Rivero (a) El Diablo. bijode Fran~
cisco y de Carmen, -(le veinte -años de
edad, d.6 estado soltero.. natural de
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1'0>10..."4 pMlido- de Coín".p.I'oviooia de
Má'taga, veciIl() que-. fué de- T&lktt,. al,..
bañil, cuyo aetul par_ro< se· i.gno
~a.,. para;, que, dentro del 1;érrníno, de
MRCO dias, contados· desde la ín.o;el'ci.Cm
de-. la mis-ma. en, el Boletín Orü:i;al de
esta provincia y G.wE"1'A J).E. M.l\oom.
comparezca en este Juzgada· para re
cluirle a. prisión. ea. la. ,causa. que r,()1~,

wa. el mismo 98, itlStruye- P{W ~1 de.
m,ode, 00-1>0 bajo..elm'imero.5 Q(''l nue
en curso; apereib'iqfi que de na- .v~ri

:/}earlo le- paruáel perju.iáo .a. qL'e
hubiere lugar en. derecho· y se- le- .ie-
cJ.a:rará rebélde.. ,

Al propio- tierrrpo se nreóay en.
c.a.l."ga .3j¡Odas ,l~$ AutOI'iFl~ yA'gen
tes de ''Iá- Policía i-udj'~¡al ]Jral'.NJnn :f

la busca., .captura y OO>nduooí6n.' a la
pri5i'Ófl- p-reventivlli de esm. ;:r.;,bllt~i{in,

a dispos-ición de-este J':t~9' de
Coin del expresado p:rocesado. '

Dado'enGO'fD a 21 de J1'1W'Íod~ 1925.
El ,J:tJe2;. Ag'l.!stm:, ,Caooz'3; de V~::t y'
R-l11z-30ldad'ú.-P'. &. l'if., er8<e'e.1't:ta-:
rio, Jl,.um De~.

D. .Ta~ ~4.riM-Vila y R-o...1'r'frmez,
Júez- de iil'lstrneci6n de este' p(tl'"fido-.

. Por el 'p~. edicto' h-ago' n:bé!":
Qu-e en el suma:rio que en esta Juz
gado se- instrn'ye con el nómeD:'& M) del
año· aelmlul,.·pm- sm-w'¡dio: de Rosa Mo-·
giea. -"l, de veinticl'J1e().aBes,.~a,
naba:rar y vecina de esta poblaeMn,
hecho ocurrido la noche del 17 de Fe
b~.() últinJ9, oon motive 00~.
echado por el pUEmte de hierro de los
f'el'll"Oea.Iril-es An8a.luees en· esta. cjl:ldad: -asid. :J:cnrdado. re-cibir dec!uMión
e :iJlst.rutr del contooioo de Tos alrtfcu
Iso 109 y Ho de la ley de Enjuieia
mi-ento c.riminaI al ma.rido de dicha
interf'ect...'tp Vicent.e Sánohez Vives, cU4

yo paraooro se IgnOTa.
y paTa Olle le sirva de citaeiÓD en

forma.. sign-ificándole que deberá tlOm
parecer ante este Juzgado, sito en la
pla2Ja de la COOstituci6n, dentro del
quLnto día y hara de las once, a con
tar desde el en· que el presente aparez
ca inserto en la GACETA DE MADRID.

Dado en Elche a 23 de Junio <le
3926-.-EI Juez, José Arias.-El se
eretarí-o, P. TI., Juan Cazaño.

JO-7G53

FREGENAL DE LA SIERRA

. D. Francisco He:r:re.ra. de Llera. Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente, intereso de la Guar
dia civil y demás Agentes de la Po.
.Jicía judicial de la nación. que pro
cedan a la busca y rescate de las ca
ballerías que a continuación $e rÜ1!l'e
fian, de la pertenencia de los indivi
duos que también se dirán, sustraídas
las dos primeras del cercado de Llos
Lla..-r¡os. del Cortijo del NOg3lito, y las
restantn...3 de ol.ra ce<rca !lel Cortijo de
.la Glneta. de este UirminG, dUTllnte la
noche del ~3 al.24 de los c(Jt"!"lentc.s,
y ciLso d() ser habidas lag pongan á mi
disposici6n, ,jGnlamer.le con la perso
na o po-rsor¡:.L"l Nl cuyo peder 1&.3 en*
OOlltra...~, si no jl1stiflc::w SU ~eg-ilirr'1Ü

adquisic:0D.

Se sospecha que PlJed'an ser los au
to~es unos gitunos uesconocidos, de
la;s seña,<; siguientes:' uno' oome de

• veinte a veiIr1:ici'DOO) 'aDos, acto,~
no, Ú'aj-e claro; otra.0staLura reguL::Lr,
de 1¡IOOS treiu.ta años, traJe Qb:jcu.ro;
dos gitanas- reIra.tiv-ame-Jílte j,~ven'es y .

'v-a.rios muchttcb:os que lle!\',a:boo· una
p'e'l'l'a g'¡d~a~ 1ilegrl\;; otro perr-o IllCg;r'O
y OW9'~ oolorodo, 'que anduvie--- ,

~. ron el día 23 de este mes en las pro
xim-iJdad'eS' de las al-udion'Sft.ll:cas, hu*
bilendn de.faoo ~elQ11a~ta una burra

, rneia· c1~;. e:eM"ada, alzada regu.f;a.r;
: ensiltad'á:, d'esbernda.
\ .

Semovientes' sustraidof!,

D~. fa Dí'opiedad de Cruz POU"rinC1
M:"árquez. :

Una b-UI'Ta negra, c~Ga. talla I\e

guIar"
Ua hwTanoo·de un aií.-o, del mi.sIDO

-pelo. ..
~ Fe.rmín QuinteTO Regajo.
Bl'u-rmc9 de dos años, ,Coleta negl'ao' ,

señal en I-os p€cb{)$ oo-mo 'de' aDa. ope
raci:ón; alzada regular.

D3 Manuel Esteban Repicado:
Burranoo. rucio obs::w-:o, da un. .año,

alzada regular.
BuJTO. rueio obscuro" do dos años.
Dado en Fregooal a 25 de lunio de

1~6.~El Juez. ~I'a.D-Císeo Y·en'ero.
El Secretario, Julíán Razas.
. JO-1G54

GERGAL

p(},t' la" presente y en ¡;arcrvidb-ncia de.
esta. feclla, di~ta.d-a por erSr~ .Juez de
instrucción de esta. villa. de- Gérgal y:
su partido, seeit.a, Ua,m,a'Y' em.pJam: a '.
Anto.nio Loo Milán, José Ramfrez Gar
cía; Francisco Ramfrez Sánche7., José
GaIindo Ocaña. F-ederico Martín Sán
chez y Francisco Sánchez Milán, con
objeto de qua en el término de CllO.CO
días, a partir de la publicación 1e este
anun-tio en el Boletín Ofüicl y GACE
'fA DE MADRID, comparezcan ante este
Juzgado con objeto de pres~ declara
ciÓll en el sumario que oon el n~
ro 109 de i925 se·,sigue ante el mis
mo, c()IIJ.tra Juan Martfnez Castillo. y
por el delil.o de falsedad en documen~

to público sobre 'ciertos extremos de
que se dIce fueron testigoos en OOMi6n
de residir en Escullar..

Gérgal, 25 de Junio de 1926.-El Se
creta.rio judicial, E. Fel"nández.--Vis
to bueno: el Juez de· instrucción,
1foouel Valca;:·ce.

GUADIX

D. José :\iiura y Casas, Juez de Ins
trucdón de esta ciudad 'Y' su partido.

Por el p'resElIflte ruego y enc~rgo a
tooas 1as Autoridades -militares y
Agentes de la. Policía judicial, proce
c1aIl a la bureo. rescate de un mulo
negro, CeIU'ado, m.mos de la marca_
con lunares blancos 00 103 costilla
re3, un bulto pequeño en la cepa del
magro de In cola, el cual fué hurtado
eiD. la lOO.drugada del día 2(} del ae
tual, a Jun..n Ma.:rtínez Mnrlíne7., 6t1
este término y sitio conocidu Llarl'15
de los Cani.varcs, y de ser babido sea

pu~.sto .a.. dispos.icián de. este JuzgatJ.o
con La pBrsooa. en CltIYo :¡jodeI-" se CTiI
cu-enl.l'e, si ¡;¡O awedita. su proccilen-'
da, par «merlo a5L aNl<rdado 00 .e!,,1Jr- .
maxio que iDSLit1'YO bajo el núra. uS:
aWl ae.Lua:1,. P¡;¡.r hu¡;-to.

Dado en Gulilldjx a. 23 de kn.io dé
1926.-ElJnez.. JoO$é Míu.ra.---EL Se
ocetario (ilegibie).

~ LORA DEL mo
Don FnÍll.cisco j:;"'!'l}f Gamerovara.

Juez de instrucción de este par~i'dl,) 00
LClr'a del Itío~' ..

POI' virtud del prEsente, qu~ .se in
sert.ará. e.n la GAeJ::TA DJ~ MADIllD Y
lloletín OficiaL de e5la pruvin-eia, to
das las Autor.ida..l·es y Agentes d¡~ la
·Pori~fa jm:Hciw prot.:cdcl'{tn a la. cap
tura y c1eLencíón del auto.l' {) RU lores
que su:straJeroB, una fIllll'a.· d'¡~ oeho·
afios, 'de 1,40 In<Y:l'os. de a.Izada, cas
tafia oscura,. raza e~pa.i'iola, ClJIl ~t
hierro Y en el· Ill:do -detecho,. bl'aga:d::l..
con el hi'er!'O de li,! CompaiUa El l"'é
nixAgrícola en' d lado izquierdo, con.
la letra S., Il>Ümero, 10. dé I-Q,h.(tr;j end''/\,
noríllbradaLlanQ dél Pino, de "'ste' téI'-'
mino, propíMud· d~ D. Seib-a.'lti f.n . S:lIi~ .
Garefa,. -el ~l3. 29 de MS-~·o. último. y.
caso de. ser habidos, ~ean PU-C"10;; a .
diSposición de ~te JU7.g':ldo fm la c&r
cel de es1te' pln"tido; e:a.usa número 65
del año actual.

Dado en Lot'a: del RI(t <1. ~-i ~ Jl'm~'O

da-- f9"2lL - El J'ttez, Fra1'lcfseo,.r. G!fto-.
mero. - El seerotario-, GaepUl" San-
tlO'8te. Jo-7'5~15

ML-t\.LAGlA---A.f:!tME'D.\

Don Eduardo P~.d~W9, Ju:ez: 4e
instruect6n a.cl distrito <le la Alame-
da. de Málaga. _

En virtud del PI"a::Y-~lltoe 00 bace i'a
ber a Amador Parea Ramírez, que ha
bitó en Málaga, qU.1 en el términu de
diez días comparecerá anta Ja Au~

diencia de Málaga ps:n designar nue
vo Procurador que Je represente en la
causa de este Juzgado, DiÚ!nE'ID 332 da
1923, bajo a:percibimlcn.to qua de no
verificarlo conUn':lará el sumario sin
su intervención..

MáLaga. 25 de Junio d3 192G. - El
Juez, Eduardo Pércz .del lUo.-El Se
cretari-o. Francisco lluecas.

J0-7073

MANZANARES

Don Federico Collado y Arce, Juez
de instrucción de e"ta ciuua<! dc Man
zanares v su partido.

Pl>f el" pI'es-enl..e edicto se cila y lla
ma a Gregorio Junc-o ~:Ulil. d& treinta
'1 seis años, soltero, ambulante. na
tural de Génova (Itlllía); Iván Porra.
di, de diez y seis años, s-oltera, ambu
lante natural de '.curía (Italia); 1>0
rradi Demani, de treintt. alios. soll.e
ra, ambulante, nalural de Halia; Ma
rona Roig. de euar~nta aiio", soHera;
ambulante, natural dI) Turín {Italia);
llosa Martincz, rt·~ ve bEún ailOs. wl
lera, ambulante, .na tm."id de Génova
(Italia); Vador:1f:. (h~ die.': y si~!.c afios,
Roltcra am'l-¡,,'" 'l' .., l".t·"·:ll ¡1p ~\iil¡'n
(IWi3.)f, TJ1'l~~:;;:~~i1:';~ p~;~~ i ~ illl rLo en e;
sumario número 1;;: del n:;')Jn:;
contra ellos in::;!.."'li:)]: ce:I';;~""'¡;<'l'::n
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dentro del término de ocho días ante
'el Ju~ado de instr¡¡cción d-e esta ciu
dad de Manzanares, a fin deh&cerles
saber él contenido dtl una orden de la
Audiencia provincial de Ciudad Real
/JI practicar oonelIos un requerlmien
.to MOrdado por la miSillll..

Dado en Manzanares n. 24 de .Tunio
de 1926.-EI Juez, Federico Coilado.
El SecretaI'io, P. ''l., Diego Gareía.

JO-:760S

MARTOS

Don- Francisco de Roja¡; y Rojas,
. Juez de instrucción de e.sla ciudad y
su' partido.

Por el presente ruego y -eneargo a
todas las Autoridades de la Naei6n

,ordenen a sus depo'lndi{lnte.s procedan
a la busea y ooupación de lacahalJe~

ria que a continuación s'! reseña, pro
pia de Antonio RománJinlénez, hur
tada la. noche del 16 al 17<fel co
rriente afio en terrenos del cortijo del
Atajo de Cazalla. de este término, de
teniendo en su -?AtSO '/\ las personas en
etl:yo poder se encucnk'e si no acredi
tan su legitima adquisfción, averi6
guándose quiénes--sean el autor o au
tores del hecho, prO"v8diendo, asimis
rpo. a' su .deteIJ."l.ión si fueren habidos.

Señas de la cabaUe7"Ea;

Una burra rocia· clara, de cuatro
mas de edad, alzada 1,30 metros, he
U'ada de las manos, con una oicatriz
~ el labio superior J' lunares negros
(1Jl el nacimiento de la ct)la.

Dado en Marlos a. 20 de Junio de
f~6.......EI Jue.z. Fra.nCl.'scode Rojas.
1Il, Secr~,t.ario, Ido, Marl,ín Enizo.
~ .,"~ 1,. f'" ,;_ ¡ . ~ ,.,;,_ J0--7609

MELILLA

Don Jesús L6pez otero, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: Que por provi.jenc~a

de 'esta fecha, d;ctada en el sumarIO
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 66 de 1926, por el d.elito de es
tafa de una máquina fotográfica de
campaña a D.,Mignel Yila Calzada,
oomerciante, de esta' ciudad, he aeor
dado llamarpClr edictos que se pu
blic,arán en la GACE'I'll. DE Y'oADRID Y
Boletin Oficial de la provincia de Má
laga, a un. tal Enrique Barba, de pro
fesión fot6grafo ambulante, y cuyo
actual paradero y demás t;ircunstan
cias s-e ignor-an, -para que en el, tér
mino de diez días, compaI"3Z1.:a ante
este Juzgado al objeto de ser oído CQ-

'mo acusado en la citada 'oausa, bajo
apercibimiento de que de no wrifi-.,
carla de.ntro del término que se le se
ñala, l'e parará el pe,rjuicio t[ que hu-
biere lugar en dereello. . ._

Dado en MelilIa a 18 de JUnIO de
1926. - El Juez, Jesús L1pez Otero.~
El Secretario, E. Lalaguna.

JQ--7676

MORON DE LA FR01\í'ERA ,

Don FranciscO Arias 'S' Rodrfguez- '
Barba, Jn:ez de iJl'S~;rncción de esta
ciudad de Morón de -fa Fro¡¡,tern. y su
partido.

P01" el -p:resente hago sa.b-er: Que en
este Juzgado y con el número 62 -del
cOI'Tiente año se .instruye sumario
contra Antonio MáN1tl.ez Herrera y
otro, por hurLo de cerdas en cantidad
que se ignora y de lo~ que han sido
intervenidos los s,g..lientes:

Un cerdo Ieebón ~ntero, de seis me-

ses, con zarcillos en el pescuezo, pelO:
colorado .oscuro, sin hierro ni Eeñal,.
con peso de 20 kilogramos.

otro OO1"do loohón entero, del luis
mo pelo, de cuatro meses, $eiialad~

con hoja de higuera en la oreja de....
rooha y la izquierda rasgada, de :l~
kilos de peso. .

Of.ro oordo lechón entero, del nJlis
rno pelo y edad, EiD señal'lli hierro 11'
ron el mismo pesD que el anterior.

y otro' cerdo lechón macho entero.
de siete meses, de igual pelo que los:
anterio~s, con la hoja de higuera en
l:a. oreja derecha Y' la izquierda ras
gada, con peso d-e tres arroba~.

y deseonocléndo5Je quiénes¡ean loli
dueños de tales semovientes, asI como
el 'lugar de doode fueran. sustratdos,
8'e cita por medi() del presente a cuan
tas personaS ~' c-rean du,piios de los

·mismos para que dénfrcoo los diez
días siguientes al de lapublieaeión de
la presente en la "GACETA'DE .1IfAD:nID
comparezcan ante este JU7..gadO a ren
dir declaración err dich-a c;msay o:fre-
oerles el procedimiento. ' ~

Asimismo se ruega y 'encarga a .los
das las- Autoridades y Agentes de la;
Policía judicial de la Nación la prác
tica de diligen(!ias - en averiguaoi6Di
de dichos extr-emos, lo' que en su casó.
participarán a este Juzgado a la, ma
yOO' brevedad.

Dado en Morón de ]30 Front.era a 23
de Junio de 1926.-EI 'Juez. Francis"':
ca Arias. - El S~C1X'taT'io, Benito de
SuS<). J0-7610

Sucesores de R1vadeneyra (S. ~~!

Paseo (le San :Vicente. :0.


